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Acacias, abril de 2023 

 

 

Ingeniero: 

NELSON LOZANO CANTOR 

Gerente 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACACÍAS E.S.P. 

 

 

Asunto: Estudios previos para contratar el “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE SANEAMIENTO BASICO 

PARA EL PREDIO LOTE A DEL MUNICIPIO DE ACACÍAS, META”.  

 

 

El presente estudio previo se presenta de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo 

011 del 28 de diciembre de 2017, en el cual se menciona que “El régimen jurídico aplicable a los 

contratos celebrados por la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P. es el de derecho privado, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Ley 1150 de 2007 (modificada por el 

artículo 93  de la Ley 1474 de 2011), los artículos 31 (modificado por el artículo 3° de la Ley 689 de 

2001), y 32 de la Ley 142 de 1994, así como por la Resolución CRA 151 de 2001, y por las normas 

que las sustituyan, modifiquen o deroguen”; adicionalmente, lo dispuesto en el artículo 22 del acuerdo 

mencionado, el cual establece los parámetros requeridos para la contratación, obras o servicios 

requerido por la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., en este sentido me permito 

presentar el presente documento que sirve de soporte para la elaboración del proyecto de pliego de 

condiciones y demás documentos definitivos, de manera que los proponentes puedan valorar 

adecuadamente el alcance de lo requerido por la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., 

para el proceso contractual denominado “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE SANEAMIENTO BASICO PARA 

EL PREDIO LOTE A DEL MUNICIPIO DE ACACÍAS, META.”. En tal sentido, presento ante su Despacho los 

estudios mencionados en el asunto, con el fin que se inicie el proceso pertinente para suplir la 

siguiente necesidad: 

 

1. JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN. 

 

A continuación, se presenta una descripción precisa y detallada de las razones que tiene la Empresa 

de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., para la “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE SANEAMIENTO BASICO 

PARA EL PREDIO LOTE A DEL MUNICIPIO DE ACACÍAS, META”. 

 

1.1. NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

 

La Constitución Política entendida como norma suprema y fundamental de la que se desprende toda 

la normatividad jurídica aplicable en el territorio nacional, ha establecido como fin esencial del Estado 

en el artículo 2: “servir a la comunidad, promover la prosperidad  general y  garantizar la efectividad 

de los principios, derechos  y deberes consagrados en la constitución; facilitar la participación de 

todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica,  política, administrativa y cultural de 

la nación”; bajo este entendido, al ser el municipio una entidad territorial fundamental de la división 

político administrativa del Estado, le es dado propender por el bienestar general y el mejoramiento de 

la calidad de vida de la población, en cumplimiento de los cometidos estatales. 
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El acceso al agua potable y saneamiento básico se considera un derecho que tiene conexidad con 

otros como la vida, la dignidad humana y la salud. Es así corno el país cuenta con un marco jurídico 

armónico con el Artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de Naciones Unidas, 

de diciembre de 1948, ratificada en la Asamblea General de las Naciones Unidas en el año 2010; la 

cual considera al agua potable y al saneamiento básico como elementos fundamentales para el 

desarrollo y la dignidad de las personas y se establece que toda persona tiene derecho a un nivel de 

vida adecuado que le asegure la salud y el bienestar, lo cual hace referencia al derecho de los seres 

humanos al agua, al saneamiento y al ambiente sano. 

Así las cosas, se busca cumplir estas a través de la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., 

la cual es una es una empresa industrial y comercial del estado del orden municipal, de naturaleza 

pública con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y patrimonio propio, que trabaja 

para satisfacer las necesidades de los usuarios de los servicios públicos y otras partes interesadas, 

que aseguren la calidad, continuidad y cobertura de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo; 

como también la gestión y ejecución de proyectos, orientados a mejorar las condiciones de vida de los 

habitantes del municipio de Acacias, en relación al saneamiento básico y agua potable. 

En desarrollo de los mandatos constitucionales, el Congreso de la República a iniciativa del Gobierno 

Nacional expidió la Ley 142 de 1994 - Régimen de los Servicios Públicos Domiciliarios - según la cual 

compete fundamentalmente a los municipios asegurar que se presten a sus habitantes, de manera 

eficiente, los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo (Art. 5). Así mismo en 

el numeral 5.6 se establece como una de las competencias de los municipios en relación con los 

servicios públicos domiciliarios, es la de apoyar con inversiones y demás instrumentos descritos en la 

precitada Ley, a las empresas de servicios públicos para realizar las actividades propias de su 

competencia. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en los artículos 334, 335, 336 y 370 de 

la Constitución Política y atendiendo lo consagrado en el artículo 2° de la Ley 142 de 1994.  

De igual manera la Ley 136 de 1994, por el cual se dictan normas tendientes a modernizar la 

organización y el funcionamiento de los municipios, en el numeral 5 del artículo 3, señala que le 

corresponde al municipio la función de solucionar las necesidades insatisfechas de salud, educación, 

saneamiento ambiental, agua potable, servicios públicos domiciliarios, vivienda recreación y deporte, 

con especial énfasis en la niñez, la mujer, la tercera edad y los sectores discapacitados, directamente 

y, en concurrencia, complementariedad y coordinación con las demás entidades territoriales y la 

Nación, en los términos que defina la ley. 

Que el Municipio de Acacias, en cabeza del señor Alcalde, se encuentra trabajando de la mano con la 

Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., y están comprometidos con toda la población en el 

cumplimiento de los derechos colectivos en atención al principio de la prevalencia del interés público, 

mediante el cual, se le reconoce a la administración una prerrogativa especial respecto al objeto del 

contrato, a fin de ajustarlo a las necesidades variables de la comunidad, asegurando los preceptos de 

cobertura, acceso equitativo, cumplimiento de estándares básicos de calidad, mejoras en la eficiencia 

del servicio y orientación de recursos hacia la atención preventiva primaria. 

De igual forma, le corresponde  por mandato legal garantizar  la correcta y efectiva inversión  de  los 

recursos asignados para la ejecución del Plan de Desarrollo "ACACIAS CAMINO DE OPORTUNIDAD", el 

cuál involucra el avance  durante la administración actual de diferentes obras públicas contratadas 

previo procedimiento de selección objetiva, y en general de varios proyectos  de inversión, por medio 

de los cuales se busca en términos generales  mejorar las condiciones del Municipio en redes de 

acueducto y alcantarillado. 
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Así las cosas, se busca cumplir estas a través de la empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., 

la cual es una es una empresa industrial y comercial del estado del orden municipal, de naturaleza 

pública con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y patrimonio propio, que trabaja 

para satisfacer las necesidades de los usuarios de los servicios públicos y otras partes interesadas, 

que aseguren la calidad, continuidad y cobertura de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo; 

como también la gestión y ejecución de proyectos, orientados a mejorar las condiciones de vida de los 

habitantes del municipio de Acacias, en relación al saneamiento básico y agua potable. 

FINALIDAD DEL PROYECTO 

En virtud de la Ley 2056 de 2020, "POR LA CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS" la Empresa de Servicios Públicos de 

Acacias E.S.P., fue designada como ejecutora del proyecto de inversión registrado en el Banco de 

Proyectos de la Oficina de Planeación municipal con código BPIN 2023500060009 denominado 

“CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE SANEAMIENTO BASICO PARA EL PREDIO LOTE A DEL MUNICIPIO DE 

ACACÍAS, META”., por contar con las capacidades administrativas, financieras y los resultados del 

desempeño de la ejecución de los recursos definidos por el Sistema de Seguimiento, Evaluación y 

Control del Sistema General de Regalías, conforme los lineamientos del Departamento Nacional de 

Planeación. 

CODIGO BPIN NOMBRE PROYECTO SECTOR FASE VALOR TOTAL 

2023500060009 “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 

SANEAMIENTO BASICO PARA EL 

PREDIO LOTE A DEL MUNICIPIO DE 

ACACÍAS, META”. 

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO 

FASE III $2.787.483.939 

FUENTES TIPO DE RECURSO VIGENCIA 

PRESUPUESTAL 

VALOR 

MUNICIPIO DE 

ACACIAS 

ASIGNACIONES DIRECTAS ANTICIPADAS (20% DEL SGR) 2023-2024 $2.787.483.939 

EJECUTOR 

DESIGNADO 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACACIAS ESPA NIT. 822.001.833-5 

INSTANCIA 

DEFINIDA PARA 

CONTRATAR LA 

INTERVENTORIA 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACACIAS ESPA NIT. 822.001.833-5 

TIEMPO DE EJECUCIÓN FISICO: ocho (8) meses FINANCIERO: Catorce (14) meses 

VIGENCIAS 

FUTURAS 

SI NO VALOR FUENTE DE FINANCIACIÓN V.F. 

 X N/A N/A 

ENFOQUE 

DIFERENCIAL SGR 

SI NO INDIGENAS NARP ROM GITANOS 

 X N/A N/A N/A 

SI NO VALOR FUENTE DE FINANCIACIÓN V.F. 
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RECONOCIMIENTO 

DE COSTOS DE 

ESTRUCTURACIÓN 

 X N/A N/A 

RECONOCIMIENTO 

DE COSTOS DE 

VIABILDAD 

SI NO VALOR FUENTE DE FINANCIACIÓN V.F. 

 X N/A N/A 

DESCRIPCIÓN 

GENERAL DEL 

PROYECTO 

Se adelantará la construcción de: REDDE ALCANTARILLADO SANITARIO, RED DE ALCANTARILLADO 

PLUVIAL, RED DE ACUEDUCTO Y OBRAS DE DRENAJE en el predio de propiedad del municipio 

denominado LOTE A en el cual se adelantarán proyectos de infraestructura institucional y de policía.    

VALOR TOTAL DEL 

PROYECTO 

DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($2.787.483.939) 

REQUISITOS 

NORMATIVIDAD 

APLICADA 

Ley 2056 de 2020 / Decreto 1821 de 2020 y documento de orientaciones transitorias para la 

gestión de proyectos de inversión.  

 

La distribución de los recursos para la ejecución del proyecto de inversión BPIN: 2023500060009, 

está establecida de la siguiente manera: 

 
DISTRIBUCIÓN DE COMPONENTES 

DESCRIPCIÓN VALOR 

OBRA $2.561.777.301 

INTERVENTORIA $153.706.638 

APOYO A LA SUPERVISIÓN $72.000.000 

LOCALIZACIÓN 

Acacias es un municipio ubicado en el departamento del Meta en Colombia. Es uno de los municipios 

más importantes por su población y economía, junto a La Macarena, Granada y la capital Villavicencio. 

Acacias se caracteriza por recibir un gran número de turistas nacionales e internacionales para su 

Festival del Retorno, de igual manera el municipio se caracteriza por su biodiversidad, historia y 

actividades al aire libre. 
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El municipio se ubica a 19 km de distancia y 45 minutos en vehículo de Villavicencio (Capital del Meta), 

y a 122,2 km de distancia de Bogotá, (Capital de Colombia). Acacias en su zona Urbana está 

compuesta por 97 Barrios y Urbanizaciones, de igual manera la zona rural se compone de cuarenta y 

ocho (48) veredas en las que se incluye Chichimene, Dinamarca y Manzanares, antiguas inspecciones 

de policía. 

El sitio para intervenir corresponde a un predio denominado lote A, ubicado en el municipio de Acacias, 

Meta en el sector urbanos, dicho predio se identifica con cedula catastral: 50006001102070008000 

y matricula inmobiliaria: 232-211126, perteneciente al municipio. 

 

 
Imagen 1 Localización del proyecto 

 

DIAGNOSTICO Y DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SECTOR A INTERVENIR  

 

El municipio de Acacias Meta, en general, posee una red de alcantarillado bastante aceptable pero no 

cuenta con una cobertura total que permita prestación del servicio eficiente, es por ello que como 

medio para el progreso de las regiones y para el casco urbano, son de vital importancia para el 

intercambio comercial de los productos y enceres que son el sustento de la comunidad que habitan 

las diferente regiones y la cabecera municipal; El Municipio de Acacias-Meta cuenta con una gran 

cantidad de zonas las cuales en su mayoría, no cuenta con la red de alcantarillado ideal al no contar 

con esta red no se puede mejorar las vías ya que antes se debe contar con todos los servicios. Por 

esto, se requiere realizar actividades que permitan mejorar las redes de alcantarillado sanitario y 

pluvial para no aumentar el atraso al que se han visto expuestas algunas zonas y que optimicen en el 

beneficio económico y en el índice de calidad de vida de la comunidad. 

 

Por tanto, el municipio de Acacias requiere de realizar proyectos para dar solución a la necesidad de 

redes de alcantarillado para los acacireños y personas residentes en el municipio, los cuales tienen 

como derecho al acceso a servicios públicos domiciliarios y el gozar de servicios público de calidad, 

que cuenten con los parámetros exigidos por las normativas vigentes, y demás que cierren la brecha 

y la incidencia que nos muestra el índice de necesidades básicas insatisfechas. 

 

Es por esta razón que el Municipio de Acacias pretende realizar la construcción de unas redes de 

alcantarillado actualizadas, modernas, optimas que permitan ofrecer servicios públicos eficientes, 
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idóneos, y que cumplan con normas vigentes referente al sector de Agua potable y Saneamiento 

básico. 

 

La solución técnica y económica para mitigar esta problemática es la construcción de las mismas, por 

ahora se avanza en la formulación del proyecto que nos ayude a satisfacer dicha necesidad, y es 

necesario avanzar en la CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE SANEAMIENTO BASICO PARA EL PREDIO LOTE 

A DEL MUNICIPIO DE ACACÍAS, META. 

 

ANEXO 1 REGISTRO FOTOGRÁFICO 

  

Fotografía 1 Fotografía 2 

 

 

 

 

Fotografía 3 Fotografía 4 

 

Que el Municipio de Acacias, en cabeza del señor alcalde, está comprometido con toda la población 

en el cumplimiento de los derechos colectivos a la prestación eficiente y oportuno de servicios con el 

fin de asegurar así los principios de cobertura, acceso equitativo y cumplimiento de estándares básicos 

de calidad; mejoras en la eficiencia del servicio y orientación de recursos hacia la atención preventiva 

primaria, haciendo énfasis en las áreas menor favorecidas. 
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De igual forma, le corresponde por mandato legal garantizar la correcta y efectiva inversión de los 

recursos asignados para la ejecución del Plan de Desarrollo “ACACIAS CAMINO DE OPORTUNIDAD”, el 

cual involucra el avance durante la administración actual de diferentes obras publicas contratadas 

previo procedimiento de selección objetiva, y en general de varios proyectos de inversión, por medio 

de los cuales busca en términos generales mejorar las condiciones del Municipio de redes de 

alcantarillado, lo cual se pretende optimizar estas redes y por consiguiente la calidad en la prestación 

del servicio, la calidad del servicio, la calidad de vida y el bienestar de los acacireños. 

 

El presente proyectos no es ajeno a estos principio de la planificación para el desarrollo; en los 

transcurrido de la actual administración como respuesta a lo exigido, se han propuesto los programas 

pertinentes en materia de optimización de las redes de alcantarillado sanitario y pluvial y con ello dar 

respuesta a las deficiencias encontradas y se le dio a cada programa a ejecutar su grado de prioridad 

atendiendo parámetros de ley y de sensibilidad social, pero a la vez fundado en el conocimiento de las 

posibilidades presupuestales para afrontar tan grandes retos sociales. 

En el municipio de Acacias actualmente se presenta un crecimiento constante de población y 

desarrollo urbano, lo cual hace insuficientes para llegar hasta nuevos sitios, con el fin de ir dotándolo 

para un sostenido desarrollo, que le permitan a la población de este sector y sus alrededores encontrar 

una mejor calidad de vida, generando beneficio económico y social para el municipio. 

El Municipio de Acacias, tiene estipulado dentro de su plan de desarrollo “CAMINO DE OPORTUNIDAD 

2020-2023” se estableció: 

EJE ESTRATÉGICO 3. VIVIENDA Y TERRITORIO 

ODC RELACIONADO: 6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO, 7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTES, 

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLES, 1. FIN DE LA POBREZA, 10. REDUCCIÓN DE LAS 

DESIGUALDADES. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Contribuir a la superación de la pobreza y la reducción de las desigualdades 

a través de la prestación eficiente y la cobertura de servicios públicos, así como también mediante la 

disminución del déficit de vivienda y el fortalecimiento del ordenamiento territorial. 

PROGRAMA: 1. SERVICIOS PUBLICOS   

OBJETIVOS PROGRAMÁTICOS: Garantizar la cobertura y la calidad de los servicios públicos en el 

municipio de Acacias. 

METAS DE PRODUCTO:  

PRODUCTO 
INDICADOR DE 

PRODUCTO 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META DE 

PRODUCTO 

META DEL 

PRESENTE 

PROYECTO 

Redes de 

alcantarillado 

Redes de alcantarillado 

construidas, ampliadas y 

optimizadas  

Número de 

kilómetros 
10 0.93 
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Redes de acueducto 

Redes de acueducto 

construidas, ampliadas y 

optimizadas 

Número de 

kilómetros 
10 0.86 

 

El proyecto “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE SANEAMIENTO BASICO PARA EL PREDIO LOTE A DEL 

MUNICIPIO DE ACACÍAS, META”. Fue inscrito y registrado en el banco de programas y proyectos de 

inversión municipal bajo el número BPIN 2023500060009 

  

De igual forma, el proyecto en mención se encuentra registrado en el banco de programas y proyectos 

de inversión de la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., con el consecutivo 4-

50006042023. 

Dentro de las funciones implícitas del Municipio, se encuentra garantizar la cobertura y calidad de los 

servicios públicos mediante la construcción de infraestructuras de este tipo tales como redes de 

alcantarillado pluvial y sanitario, con las cuales se mejora la condiciones de vida de la comunidad, ya 

que se solucionaría problemas de escorrentías presentadas en la zona, mejorando el drenaje de este 

sector durante las precipitaciones climatológicas, además pensando también en funcionamiento del 

futuro desarrollo de diferentes tipos de proyectos de desarrollo en este predio orientados a beneficiar 

el comercio de esta zona, propiciando una mayor actividad económica. 

Por esta razón, el Municipio de Acacias consciente de esta necesidad y con el conocimiento que 

dotándolo de una excelente red de alcantarillado pluvial y sanitario se mejora la condición de vida de 

la comunidad, pretende mejorar el acceso y optimizar las red alcantarillado pluvial y sanitario en el 

lote a, tomando como base la red de alcantarillado existente y los parámetros mínimos de diseño 

reglamentarios por la RAS, puesto que la inversión en infraestructura y la optimización de la misma, 

permiten que las comunidades cada vez puedan acceder a la calidad de servicio y gozar de 

condiciones de saneamiento básico que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de los 

hogares acacireños. 

Basado en lo anteriormente expuesto y analizando técnicamente la situación planteada con respecto 

a las obras de saneamiento básico proyectadas, por otra parte la inversión en proyectos de redes de 

alcantarillado pluvial y sanitario para la mejora continua de servicios públicos seria la constancia de 

precedente muy importante para el municipio de Acacias que ha venido adelantado la administración, 

ya que permite optimizar su prestación y contribuir a la protección del medio ambiente pero que a la 

vez se consolide como una fuente de sostenibilidad, mejorando las condiciones de vida de la 

población, en cuanto a sus infraestructura de servicios públicos, se evidencia que es necesario, 

oportuno y  conveniente realizar la construcción de redes de alcantarillado pluvial, sanitario, acueducto 

y obras complementarias para lo cual se considera viable realizar el proyecto cuyo objeto 

“CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE SANEAMIENTO BASICO PARA EL PREDIO LOTE A DEL MUNICIPIO DE 

ACACÍAS, META”. 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

Teniendo de presente el artículo 27 del Acuerdo 011 del 28 de diciembre de 2017, “Para definir el 

procedimiento de selección de contratistas, se tendrá en cuenta el presupuesto estimado del valor a 

contratar incluyendo el IVA, si fuere procedente, el elaborado por la Empresa de Servicios Públicos de 
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Acacias E.S.P., salvo las estipulaciones especiales frente a determinados bienes o servicios que 

requieren un tratamiento especial para su adquisición. La selección del contratista se efectuará a 

través de cualquiera de los siguientes procedimientos: solicitud de única propuesta; solicitud privada 

de propuestas; solicitud pública de propuestas; licitación pública; y contratación de urgencia 

manifiesta”; 

 

De acuerdo con lo anterior, el presupuesto oficial estimado para el presente proceso asciende a la 

suma de DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS UN PESOS M/CTE ($ 2.561.777.301), cuantía que corresponde a la selección del 

contratista mediante solicitud pública de propuestas que para el caso es el establecido en el artículo 

30 de nuestro Manual de Contratación, modificado por el artículo primero del Acuerdo N°009 del 29 

de octubre de 2021, el cual indica lo siguiente: 

(…) 

“ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el manual de contratación de la Empresa de 

Servicios Públicos de Acacias E.S.P., acogido mediante el acuerdo 011 del 28 de 

diciembre de 2017, en su artículo 30 denominado “SOLICITUD PÚBLICA DE 

PROPUESTAS”, el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 30 SOLICITUD PÚBLICA DE PROPUESTAS: Se acudirá al 

mecanismo de solicitud pública de propuestas en los siguientes casos: 

a. Cuando el valor estimado del contrato sea superior a mil doscientos 

(1.200) e inferior o igual a seis mil (6.000) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes incluido IVA, y no se trate de los casos regulados en 

los artículos 27 y 28 del presente Manual de Contratación. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento en que el valor estimado del 

contrato sea superior a seis mil (6.000) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes incluido IVA, también se acudirá al procedimiento 

descrito en el presente numeral, pero el ordenador del gasto o quien 

haga sus veces deberá contar con autorización previa de la junta 

directiva para iniciar con el proceso, su adjudicación y posterior 

celebración. 

 

El procedimiento  para la selección del contratista, se realizará a través 

de una convocatoria pública para la presentación de las propuestas, 

mediante un aviso informativo el cual deberá publicarse en la página 

web de la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., por un 

término no inferior a cinco (5) días hábiles, antes de dar inicio al proceso 

de selección, el cual contendrá la información necesaria para dar a 

conocer el objeto a contratar, el presupuesto oficial  y el lugar donde se 

podrán retirar o consultar los pliegos de condiciones. 

 

Las condiciones para la celebración de los contratos mediante solicitud 

pública de propuestas, estarán contenidas en el pliego de condiciones.      

PARÁGRAFO SEGUNDO: Con los requisitos, criterios y los factores de 

selección establecidos en los pliegos de condiciones, el comité 

evaluador efectuará la comparación de las propuestas, la cual se 

consignará en el informe de evaluación, donde el comité conceptuará, 
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motivadamente, a la Gerencia de la Empresa acerca de la propuesta 

más favorable para la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., 

conforme a los criterios de evaluación establecidos en el artículo 37 de 

este manual. Dicho informe será publicado en la página web de la 

empresa por un término no inferior a tres (3) días hábiles, para 

conocimiento de los interesados y presentación de observaciones a que 

haya lugar. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: Si se presentan observaciones al informe de 

Evaluación de las propuestas por parte de los proponentes, serán 

resueltas en un acta de respuestas al informe de evaluación, que le será 

entregada al Gerente de la empresa, y se publicará en la página web 

por el término de un (1) día hábil, para conocimiento de los interesados, 

dicha acta contendrá la evaluación definitiva y el concepto del Comité 

Evaluador sobre cuál es la propuesta más favorable para la Empresa de 

Servicios Públicos de Acacias E.S.P.   

 

PARÁGRAFO CUARTO: El Gerente, de acuerdo a la recomendación del 

Comité Evaluador, adjudicará y suscribirá el contrato. 

PARÁGRAFO QUINTO: En los casos previstos en el presente artículo será 

obligatoria la exigencia de la garantía de seriedad de la oferta.” (…) 

 

Teniendo en cuenta que el presupuesto del presente proceso no supera la cuantía de los 6.000 

SMMLV, se acude a la modalidad descrita previamente y NO es necesario contar con la aprobación y 

autorización de la junta directiva para adelantar este procedimiento. 

 

2.1. PLAN ANUAL DE AQUISICIONES 

 

La Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P. elaboró el plan anual de adquisiciones, el cual 

contiene los bienes, obras y servicios que se pretenden adquirir durante la vigencia 2023 en el cual 

se enmarca el presente objeto a contratar. 

 

3. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 

Las condiciones del contrato se establecen de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 22 del manual de contratación interno de la Empresa.   

3.1. TIPIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

 

El contrato resultante del presente proceso de selección será un Contrato de Obra. 

 

3.2. OBJETO CONTRACTUAL 

 

El objeto para contratar será: “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE SANEAMIENTO BASICO PARA EL PREDIO 

LOTE A DEL MUNICIPIO DE ACACÍAS, META”. 

 

3.3. ALCANCE DEL OBJETO 
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El contratista seleccionado le corresponden cumplir con las obligaciones que se enuncian en el 

presente documento, se deberá efectuar coma mínimo lo siguiente: 

 

ITEM DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD O CAPITULO U.M. 
CANTIDAD 

(1) 

1.00 PRELIMINARES     

1.01 Localización y replanteo para redes de acueducto M 847.16 

1.02 Localización y replanteo para estructuras hidráulicas M2 1442.64 

1.03 Descapote manual (incluye retiro d=5km) M2 3337.41 

1.04 Localización y replanteo para redes de alcantarillado M 926.44 

2.00 DEMOLICIONES     

2.01 Corte pavimento flexible M 40.00 

2.02 Demolición pavimento flexible (incluye retiro de escombros) M2 14.00 

2.03 Corte de pisos o andenes M 12.80 

2.04 Demolicion manual de pisos y andenes (incluye retiro de escombros) M2 6.40 

3.00 EXCAVACIONES     

3.01 Excavación manual en conglomerado h < 1.50m M3 786.88 

3.02 Excavación manual en conglomerado 1.50m < h < 3.0m M3 2570.39 

3.03 Excavación mecánica en conglomerado h < 3.0m M3 3510.62 

3.04 
Manejo de aguas en excavaciones, (incluye 2 motobombas 3", y 2 

motobombas 4") 
MES 3.00 

3.05 Retiro sobrantes de excavación M3 8151.15 

4.00 INSTALACION DE TUBERIA Y ACCESORIOS     

4.01 
Instalación de tubería PVC unión mecánica para acueductos - 3" (incluye 

instal. accesorios) 
M 196.20 

4.02 
Instalación de tubería PVC unión mecánica para acueductos - 4" (incluye 

instal. accesorios) 
M 650.96 

4.03 
Suministro e instalación de macromedidor mecánico de turbina tipo 

Woltman PN16 DN 100 (4") 
UN 1.00 

4.04 
Caja inspección 0.90x0.90m, concreto ref. 3000 PSI elab.en obra, 

h=0.90m , e=0.10m (inc. excavación, formaleta 1/3 usos) 
UN 1.00 

5.00 RELLENOS     

5.01 Arena para base de tubería (incluye cargue, acarreo y compactación) M3 1268.08 

5.02 
Relleno material seleccionado tamaño máximo 2" (incluye cargue, 

acarreo y compactación c/0.20m) 
M3 2013.93 

6.00 REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS     
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6.01 
Base granular tamaño máximo 1 1/2" (incluye acarreo, conformación y 

compactación c/0.10m) 
M3 2.10 

6.02 
Sub-base granular tamaño máximo 2" (incluye acarreo, conformación y 

compactación c/0.30m) 
M3 4.20 

6.03 Carpeta asfáltica, e=0.07m (incluye imprimación) M2 14.00 

6.04 
Concreto 3000 PSI para placa piso, elab. en obra (inc. formaleta 1/4 usos 

y colocación) 
M3 0.64 

6.05 Transporte de material granular M3 18586.07 

7.00 BOX COULVERT Y CANALES     

7.01 
Concreto 2000 PSI para solados, elab. en obra (inc. formaleta 1/4 usos y 

colocación) 
M3 8.05 

7.02 
Concreto 3000 PSI para zapatas, elab. en obra (inc. formaleta 1/4 usos y 

colocación) 
M3 48.70 

7.03 
Concreto 3000 PSI para muros, elab. en obra, elevaciones h<3.0m (inc. 

formaleta 1/4 usos y colocación) 
M3 64.47 

7.04 
Concreto impermeab. 3000PSI para placa entrepiso, elab. obra, 

elevaciones h<3.0 (inc. formaleta 1/4 usos y 
M3 31.20 

7.05 Acero de refuerzo 60.000 PSI (incluye amarre y figuración) KG 16091.82 

7.06 
Concreto ciclópeo 60% concreto simple f'c 21MPa+ 40% piedra tamaño 

max. 3", para estructuras 
M3 62.04 

8.00  ALCANTARILLADO PLUVIAL      

8.01 
 Instalación de tubería PVC para alcantarillados 12" (inc. nivelación de 

precisión)  
M 308.32 

8.02 
 Instalación de tubería PVC para alcantarillados 14" (inc. nivelación de 

precisión)  
M 133.49 

8.03 
 Instalación de tubería PVC para alcantarillados 16" (inc. nivelación de 

precisión)  
M 89.58 

8.04 
 Instalación de tubería PVC para alcantarillados 18" (inc. nivelación de 

precisión)  
M 125.24 

8.05 
 Instalación de tubería PVC para alcantarillados 20" (inc. nivelación de 

precisión)  
M 42.83 

8.06 
 Instalación de tubería PVC para alcantarillados d=24" (inc. nivelación de 

precisión)  
M 100.64 

8.07 
 Placa cubierta - pozo inspección D=1.50m (concreto f'c=28MPa reforz. 

elab. obra, e=0.20m, inc. tapa HD sist. seguridad)  
UN 1.00 

8.08 
 Placa cubierta - pozo inspección D=1.20m (concreto f'c=28MPa reforz. 

elab. obra, e=0.20m, inc. tapa HD sist. seguridad)  
UN 14.00 

8.09 
 Cilindro pozo inspección D=1.50m (concreto impermeab. f'c =28MPa 

elab. en obra, e=0.20m, incluye escalera gato var.#6)  
M 2.02 
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8.10 
 Cilindro pozo inspección D=1.20m (concreto impermeab. f'c =28MPa 

elab. en obra, e=0.20m, incluye escalera gato var.#6)  
M 24.09 

8.11 
 Placa Circular Base - Pozo Inspección D=1.50m (concreto f'c = 28MPa 

reforz. elab. en obra, e=0.20m)  
UN 1.00 

8.12 
 Placa Circular Base - Pozo Inspección D=1.20m (concreto f'c = 28MPa 

reforz. elab. en obra, e=0.20m)  
UN 14.00 

8.13 
 Sumidero aguas lluvias en concreto 4000 PSI reforzado elab. 

obra,e=0.20m, sec 1.0*1.0m, rejilla en perfil U 3x1.1/2x1/4"  
M 32.00 

8.14 
 Construccion cabezal descarga concreto reforzado 4000 PSI, muros, 

cuerpo, aletas y disip.energia e=0.25m, tub. 8" a 20"  
UN 1.00 

8.15 
 Construccion cabezal descarga concreto reforzado 4000 PSI, muros, 

cuerpo, aletas y disip.energia e=0.25m, tub. 24" a 39"  
UN 2.00 

8.16 
 Cañuela pozo de inspección para tuberías entre 8" y 14" (concreto f'c = 

28MPa elab. en obra)  
UN 7.00 

8.17 
 Cañuela pozo de inspección para tuberías entre 16" y 24" (concreto f'c = 

28MPa elab. en obra)  
UN 8.00 

9.00  ALCANTARILLADO SANITARIO      

9.01 
 Instalación de tubería PVC para alcantarillados 8" (inc. nivelación de 

precisión)  
M 126.34 

9.02 
 Placa cubierta - pozo inspección D=1.20m (concreto f'c=28MPa reforz. 

elab. obra, e=0.20m, inc. tapa polipropileno sist. seguridad)  
UN 4.00 

9.03 
 Cilindro pozo inspección D=1.20m (concreto impermeab. f'c =28MPa 

elab. en obra, e=0.20m, incluye escalera gato var.#6)  
M 6.56 

9.04 
 Placa Circular Base - Pozo Inspección D=1.20m (concreto f'c = 28MPa 

reforz. elab. en obra, e=0.20m)  
UN 4.00 

9.05 
 Caja inspección 0.90x0.90m, concreto ref. 3000 PSI elab.en obra, 

h=0.90m , e=0.10m (inc. excavación, formaleta 1/3 usos)  
UN 4.00 

9.06 
 Cañuela pozo de inspección para tuberías entre 8" y 14" (concreto f'c = 

28MPa elab. en obra)  
UN 4.00 

10.00 SUMINISTRO DE TUBERIA ACUEDUCTO Y ACCESORIOS     

10.01 
Suministro de tubería PVC unión mecánica para acueductos -Presión 

Trabajo 200PSI- 3" 
M 196.20 

10.02 
Suministro de tubería PVC unión mecánica para acueductos -Presión 

Trabajo 200PSI- 4" 
M 650.96 

10.03 
Codo Gran Radio 90° PVC -Presión Trabajo 200PSI- extremos unión 

mecanica x liso (4") 
UN 1.00 
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10.04 
Codo Gran Radio 45° PVC -Presión Trabajo 200PSI- extremos unión 

mecanica x liso (4") 
UN 4.00 

10.05 Tapón en H.D. -Presión Trabajo 250PSI- para PVC/AC (3") UN 1.00 

10.06 Tapón en H.D. -Presión Trabajo 250PSI- para PVC/AC (4") UN 1.00 

10.07 
Tee PVC -Presión Trabajo 200PSI- extremos unión mecanica x liso 

(4x3x4") 
UN 1.00 

10.08 
Tee PVC -Presión Trabajo 200PSI- extremos unión mecanica x liso 

(4x4x4") 
UN 1.00 

10.09 
Unión de reparación PVC -Presión Trabajo 200PSI- extremos unión 

mecánica x liso (4") 
UN 2.00 

11.00  SUMINISTRO DE TUBERIAS Y ACCESORIOS      

11.01  Suministro de tubería PVC para alcantarillados 12"  M 308.32 

11.02  Suministro de tubería PVC para alcantarillados 14"  M 133.49 

11.03  Suministro de tubería PVC para alcantarillados 16"  M 89.58 

11.04  Suministro de tubería PVC para alcantarillados 18"  M 125.24 

11.05  Suministro de tubería PVC para alcantarillados 20"  M 42.83 

11.06  Suministro de tubería PVC para alcantarillados 24"  M 100.64 

11.07  Suministro de tubería PVC para alcantarillados 8"  M 126.34 

 

3.4. TERMINO DE EJECUCIÓN 

 

El término de ejecución del contrato será de ocho (08) meses, contados a partir del cumplimiento de 

los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del mismo.  

 

3.5. LUGAR DE EJECUCIÓN 

 

El sitio para intervenir corresponde a un predio denominado lote A, ubicado en el municipio de Acacias, 

Meta en el sector urbanos, dicho predio se identifica con cedula catastral: 50006001102070008000 

y matricula inmobiliaria: 232-211126, perteneciente al municipio 

 

3.6. OTRAS CONDICIONES  

 

DOMICILIO Para todos los efectos de este proceso y del contrato derivado de él, 

se tendrá como domicilio principal el Municipio de Acacías - 

Departamento del Meta. 

GARANTIAS Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas, el 

oferente deberá constituir una garantía en los términos deberán ser 

expedidas con estricta sujeción a los requerimientos previstos en el 

Acuerdo 011 del 28 de Diciembre de 2017 y demás normas sobre la 

materia. 

INDEMNIDAD 

 

Será obligación del contratista mantener indemne a la Empresa de 

Servicios Públicos de Acacias E.S.P., libre de cualquier daño o 

perjuicio originado en reclamaciones provenientes de terceros y 

que se deriven de sus actuaciones o de la de subcontratistas. Lo 
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anterior de conformidad con el artículo 1º del Decreto 931 del 18 

de marzo de 2008. 

EL CONTRATISTA mantendrá indemne y defenderá a su costa a la 

Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., de cualquier 

pleito, queja o demanda y responsabilidad de cualquier naturaleza, 

incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones de 

este frente a, reclamaciones de terceros en el desarrollo de este 

contrato. 

EL CONTRATISTA se obliga a evitar que sus empleados o los 

familiares de los mismos, sus acreedores, sus proveedores o 

terceros, presenten reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) 

contra la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., con 

ocasión o por razón de acciones u omisiones suyas relacionadas 

con la ejecución del contrato. Si ello no fuere posible y se 

presentaren reclamaciones o demandas  contra la empresa, dentro 

de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la que sean 

notificados o en que se radiquen aquéllas, podrá  comunicarle  la  

situación  por escrito a EL CONTRATISTA o llamarlo en garantía; en 

cualquiera de dichas  situaciones EL CONTRATISTA se obliga a 

acudir  en defensa de los intereses de la ESPA E.S.P., para lo cual 

contratará profesionales  idóneos  que  asuman la representación 

y asumirá el  costo de  los  honorarios de  éstos, del proceso  y 

condena si la hubiere.  

Si la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., estima que 

sus intereses no están siendo adecuadamente defendidos, lo 

manifestará por escrito a EL CONTRATISTA, caso en el cual 

acordaran la mejor estrategia de defensa o que si la ENTIDAD, lo 

estima necesario, asuma directamente la misma.  

En este último caso, la Empresa de Servicios Públicos de Acacias 

E.S.P., cobrará y descontará de los saldos a favor de EL 

CONTRATISTA, todos los costos que implique esa defensa, más el 

10% del valor del mismos por concepto de gastos de 

administración. En caso en que EL CONTRATISTA no asuma la 

defensa o la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., no 

llame al CONTRATISTA en garantía dentro del proceso, o no le 

comunique de la existencia del mismo del plazo de cinco (5) días 

hábiles a partir del momento en que radicada la reclamación o 

notificada la demanda, el Empresa de Servicios Públicos de Acacias 

E.S.P. asumirá su defensa, pero el costo de los honorarios de los 

abogados  del proceso y de la condena, si la hubiere, más un 10% 

por concepto de costos de administración, serán descontados de 

los saldos pendientes de pago a favor de EL CONTRATISTA.  

Si no hubiere saldo pendiente de pago a favor de la EL 

CONTRATISTA, la Empresa, podrá proceder para el cobro de los 



 

 

DEPARTAMENTO DEL META 

MUNICIPIO DE ACACIAS 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACACÍAS E.S.P. 

NIT. 822001833-5 – NUIR 1-50006000-3 

 

Código TRD Fecha Versión Página 
 21/07/2020 3 16 

 
valores a que se refiere esta cláusula por la vía ejecutiva, para lo 

cual este contrato junto con los documentos en los que se 

consignen dichos valores presta mérito ejecutivo.  

El CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de los actos u 

omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud 

del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a 

terceros. 

REGIMEN LEGAL 

AMBIENTAL 

El contratista se obliga a observar y dar cumplimiento a las 

disposiciones legales y reglamentarias en materia ambiental. 

INCLUSIÓN CLAUSULAS 

EXORBITANTES 0 

EXCEPCIONALES 

De acuerdo al artículo 48 del Manual de Contratación referente al 

tema se expresa lo siguiente 

 

(…) “se pactará clausulas exorbitantes en los 

siguientes casos: 

 

a) En los contratos de obra, consultoría, suministro 

de bienes y compraventa, y los de 

mantenimiento siempre que su objeto, de no ser 

cumplido en la forma pactada, pueda traer 

como consecuencia necesaria y directa la 

interrupción en la prestación del servicio público 

domiciliario de acueducto, alcantarillado y aseo 

en los niveles de calidad y continuidad debidos. 

b) Se entiende por contratos de obra los definidos 

en la Ley 80 de 1993; por contratos de 

consultoría los definidos en el inciso 2º del 

artículo 32 de la Ley 80 de 1993; y por contratos 

de suministro y compraventa los que tipifica el 

código de comercio. 

c) En los contratos en los que se entregue total o 

parcialmente la operación y/o gestión de los 

servicios públicos domiciliarios de acueducto, 

alcantarillado o aseo, siempre que su objeto, de 

no ser cumplido en la forma pactada, pueda 

llevar a una falla en la prestación del servicio por 

el incumplimiento en la continuidad y/o 

calidades debidas. 

d) En los contratos en los cuales, por solicitud de 

la empresa de servicios públicos de Acacias, lo 

haya autorizado la Comisión de Regulación de 

Agua Potable y Saneamiento Básico en forma 

expresa y previa a su celebración (Resolución 

CRA 151 de 2001, articulo 1.3.3.3, modificado 

por el artículo 3 de la Resolución CRA 293 de 

2004). 
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e) Todo lo relativo a estas cláusulas se regirá por 

el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública (Leyes 80 de 1993, 

1150 de 2007, 1474 de 2011 y 1508 de 2012 

y el Decreto 019 de 2012), así como por sus 

decretos reglamentarios Decreto 1082 de 

2015, o aquellas que las aclaren, modifiquen o 

adicionen.” (…) 

 

Que, en el marco de la Ley 689 de 2001 articulo 31, así como la 

Resolución N° 943 de 2021 emitida por la Comisión de Regulación 

de Agua Potable y Saneamiento Básico artículo 1.4.3.1 literal b, se 

proceden a pactar las cláusulas exorbitantes o excepcionales a que 

se refiere el artículo 14 de la Ley 80 de 1993, al tratarse de un 

Contrato de obra. 

TERMINACION, 

MODIFICACION E 

INTERPRETACION 

UNILATERALES 

 

Son aplicables al contrato las  disposiciones  que  se  encuentran 

consignadas en el Acuerdo  No 011 del 28 de diciembre de 2017, 

normas generales de contratación de la  Empresa de Servicios 

Públicos de Acacías E.S.P. y se incorporarán en el contrato en el marco 

de la Ley 689 de 2001 artículo 31, así como la Resolución N° 943 de 

2021 emitida por la COMISION DE REGULACION DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO BASICO - CRA artículo 1.4.3.1 literal b, se proceden a 

pactar las cláusulas exorbitantes o excepcionales a que se refiere el 

artículo 14 de la Ley 80 de 1993, al tratarse de un Contrato de obra. 

CADUCIDAD La Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., podrá declarar la 

caducidad de este contrato en caso de incumplimiento de cualquiera 

de las obligaciones contractuales por parte del CONTRATISTA que 

afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie 

que puede conducir a su paralización; o cuando EL CONTRATISTA 

incumpla la obligación de no acceder a peticiones o amenazas de 

quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u 

omitir algún acto o hecho. o celebre pactos o acuerdos prohibidos. 

Declarada la caducidad:  

a) No habrá lugar a indemnización para EL CONTRATISTA, quien 

se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en la 

Ley.  

b) Quedaran sin efecto los derechos no causados a favor del 

CONTRATISTA.  

c) Se harán efectivas las garantías a que haya lugar, las multas 

previamente decretadas y no hechas efectivas antes y la Cláusula 

Penal Pecuniaria.  

d) Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a 

librase o entregarse a favor del CONTRATISTA. Ejecutoriada la 

Resolución de Caducidad, se dará por terminado el contrato y se 
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ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. En la 

liquidación se consignarán las prestaciones a cargo de las partes. 

MULTAS Y SANCIONES La aplicación de multas se entiende sin perjuicio de que, en el caso 

de mediar las causales establecidas en el contrato, la Empresa de 

Servicios Públicos de Acacias E.S.P. podrá declarar y hacer 

efectivas la cláusula penal pecuniaria. Las multas se harán 

efectivas mediante resolución motivada. Serán causales para 

poner multas: 

 

a) Por atraso en la presentación de los documentos para 

iniciar la ejecución del contrato: La ESPA E.S.P., aplicará al 

CONTRATISTA una multa del uno por ciento (1%) del valor 

total del contrato por cada día calendario que retarde la 

presentación de los documentos para iniciar la ejecución 

del contrato, sin que se superen el diez por ciento (10%) del 

valor total del contrato; 

 

b) Por mora o incumplimiento parcial de las obligaciones 

adquiridas en virtud del presente contrato: Hasta por un 

valor equivalente al uno por ciento (1%) del valor del 

contrato por cada día de mora o de incumplimiento, sin que 

se superen el veinte por ciento (20%) del valor total del 

contrato. 

 

Estas multas serán acumulables y se contabilizaran 

separadamente para cada una de las obligaciones incumplidas y 

se causen por el simple atraso sin que la Empresa de Servicios 

Públicos de Acacias E.S.P., tenga que demostrarlo y los perjuicios 

que se causen a la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., 

por este aspecto se harán efectivos en forma separada, sin 

detrimento de la indemnización de perjuicios a que haya lugar y de 

la cláusula penal pecuniaria. 

  

PARAGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA autoriza a la ESPA E.S.P., 

con la suscripción del contrato para descontar y tomar el valor de 

las multas de que tratan los literales anteriores de cualquier suma 

que le adeude a la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., 

sin perjuicio de hacerlas efectivas de conformidad con la Ley.  

 

PARAGRAFO SEGUNDO: Estas multas no podrán exceder del 10% 

del valor total del contrato. El pago o deducción de las multas, no 

exonera al CONTRATISTA, de terminar la ejecución, ni demás 

obligaciones derivadas del presente contrato. 

 

La Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., para declarar 

el incumplimiento, imponer las multas y las sanciones pactadas en 

el contrato y hacer efectiva la cláusula penal, dará aplicación al 
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procedimiento establecido en el artículo 86 de la ley 1474 de 

2011. 

CLAUSULA PENAL 

 
EL CONTRATISTA se obliga para con la Empresa de Servicios 

Públicos de Acacias E.S.P., a pagar una suma equivalente al 20% 

del valor del contrato, a título de indemnización anticipada de los 

perjuicios que la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., 

sufra en caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento total 

o parcial de las obligaciones contractuales, sin perjuicio de lo 

establecido en la Cláusula anterior. El valor de la cláusula penal 

pecuniaria se considerará como pago parcial pero no definitivo. No 

obstante, el valor pagado como clausula no impide el cobro de 

todos los perjuicios adicionales causados si estos superan el valor 

de la cláusula penal.  

 

PARAGRAFO: EL CONTRATISTA autoriza expresamente a la ESPA E.S.P., 

con la suscripción del contrato, para descontar y tomar el valor de la 

Cláusula Penal Pecuniaria de que trata esta cláusula, de cualquier 

suma que se adeude por concepto de este contrato, sin perjuicio de 

hacer efectiva la garantía constituida o ante el juez del contrato. 

CESIÓN El CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente la ejecución del 

objeto contractual sin el consentimiento y la aprobación previa y 

escrita la ESPA E.S.P., quien podrá reservarse en forma discrecional 

las razones que tenga para negar la autorización de la cesión. La 

autorización para subcontratar en ningún caso exonera al 

CONTRATISTA de la responsabilidad, ni del cumplimiento de la 

totalidad de las obligaciones derivadas de este Contrato.  

 

No habrá ninguna relación contractual entre el subcontratista y la 

ESPA E.S.P., por lo cual el CONTRATISTA será el único responsable de 

los actos, errores u omisiones de sus subcontratistas y proveedores, 

quienes carecerán de todo derecho para hacer reclamaciones ante la 

ESPA E.S.P. 

NO VINCULACIÓN 

LABORAL 

 

El CONTRATISTA actuará con total autonomía y por lo cual no contrae 

ningún vínculo de carácter laboral con la Empresa de Servicios 

Públicos de Acacías E.S.P.  

 

El presente contrato no genera relación laboral alguna con el 

CONTRATISTA y en consecuencia tampoco el pago de prestaciones 

sociales y de ningún tipo de costos distintos al valor del contrato. 

LIQUIDACIÓN 

 
Se efectuará de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo No 011 del 

28 de diciembre de 2017, normas generales de contratación de la 

ESPA E.S.P.  

 

La liquidación del contrato se hará de común acuerdo, procedimiento 

que se efectuará dentro del plazo fijado en la invitación o convocatoria 

o en el respectivo contrato o a más tardar dentro de los cuatro (04) 

meses siguientes a la terminación del mismo, sin perjuicio de que 

pueda realizarse dentro de los dos años siguientes. En el acta de 
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liquidación se acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a 

que haya lugar, igualmente, se harán constar los acuerdos, 

conciliaciones a que lleguen la partes para poner fin a las divergencias 

presentadas y poder declararse a paz y salvo. Si el Contratista no se 

presenta a la liquidación, o las partes no llegan a acuerdo alguno sobre 

el contenido de la misma, la liquidación se hará en forma directa y 

unilateral por la ESPA E.S.P., mediante acto debidamente motivado, 

esta Liquidación deberá realizarse siempre antes del vencimiento de 

los términos de prescripción de las respectivas acciones. El trámite de 

liquidación del contrato se sujetará a lo dispuesto en el artículo 54 del 

manual de contratación de la ESPA E.S.P. 

 

3.7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 

La Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P, estima el valor del contrato hasta DOS MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS UN PESOS 

M/CTE ($ 2.561.777.301), Incluidos todos los impuestos, tasas, contribuciones locales y nacionales 

a que haya derecho, de acuerdo con los siguientes valores unitarios: 

 

ITEM DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD O CAPITULO U.M. 
CANTIDAD 

(1) 

 VALOR INC. FACTOR 

ZONA  

(2)  

 TOTAL  

(3)  

1.00 PRELIMINARES         

1.01 Localización y replanteo para redes de acueducto M 847.16  $              3,478.00   $          2,946,422.00  

1.02 Localización y replanteo para estructuras hidráulicas M2 1442.64  $              5,783.00   $          8,342,787.00  

1.03 Descapote manual (incluye retiro d=5km) M2 3337.41  $            21,725.00   $        72,505,276.00  

1.04 Localización y replanteo para redes de alcantarillado M 926.44  $              4,471.00   $          4,142,113.00  

2.00 DEMOLICIONES         

2.01 Corte pavimento flexible M 40.00  $              9,580.00   $             383,200.00  

2.02 Demolición pavimento flexible (incluye retiro de escombros) M2 14.00  $              9,966.00   $             139,524.00  

2.03 Corte de pisos o andenes M 12.80  $            11,584.00   $             148,275.00  

2.04 
Demolicion manual de pisos y andenes (incluye retiro de 

escombros) 
M2 6.40  $            39,360.00   $             251,904.00  

3.00 EXCAVACIONES         

3.01 Excavación manual en conglomerado h < 1.50m M3 786.88  $            34,881.00   $        27,447,105.00  

3.02 Excavación manual en conglomerado 1.50m < h < 3.0m M3 2570.39  $            76,134.00   $     195,694,072.00  

3.03 Excavación mecánica en conglomerado h < 3.0m M3 3510.62  $            31,463.00   $     110,454,574.00  

3.04 
Manejo de aguas en excavaciones, (incluye 2 motobombas 3", 

y 2 motobombas 4") 
MES 3.00  $    14,599,415.00   $        43,798,245.00  

3.05 Retiro sobrantes de excavación M3 8151.15  $            26,159.00   $     213,225,933.00  

4.00 INSTALACION DE TUBERIA Y ACCESORIOS         

4.01 
Instalación de tubería PVC unión mecánica para acueductos - 

3" (incluye instal. accesorios) 
M 196.20  $              6,512.00   $          1,277,654.00  

4.02 
Instalación de tubería PVC unión mecánica para acueductos - 

4" (incluye instal. accesorios) 
M 650.96  $              7,015.00   $          4,566,484.00  

4.03 
Suministro e instalación de macromedidor mecánico de 

turbina tipo Woltman PN16 DN 100 (4") 
UN 1.00  $       2,948,886.00   $          2,948,886.00  
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4.04 

Caja inspección 0.90x0.90m, concreto ref. 3000 PSI elab.en 

obra, h=0.90m , e=0.10m (inc. excavación, formaleta 1/3 

usos) 

UN 1.00  $          636,774.00   $             636,774.00  

5.00 RELLENOS         

5.01 
Arena para base de tubería (incluye cargue, acarreo y 

compactación) 
M3 1268.08  $          108,876.00   $     138,063,478.00  

5.02 
Relleno material seleccionado tamaño máximo 2" (incluye 

cargue, acarreo y compactación c/0.20m) 
M3 2013.93  $            57,350.00   $     115,498,605.00  

6.00 REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS         

6.01 
Base granular tamaño máximo 1 1/2" (incluye acarreo, 

conformación y compactación c/0.10m) 
M3 2.10  $            94,329.00   $             198,091.00  

6.02 
Sub-base granular tamaño máximo 2" (incluye acarreo, 

conformación y compactación c/0.30m) 
M3 4.20  $            84,941.00   $             356,752.00  

6.03 Carpeta asfáltica, e=0.07m (incluye imprimación) M2 14.00  $            68,459.00   $             958,426.00  

6.04 
Concreto 3000 PSI para placa piso, elab. en obra (inc. 

formaleta 1/4 usos y colocación) 
M3 0.64  $          929,802.00   $             595,073.00  

6.05 Transporte de material granular M3 18586.07  $              1,507.00   $        28,009,209.00  

7.00 BOX COULVERT Y CANALES         

7.01 
Concreto 2000 PSI para solados, elab. en obra (inc. formaleta 

1/4 usos y colocación) 
M3 8.05  $          769,032.00   $          6,188,401.00  

7.02 
Concreto 3000 PSI para zapatas, elab. en obra (inc. formaleta 

1/4 usos y colocación) 
M3 48.70  $       1,020,938.00   $        49,721,722.00  

7.03 
Concreto 3000 PSI para muros, elab. en obra, elevaciones 

h<3.0m (inc. formaleta 1/4 usos y colocación) 
M3 64.47  $       1,446,992.00   $        93,287,574.00  

7.04 
Concreto impermeab. 3000PSI para placa entrepiso, elab. 

obra, elevaciones h<3.0 (inc. formaleta 1/4 usos y 
M3 31.20  $       1,420,183.00   $        44,309,710.00  

7.05 Acero de refuerzo 60.000 PSI (incluye amarre y figuración) KG 16091.82  $              9,130.00   $     146,918,300.00  

7.06 
Concreto ciclópeo 60% concreto simple f'c 21MPa+ 40% 

piedra tamaño max. 3", para estructuras 
M3 62.04  $       1,139,119.00   $        70,673,221.00  

8.00  ALCANTARILLADO PLUVIAL          

8.01 
 Instalación de tubería PVC para alcantarillados 12" (inc. 

nivelación de precisión)  
M 308.32  $            22,239.00   $          6,856,728.00  

8.02 
 Instalación de tubería PVC para alcantarillados 14" (inc. 

nivelación de precisión)  
M 133.49  $            24,681.00   $          3,294,667.00  

8.03 
 Instalación de tubería PVC para alcantarillados 16" (inc. 

nivelación de precisión)  
M 89.58  $            27,287.00   $          2,444,369.00  

8.04 
 Instalación de tubería PVC para alcantarillados 18" (inc. 

nivelación de precisión)  
M 125.24  $            33,269.00   $          4,166,610.00  

8.05 
 Instalación de tubería PVC para alcantarillados 20" (inc. 

nivelación de precisión)  
M 42.83  $            43,135.00   $          1,847,472.00  

8.06 
 Instalación de tubería PVC para alcantarillados d=24" (inc. 

nivelación de precisión)  
M 100.64  $          136,748.00   $        13,762,319.00  

8.07 

 Placa cubierta - pozo inspección D=1.50m (concreto 

f'c=28MPa reforz. elab. obra, e=0.20m, inc. tapa HD sist. 

seguridad)  

UN 1.00  $       2,218,265.00   $          2,218,265.00  

8.08 

 Placa cubierta - pozo inspección D=1.20m (concreto 

f'c=28MPa reforz. elab. obra, e=0.20m, inc. tapa HD sist. 

seguridad)  

UN 14.00  $       2,059,400.00   $        28,831,600.00  

8.09 

 Cilindro pozo inspección D=1.50m (concreto impermeab. f'c 

=28MPa elab. en obra, e=0.20m, incluye escalera gato 

var.#6)  

M 2.02  $       1,109,306.00   $          2,240,798.00  

8.10 

 Cilindro pozo inspección D=1.20m (concreto impermeab. f'c 

=28MPa elab. en obra, e=0.20m, incluye escalera gato 

var.#6)  

M 24.09  $          919,836.00   $        22,158,849.00  

8.11 
 Placa Circular Base - Pozo Inspección D=1.50m (concreto f'c 

= 28MPa reforz. elab. en obra, e=0.20m)  
UN 1.00  $       1,112,605.00   $          1,112,605.00  

8.12 
 Placa Circular Base - Pozo Inspección D=1.20m (concreto f'c 

= 28MPa reforz. elab. en obra, e=0.20m)  
UN 14.00  $          863,813.00   $        12,093,382.00  

8.13 
 Sumidero aguas lluvias en concreto 4000 PSI reforzado elab. 

obra,e=0.20m, sec 1.0*1.0m, rejilla en perfil U 3x1.1/2x1/4"  
M 32.00  $       3,499,966.00   $     111,998,912.00  
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8.14 
 Construccion cabezal descarga concreto reforzado 4000 PSI, 

muros, cuerpo, aletas y disip.energia e=0.25m, tub. 8" a 20"  
UN 1.00  $       3,826,474.00   $          3,826,474.00  

8.15 
 Construccion cabezal descarga concreto reforzado 4000 PSI, 

muros, cuerpo, aletas y disip.energia e=0.25m, tub. 24" a 39"  
UN 2.00  $       6,662,496.00   $        13,324,992.00  

8.16 
 Cañuela pozo de inspección para tuberías entre 8" y 14" 

(concreto f'c = 28MPa elab. en obra)  
UN 7.00  $          223,585.00   $          1,565,095.00  

8.17 
 Cañuela pozo de inspección para tuberías entre 16" y 24" 

(concreto f'c = 28MPa elab. en obra)  
UN 8.00  $          278,618.00   $          2,228,944.00  

9.00  ALCANTARILLADO SANITARIO          

9.01 
 Instalación de tubería PVC para alcantarillados 8" (inc. 

nivelación de precisión)  
M 126.34  $            15,584.00   $          1,968,883.00  

9.02 

 Placa cubierta - pozo inspección D=1.20m (concreto 

f'c=28MPa reforz. elab. obra, e=0.20m, inc. tapa 

polipropileno sist. seguridad)  

UN 4.00  $       2,059,400.00   $          8,237,600.00  

9.03 

 Cilindro pozo inspección D=1.20m (concreto impermeab. f'c 

=28MPa elab. en obra, e=0.20m, incluye escalera gato 

var.#6)  

M 6.56  $          919,836.00   $          6,034,124.00  

9.04 
 Placa Circular Base - Pozo Inspección D=1.20m (concreto f'c 

= 28MPa reforz. elab. en obra, e=0.20m)  
UN 4.00  $          863,813.00   $          3,455,252.00  

9.05 

 Caja inspección 0.90x0.90m, concreto ref. 3000 PSI elab.en 

obra, h=0.90m , e=0.10m (inc. excavación, formaleta 1/3 

usos)  

UN 4.00  $          636,774.00   $          2,547,096.00  

9.06 
 Cañuela pozo de inspección para tuberías entre 8" y 14" 

(concreto f'c = 28MPa elab. en obra)  
UN 4.00  $          223,585.00   $             894,340.00  

  SUBTOTAL          $  1,640,797,166.00  

              

  ADMINISTRACIÓN 28%  $     459,423,206.00  

  IMPREVISTO 2%  $        32,815,943.00  

  UTILIDAD 5%  $        82,039,858.00  

              

   (4). VALOR TOTAL DE LA OBRA INCLUIDO A.I.U DEL 35%         $  2,215,076,173.00  

              

10.00 SUMINISTRO DE TUBERIA ACUEDUCTO Y ACCESORIOS         

10.01 
Suministro de tubería PVC unión mecánica para acueductos -

Presión Trabajo 200PSI- 3" 
M 196.20  $            42,691.00   $          8,375,974.00  

10.02 
Suministro de tubería PVC unión mecánica para acueductos -

Presión Trabajo 200PSI- 4" 
M 650.96  $            56,388.00   $        36,706,332.00  

10.03 
Codo Gran Radio 90° PVC -Presión Trabajo 200PSI- extremos 

unión mecanica x liso (4") 
UN 1.00  $          153,957.00   $             153,957.00  

10.04 
Codo Gran Radio 45° PVC -Presión Trabajo 200PSI- extremos 

unión mecanica x liso (4") 
UN 4.00  $          145,593.00   $             582,372.00  

10.05 Tapón en H.D. -Presión Trabajo 250PSI- para PVC/AC (3") UN 1.00  $            93,713.00   $               93,713.00  

10.06 Tapón en H.D. -Presión Trabajo 250PSI- para PVC/AC (4") UN 1.00  $          104,213.00   $             104,213.00  

10.07 
Tee PVC -Presión Trabajo 200PSI- extremos unión mecanica x 

liso (4x3x4") 
UN 1.00  $          202,334.00   $             202,334.00  

10.08 
Tee PVC -Presión Trabajo 200PSI- extremos unión mecanica x 

liso (4x4x4") 
UN 1.00  $          240,655.00   $             240,655.00  

10.09 
Unión de reparación PVC -Presión Trabajo 200PSI- extremos 

unión mecánica x liso (4") 
UN 2.00  $          101,518.00   $             203,036.00  

11.00  SUMINISTRO DE TUBERIAS Y ACCESORIOS          

11.01  Suministro de tubería PVC para alcantarillados 12"  M 308.32  $          143,904.00   $        44,368,481.00  

11.02  Suministro de tubería PVC para alcantarillados 14"  M 133.49  $          214,065.00   $        28,575,537.00  

11.03  Suministro de tubería PVC para alcantarillados 16"  M 89.58  $          260,905.00   $        23,371,870.00  

11.04  Suministro de tubería PVC para alcantarillados 18"  M 125.24  $          333,558.00   $        41,774,804.00  
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11.05  Suministro de tubería PVC para alcantarillados 20"  M 42.83  $          432,170.00   $        18,509,841.00  

11.06  Suministro de tubería PVC para alcantarillados 24"  M 100.64  $          588,870.00   $        59,263,877.00  

11.07  Suministro de tubería PVC para alcantarillados 8"  M 126.34  $            65,959.00   $          8,333,260.00  

  SUBTOTAL  $     270,860,256.00  

  

  ADMINISTRACIÓN 28%  $        75,840,872.00  

  

   (5). VALOR TOTAL SUMINISTRO INCLUIDO ADMINISTRACIÓN DEL 28%   $     346,701,128.00  

  

   (6). VALOR TOTAL OBRA + SUMINISTRO   $  2,561,777,301.00  

 

3.8. IMPUTACION PRESUPUESTAL Y ORIGEN DE LOS RECURSOS: 

 

Estos recursos se encuentran garantizados mediante el certificado de disponibilidad presupuestal No. 

2223 Del 14 de abril de 2023, por valor DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS UN PESOS M/CTE ($ 2.561.777.301), Fuente: NACIÓN, 

imputación presupuestal AD50006 y respaldado con el CDP No. 2023000024 certificado por la 

subgerente Administrativa, Comercial y Financiera el día 14 de abril de 2023, con recursos de 

asignaciones directas SGR. 

 

Número y valor del certificado de disponibilidad presupuestal No. 2023000024 certificado por la 

subgerente Administrativa, Comercial y Financiera el día 14 de abril de 2023, con la siguiente 

descripción: 

 
VIGENCIA IMPUTACIÓN VALOR 

2023 

“CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 

SANEAMIENTO BASICO PARA EL PREDIO 

LOTE A DEDL MUNICIPIO DE ACACÍAS, 

META” 

DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN 

MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 

SIETE MIL TRESCIENTOS UN PESOS 

M/CTE ($ 2.561.777.301), 

 

Así como el certificado de disponibilidad presupuestal SPGR No. 2223 del 14 de abril de 2023 así: 

 
FUENTE RECURSO SITUACIÓN IMPUTACIÓN VALOR 

Nación AD50006 CSF 00AD-4003-1400-2023-50006-0009 

DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

UN MILLONES SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS UN PESOS M/CTE ($ 

2.561.777.301), 

  

GIRO Y PORCENTAJE DE ANTICIPO 

La Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., girará al contratista un anticipo equivalente al 

treinta por ciento (30%) del valor contractual, que será entregado por la ESPA E.S.P., al CONTRATISTA 

una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato, y 

cumplido los siguientes requisitos para el manejo del anticipo: 

I. El CONTRATISTA deberá constituir un Patrimonio Autónomo irrevocable o un encargo fiduciario, 

a su costa, de acuerdo con las instrucciones impartidas por la ESPA E.S.P. 
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II. La EMPRESA Girara el valor del anticipo a la entidad fiduciaria en la cual el CONTRATISTA haya 

constituido Patrimonio Autónomo irrevocable o encargo fiduciario, dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y 

ejecución del contrato, previa aprobación por parte de la ESPA E.S.P., del Plan de Inversión del 

Anticipo y del cumplimiento de los requisitos técnicos exigidos por la ESPA E.S.P., así mismo el 

contratista deberá entregar copia  del contrato del Patrimonio Autónomo irrevocable o encargo 

fiduciario y certificación de la cuenta para la administración de los recursos correspondientes 

al encargo fiduciario, expedida por la entidad fiduciaria. 

La entidad fiduciaria en la que se constituya el patrimonio o encargo mencionado solo podrá 

desembolsar dineros del anticipo al CONTRATISTA, previo recibo de aprobación expresa y escrita del 

INTERVENTOR en relación con la entrega de la suma de que se trate. De ello deberá quedar expresa 

constancia en las reglas de constitución y ejecución del Patrimonio Autónomo o encargo fiduciario. 

El INTERVENTOR solo aprobará que la entidad fiduciaria referida, gire al CONTRATISTA dineros del 

anticipo, una vez haya otorgado visto bueno a las solicitudes de desembolso parciales, las cuales 

deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Que tengan relación directa con el plan de inversión del anticipo aprobado por la Empresa. 

II. Presentar los documentos que evidencien la ejecución del gasto (orden de compra, contrato. 

planillas de pago u otro que permita verificar la obligación), y entregar copia de los mismos al 

INTERVENTOR del contrato para que reposen en la carpeta contentiva del contrato y diligenciar 

los formatos de autorización de giro. 

III. El CONTRATISTA no podrá destinar los fondos del anticipo a fines distintos de los gastos 

relacionados directamente con el objeto del contrato aprobado en el plan de inversión de 

anticipo, so pena de declaratoria del siniestro bajo el amparo de buen manejo y correcta 

inversión de anticipo. 

IV. EL CONTRATISTA debe allegar la certificación expedida por la entidad fiduciaria en la cual haya 

constituido el Patrimonio Autónomo irrevocable o encargo fiduciario para el manejo del 

anticipo. 

Los rendimientos financieros que genere el anticipo entregado por la ESPA E.S.P., al contratista serán 

propiedad de la ESPA E.S.P., para lo cual, una vez amortizado el anticipo, dichos rendimientos serán 

consignados en la cuenta que para el efecto indique. 

El valor del anticipo se amortizará en el mismo porcentaje de su desembolso, sobre el valor de las 

actas parciales del contrato, conforme se describe en la forma de pago. 

La Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., se reserva el derecho de solicitar el reintegro de 

sus aportes si se comprueba que los recursos no se ejecutaron de acuerdo con lo establecido en el 

contrato de obra o si se hizo uso indebido de ellos. 

 

3.9. FORMA DE PAGO 

 

Para la forma de pago del contrato debe tenerse en cuenta lo siguiente como mínimo: 

 



 

 

DEPARTAMENTO DEL META 

MUNICIPIO DE ACACIAS 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACACÍAS E.S.P. 

NIT. 822001833-5 – NUIR 1-50006000-3 

 

Código TRD Fecha Versión Página 
 21/07/2020 3 25 

 
 Se dispondrá de un pago inicial correspondiente al anticipo, equivalente al treinta por ciento 

(30%) del valor total del contrato.  

 

 Un segundo pago parcial por el equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del 

contrato, cumpliendo el cuarenta y cinco por ciento (45%) del avance de la obra. Debiendo 

amortizar por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del valor entregado como anticipo. 
 

 Un Tercer pago parcial por el equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato, 

cumpliendo el noventa por ciento (90%) del avance de obra. En este punto el anticipo debe 

encontrarse amortizado en su totalidad. 
 

 El saldo del diez por ciento (10%) al recibo a satisfacción del objeto contractual y la respectiva 

liquidación del contrato. Previo visto bueno de la interventoría sobre cumplimientos del 

objeto contractual. 
 

Para el último pago, se deberá adjuntar el acta de liquidación, debidamente firmada por las partes y 

por el interventor, el contratista deberá presentar el certificado bancario de los rendimientos 

financieros, junto con los demás documentos que se exijan. 

 

Los pagos se adelantarán previa presentación de la factura de venta que cumpla con los requisitos 

establecidos en el artículo 617 del Estatuto tributario, en el caso de personas jurídicas y naturales 

obligadas a facturar. 

 

Las facturas o su equivalente deberán corresponder a las actividades desarrolladas en la respectiva 

acta, a las cuales se le descontara el porcentaje proporcional o el que se aplique, correspondiente al 

anticipo, como amortización de este, hasta completar el monto total. Estas facturas o su equivalente 

deberán ir acompañadas de todos los comprobantes y documentos de soporte necesarios para 

sustentar las actividades ejecutadas. 

 

Los pagos correspondientes deberán contar con el previo VoBo del interventor y la certificación de 

recibo a satisfacción de las obras entregadas. Para efectos de cada pago (parcial y final), el interventor 

deberá exigir al contratista la acreditación sobre el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema 

Integral de Seguridad Social y parafiscales, en los términos de las Leyes 789 de 2002, 828 de 2003, 

1150 de 2007, 1122 de 2007 y 1753 de 2015. Sin el cumplimiento de tales requisitos, la factura o 

cuenta de cobro se entenderá como no presentada. Los errores aritméticos serán susceptibles de 

corrección en cualquier tiempo, hasta la liquidación final del contrato. Los reconocimientos o 

descuentos a que haya lugar se realizaran en el Acta de Liquidación. 

 

Para cada pago el contratista deberá radicar en la ESPA E.S.P., la factura correspondiente cumpliendo 

con las condiciones para realizar los desembolsos. 

3.10. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

 

3.10.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de la República 

de Colombia, de las normas que regulan el ejercicio profesional, de las particulares que correspondan 

a la naturaleza del contrato a celebrar, de aquellas contenidas en otros apartes del pliego de 
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condiciones, y de las consignadas específicamente en el contenido del presente documento, el 

contratista contrae, entre otras, las siguientes: 

 

3.10.1.1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. El contratista declara y acepta que el diseño entregado por la entidad ha sido analizado 

exhaustivamente y que conoce de primera mano la totalidad de las condiciones de la obra 

contratada. En consecuencia, el contratista considera que el diseño entregado es idóneo y 

adecuado para que sea la base para la ejecución de la obra contratada por la entidad. 

2. Dar cumplimiento al objeto y alcance del contrato de acuerdo con lo establecido en el presente 

documento y en sus anexos.  

3. Estar en permanente comunicación con el interventor del contrato.  

4. Facilitar la labor de seguimiento y control que realiza el interventor, atendiendo y dando respuesta 

oportuna a las observaciones o requerimientos que se realicen.  

5. Disponer del personal idóneo, así como de los recursos logísticos, materiales, y/o equipos, 

necesarios para desarrollar el contrato dentro de la oportunidad y con las calidades establecidas.  

6. Acreditar el cumplimiento del factor de calidad ofrecido durante la fase de selección en los plazos 

acordados con la Entidad.  

7. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del contrato. 

8. Aportar todo su conocimiento y experiencia para desarrollar adecuadamente el objeto del contrato 

de conformidad con lo requerido por el contratante.  

9. Cumplir con las normas de gestión ambiental, así como con las normas de seguridad y salud en 

el trabajo que rijan durante la vigencia del presente contrato y atender las acciones y evidencias 

que deben presentarse de conformidad con los anexos del contrato.  

10. Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones a que haya 

lugar e igualmente dar cumplimiento a las normas de afiliación y pago de seguridad social integral 

(salud, pensiones y riesgos), que le correspondan de acuerdo con el personal que llegare a 

emplear en la ejecución del contrato, en las cuantías establecidas por la ley y oportunamente. 

Deberá demostrar, cuando sea requerido por La Entidad el aporte a los sistemas de seguridad 

social integral y parafiscal (Art. 50 Ley 789 de 2002) que le corresponda.  

11. Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así como la producida 

a lo largo de la ejecución del contrato.  

12. Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que tenga incidencia en ella 

cuando sea requerida por el contratante.  

13. lnformar por escrito de la ocurrencia de situaciones constitutivas de fuerza mayor o caso fortuito, 

al interventor y a la Oficina Jurídica y de Contratación de la ESPA E.S.P., y recomendar la actuación 

que debe proceder, siempre afecten o puedan afectar la adecuada ejecución del contrato. 

14. Consultar con la Oficina Jurídica y de Contratación de la ESPA E.S.P., a través del interventor del 

contrato, las inquietudes de orden legal que se presenten en relación con la ejecución del 

contrato. 

15. Realizar reuniones con el interventor del contrato de carácter técnico, administrativo, jurídico, 

contable y demás aspectos relacionados con la ejecución del proyecto, de manera ordinaria, 

según lo pacten y extraordinaria, cada que se requiera, con el fin de verificar el desarrollo del 

contrato y elaborar las actas que documenten el estado del mismo. 

16. Elaborar y suscribir el acta de inicio de ejecución del contrato, previo el cumplimiento de los 

requisitos necesarios para ello. 
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17. Asistir a todas las reuniones que se celebren relacionadas con los trabajos objeto del contrato y 

elaborar y suscribir las actas correspondientes, garantizando que las mismas sean suscritas por 

todas las personas que hayan intervenido. 

18. Elaborar los documentos de justificación, debidamente soportados y aprobados por la ESPA 

E.S.P., relacionados con la viabilidad o no de las solicitudes de modificación, suspensión, 

reiniciación o liquidación del contrato y todo aquel acto que afecte de manera positiva o negativa 

el proyecto. 

19. Presentar mensualmente un informe de actividades para verificar y hacer seguimiento al 

cumplimiento del plan de trabajo y al cronograma acordado con el interventor. 

20. Contar con los profesionales o técnicos que se requieran para cumplir cabalmente el contrato, 

además del personal mínimo exigido. En ningún caso podrá presentar equipo de trabajo que se 

encuentre comprometido hasta el 100% de tiempo de dedicación en contratos en ejecución con 

la ESPA E.S.P. 

21. Garantizar que todos los profesionales a quienes se les asignen labores en desarrollo del contrato 

cuenten con matrícula o tarjeta profesional vigente (cuando aplique, de acuerdo con la 

normatividad vigente). 

22. Garantizar que el equipo de trabajo principal será el utilizado para la ejecución del contrato. Si 

con posterioridad a la suscripción del contrato, el CONTRATISTA vincula un reemplazo de 

cualquiera de ellos, no podrá ser por uno de menores calidades, o de menor experiencia general 

o específica a las soportadas para obtener el puntaje máximo. En caso de presentarse la ausencia 

injustificada, durante la ejecución del contrato, de una o algunas de las personas que conforman 

el equipo de trabajo principal, por cada día, procederá la aplicación de las multas previstas. 

23. Suministrar y mantener, durante la ejecución del contrato y hasta la liquidación del mismo, el 

personal profesional y técnico ofrecido, exigido y necesario. En caso de que el CONTRATISTA 

requiera cambiar alguno de los profesionales y demás personal ofrecido y/o presentado, este 

deberá tener un perfil igual o superior al profesional a ser remplazado, quien cumplió con los 

requisitos exigidos en el estudio previo y Pliego de condiciones, sin perjuicio de la regulación 

específica que sobre este aspecto se establece para el equipo de trabajo principal. En todo caso, 

el interventor deberá aprobar, previamente, el reemplazo. 

24. Asumir, por su cuenta y riesgo, el pago de los salaries, prestaciones sociales, indemnizaciones y 

honorarios de todo el personal que ocupe en la ejecución la obra, quedando claro que no existe 

ningún tipo de vínculo laboral de tal personal con la ESPA E.S.P., ni responsabilidad en los riesgos 

que se deriven de esa contratación. 

25. Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o en 

la que coadyuve su personal, sus subcontratistas o terceros contra la ESPA E.S.P., por causa o 

con ocasión del contrato. 

26. El contratista deberá implementar los protocolos de bioseguridad establecidos por el Ministerio 

de Salud y Protección Social y las demás normas que se apliquen a emergencias sanitarias en el 

Gobierno Nacional, Departamental o Municipal; se aplicaran a los lugares de trabajo y a las salidas 

de campo que se realicen para el cumplimento de la ejecución de las actividades de la obra. 

27. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a Salud 

Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar 

que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones 

insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de 

protección personal (EPP). 

28. Y demás que puedan surgir y consideren pertinentes por la INTERVENTORIA del contrato previa 

aprobación de la empresa de servicios públicos de Acacias E.S.P.   
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PARÁGRAFO: El presente contrato deberá desarrollarse de conformidad con las especificaciones 

técnicas expuestas en el anexo técnico que se encuentra adjunto al presente estudio previo, sin 

perjuicio de las recomendaciones del supervisor del contrato. 

3.10.1.2. OBLIGACIONES GENERALES 

 

Además de todo lo anteriormente para el cabal cumplimiento del objeto contractual el contratista 

deberá: 

 

1. Acatar la Constitución y las leyes colombianas. 

2. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 

3. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, el 

Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso. 

4. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener 

algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 

5. Desarrollar y cumplir el objeto del contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, y 

obligaciones definidas en el estudio previo, pliego de condiciones y contrato, conforme a la 

propuesta y sus anexos y los demás documentos del proceso contractual. Así como a todos los 

establecidos y/o definidos durante la ejecución del contrato. 

6. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras, comerciales y 

ambientales exigidas en los pliegos de condiciones. 

7. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato y 

dar cumplimiento estricto al cronograma de ejecución de obra presentado y aprobado por la 

interventoría. 

8. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el sitio de la obra.  

9. Cumplir con la ejecución de todas y cada una de las actividades, cantidades y unidades de obra 

contratadas relacionadas en la propuesta económica y/o de las que se origen por concepto de 

actas de modificación de obra debidamente autorizadas y aprobadas por la Empresa de 

Servicios Públicos de Acacias E.S.P. 

10. Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una situación que implique una modificación del 

estado de los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato. 

11. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, 

ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato 

12. Entregar al interventor copia del contrato del Patrimonio Autónomo irrevocable o encargo 

fiduciario y certificación de la cuenta para la administración de los recursos correspondientes al 

encargo fiduciario, expedida por la entidad fiduciaria 

13. Entregar mensualmente al interventor copia de los informes que emita la entidad fiduciaria 

donde se evidencie la relación mensual de los recursos dados por concepto de anticipo, de las 

inversiones realizadas, los rendimientos generados y los giros efectuados, junto con los 

documentos que los soporten, de acuerdo con el plan de inversión de anticipo presentado y 

aprobado por la interventoría. 

14. Entregar al interventor, una vez terminado el contrato de patrimonio autónomo irrevocable o 

encargo fiduciario, copia del acta de liquidación de dicho documento (El contrato de patrimonio 

autónomo irrevocable o encargo fiduciario se entiende terminado cuando los recursos del 

anticipo hayan sido girados en su totalidad a los terceros proveedores). Este documento será 

exigido por la ESPA E.S.P., para el pago de las parciales que se den después de ejecutado en su 

totalidad el anticipo de acuerdo con el plan de inversión aprobado. 
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15. Entregar al interventor copia de los documentos que evidencien la ejecución del gasto del 

anticipo (orden de compra, contrato, planillas de pago u otro) que permita verificar la obligación. 

16. Presentar en el plazo establecido en los pliegos de condiciones, los documentos y requisitos de 

orden técnico, exigidos como condición previa e indispensable para suscribir el acta de inicio del 

contrato. 

17. Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en 

desarrollo del contrato. 

18. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de la 

ESPA E.S.P, y la interventoría. 

19. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 

entrabamientos. 

20. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u 

omitir algún hecho. 

21. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo 

del objeto del contrato. 

22. El contratista deberá reparar oportunamente y por su cuenta y riesgo, cualquier daño o perjuicio 

que ocasione en el sitio de la obra. 

23. Radicar las facturas de cobra por trabajos ejecutados y ajustes dentro de los plazos convenidos. 

24. Para adelantar el trámite y aprobación de las facturas, el contratista deberá presentar a la 

interventoría, un informe de avance de ejecución de obra y las comprobantes de afiliación y pago 

de los aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral (pensiones, salud y riesgos 

laborales) y parafiscales del personal destinado a la ejecución de la obra y los demás 

documentos que se exijan en la lista de chequeo para pago. 

25. Seleccionar para la ejecución de la obra, personal altamente calificado e idóneo, en lo posible 

mano de obra de la región, que cumpla como mínimo con los requisitos exigidos en la parte 

técnica de los pliegos y las demás que sean necesarios para la correcta ejecución de la obra. 

26. El contratista para la ejecución de la obra contratará por su cuenta y riesgo, con plena autonomía 

para ello, el personal necesario o conveniente, quienes no tendrán vínculo laboral alguno con la 

ESPA E.S.P. 

27. El contratista se obliga al cumplimiento de todas las normas laborales legales vigentes con 

relación al personal contratado para la ejecución del contrato, incluyendo la ejecución de las  

acciones necesarias para minimizar las riesgos propios de la labor contratada, dejando claro 

con esto, que el personal que vincula no tiene carácter oficial y en consecuencia sus relaciones 

trabajador-empleador se rigen par lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo y demás 

disposiciones concordantes y reglamentarias, según el tipo de vinculación de su personal. 

28. El contratista se obliga a pagar todos los salarios y prestaciones sociales de manera oportuna 

al personal contratado y cumplir con los pagos de aportes a las Sistemas Generales de 

Seguridad Social y aportes Parafiscales , en los términos de la Ley 789 de 2002, el Decreto 

1703 de 2002 y demás normas concordantes, requisito que deberá tener en cuenta durante la 

ejecución y liquidación del contrato y el demostrar el cumplimiento del pago de honorarios de 

su personal y los reportes de paz y salvo como independientes (de ser aplicable). 

29. Constituir las garantías respectivas y mantener su vigencia por: 1) Acta de inicio de obra. 2) 

Suspensión y posterior reinicio del plazo de ejecución. 3) Por adiciones en valor y/o prórroga del 

Contrato. 4) Acta de recibo final de obra, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la firma 

del respectivo documento. 

30. Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referentes al medio ambiente, 

urbanismo, seguridad industrial e higiene. 
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31. Entregar los planos récord de obra dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del 

acta final de obra. 

32. Acoger las directrices definidas por el área competente de la ENTIDAD CONTRATANTE, para el 

personal del Contratista. 

33. Instalar la valla de información del proyecto de acuerdo con el modelo suministrado por la 

ENTIDAD CONTRATANTE. 

34. Es obligación del CONTRATISTA que el personal técnico constructor o maestro de obra dispuesto 

para el contrato, cuente con la matricula correspondiente. 

35. El CONTRATISTA se obliga a instalar y disponer del equipo necesario para la obra, desde el 

momento en que el interventor del contrato lo disponga. 

36. El CONTRATISTA se obliga a mantener al frente de las obras ingenieros matriculados y aceptados 

por la ENTIDAD CONTRATANTE. El ingeniero residente de la obra deberá estar autorizado para 

actuar en nombre del CONTRATISTA y para decidir con el INTERVENTOR cualquier asunto relativo 

a los trabajos contratados. Todos los empleados y obreros para la obra serán nombrados por el 

CONTRATISTA quien deberá cumplir con todas las obligaciones legales sobre la contratación del 

personal colombiano y extranjero, en caso de que se requiera. 

37. El CONTRATISTA organizara los trabajos de tal forma que los procedimientos aplicados sean 

compatibles no solo con los requerimientos técnicos necesarios sino con las disposiciones 

legales, las normas especiales para la gestión y obtención de las autorizaciones y permisos 

específicos requeridos para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales. Cualquier 

contravención a los preceptos anteriores será de responsabilidad del CONTRATISTA, y el 

interventor por esta causa podrá ordenar la modificación de los procedimientos o la suspensión 

de los trabajos. Los permisos, autorizaciones, licencias y concesiones sobre recursos naturales 

de carácter regional serán tramitados y obtenidos por cuenta y riesgo del contratista 

previamente al inicio de las actividades correspondientes. 

38. El CONTRATISTA garantiza a la ENTIDAD CONTRATANTE que cumplirá a cabalidad con los 

requerimientos ambientales legales, reglamentarios y contractuales, y que no generará daño o 

perjuicio a la ESPA E.S.P., al municipio o a terceros por esta causa, por lo tanto, las sanciones 

que por este concepto imponga la Autoridad Ambiental se pagarán directamente por el 

CONTRATISTA, quien, mediante el presente documento, autoriza que le sea descontado del 

saldo insoluto del valor del contrato. 

39. El CONTRATISTA deberá cumplir con todas las disposiciones que sobre seguridad social haya 

emitido el Ministerio de Salud y Protección Social. Deberá tener especial cuidado para 

salvaguardar la integridad física de los trabajadores y de la comunidad directa e indirectamente 

afectada y deberá adjuntar a cada acta de obra un informe al respecto. Cuando la Interventoría 

establezca que existe incumplimiento en este aspecto por parte del CONTRATISTA informara, 

en primera instancia a la ENTIDAD CONTRATANTE para efecto de las sanciones previstas 

por incumplimiento. Cuando en las visitas realizadas por el interventor o técnico de salud 

ocupacional de la ESPA E.S.P, se evidencien situaciones de riesgo no controladas 

adecuadamente y que puedan generar situaciones de peligro inminente hacia la vida de los 

trabajadores o la comunidad, es responsabilidad del interventor o el personal de salud 

ocupacional suspender inmediatamente las actividades programadas por el contratista hasta 

tanto este garantice las condiciones mínimas de seguridad requeridas para la ejecución de 

la obra, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por incumplimiento en la observancia 

de las normas de salud ocupacional y seguridad industrial. 

40. El CONTRATISTA establecerá procedimientos que minimicen la posibilidad de riesgo 

asociado con eventos en masa, avalanchas, represamientos, accidentes en operación de 

maquinaria y materiales entre otros, dichos procedimientos deberán ser socializados a los 
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trabajadores, terceros y a la comunidad si se considera necesario. 

41. El CONTRATISTA se obliga a presentar antes de la firma del acta de inicio la implementación 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo establecido en el Decreto único 

del sector trabajo No. 1072 de 2015, modificado por el Decreto 1668 de 2016, Decreto 

2177 de 2017 Decreto 1562 de 2019, Decreto 344 de 2021, Decreto 526 de 2021, 

Decreto 1631 de 2021 y demás modificaciones. 

42. Dar cumplimiento a las condiciones técnicas generales exigidas en el pliego de condiciones. 

43. Apertura al inicio del contrato el libro Bitácora de obra en donde se llevará la memoria diaria 

de todos los acontecimientos, sucesos y decisiones tomadas en la ejecución de los trabajos, 

que permita la comprensión general de la obra y se pueda apreciar el avance de la misma 

conforme a la programación de obra aprobada. Así mismo, debe reflejar la ejecución del 

anticipo, conforme al plan de inversión del mismo. La Bitácora de obra debe ser firmada 

diariamente por el director y/o el residente de la obra y tener el visto bueno del director y/o 

el residente de interventoría. 

44. Presentar informes mensuales dentro de los cinco (5) primeros días calendario de cada 

mes. El informe debe contener la información administrativa, legal, financiera, técnica y 

ambiental del contrato, así mismo, aspectos del avance físico y financiero de obra, análisis 

del resultado de las actividades programadas y cantidades de obra ejecutadas, resultados 

de los ensayos de materiales, pruebas técnicas, relación del personal profesional básico, 

auxiliar y técnico, incluyendo el personal adicional contratado (Periodo de ejecución, frentes 

de trabajo), soportes de afiliación y pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social 

Integral (pensiones, salud y riesgos laborales) y parafiscales del personal destinado a la 

ejecución de la obra, registros fotográficos secuenciales que evidencien el avance de las 

obras, análisis y comentarios técnicos sobre el estado de ejecución de las obras, 

dificultades, porcentajes de ejecución física y financiera, análisis de cumplimiento del 

cronograma de obra, referencia de cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el trabajo establecido en el Decreto único del sector trabajo   No. 1072 de   2015 

y decretos modificatorios, cumplimiento del Plan de Acompañamiento Social de Obra y las 

demás actividades que den cuenta de la correcta ejecución del contrato, informe de gestión 

SISO en campo y las demás actividades que evidencien la correcta ejecución del contrato. 

El informe se realizará siguiendo la metodología y los formatos dados por la ESPA E.S.P. 

45. Presentar  una vez se  haya  recibido  a  satisfacción  la obra,  un informe  final el  cual debe 

contener el resumen administrativo, legal, financiero, técnico y ambiental de la ejecución 

del contrato, incluyendo aspectos contractuales, descripción de los trabajos, ejecución de 

los trabajos (Período de ejecución, frentes de trabajo), balance económico del contrato 

(costos, sobrecostos si los hay, ajustes de pagos, reclamaciones si se presentan, trabajos 

extras o adicionales si se causan) , planos, figuras y cuadros representativos del desarrollo 

de los trabajos, descripción de los   procedimientos   utilizados   e innovaciones tecnológicas 

empleadas, recomendaciones sobre cambios en especificaciones,   planos, diseños y 

soluciones dadas a los problemas más comunes que se presentaron durante el desarrollo 

del contrato como aporte para futuros proyectos, informe de gestión SISO en campo. El 

informe se realizará siguiendo la metodología y los formatos dados por la ESPA E.S.P., este 

informe debe ser presentado dentro de los quince (15) días calendario siguiente al recibo 

de las obras. 

46. Asistir a los comités técnicos de seguimiento de obra programados por la empresa. 

47. El contratista se obliga a mantener en óptimas condiciones de funcionalidad la obra durante 

el proceso constructivo hasta el recibo final de la misma. 

48. Sufragar los gastos que se causen para informar, comunicar, socializar y difundir a la 
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comunidad situaciones de imprevistos como daños y/o suspensiones durante la ejecución 

de la obra. 

49. El contratista se obliga a dar estricto cumplimiento y ejecución de las fichas de buenas 

prácticas ambientales y de ingeniería. 

50. Las demás que por ley o el contrato le correspondan y aquellas que la ESPA E.S.P, considere 

pertinente de acuerdo con el objeto a contratar. 

51. Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 que se encuentra al día en el pago de aportes 

parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del 

Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF 

y las cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 

52. Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, 

o al personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del 

desarrollo del mismo. 

53. Dar observancia a las normas de seguridad industrial y salud ocupacional. 

54. Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la 

celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

55. Dar cumplimiento en un todo al Plan y cargas de trabajo, presentadas y aprobadas por el 

INTERVENTOR. En case de realizar ajuste a los mismos, deberá presentar la justificación 

que soporta dicha solicitud y la respectiva propuesta, siempre y cuando esta no sea de 

inferior calidad, requerimientos y obligaciones. 

56. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se tenga 

conocimiento del inicio de investigaciones penales, se impongan medidas de 

aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de 

cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del 

Contratista. 

 

4.9.3. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA 

 

Son obligaciones de la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P. en el presente contrato, las 

siguientes:  

 

1. Suministrar oportunamente la información necesaria para el óptimo desarrollo del objeto del 

contrato. 

2. Evaluar y aprobar a través del interventor del contrato los informes que entregue el contratista 

dentro del tiempo establecido para tal fin. 

3. Cancelar el valor del contrato de acuerdo con las condiciones establecidas en el contrato, 

siempre y cuando el interventor certifique el cumplimiento del objeto contractual. 

4. Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el 

desarrollo del contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del CONTRATISTA. 

5. Las demás estipuladas en el Acuerdo 011 del 28 de diciembre de 2017, normas generales 

de contratación de la Empresa y las demás normas concordantes que se desprenden de la 

naturaleza del contrato. 

 

5 INTERVENTORÍA DEL CONTRATO: 



 

 

DEPARTAMENTO DEL META 

MUNICIPIO DE ACACIAS 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACACÍAS E.S.P. 

NIT. 822001833-5 – NUIR 1-50006000-3 

 

Código TRD Fecha Versión Página 
 21/07/2020 3 33 

 
La Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del 

contrato a través de un interventor, quien tendrá come función verificar el cumplimiento de las 

obligaciones del contratista. 

 

El interventor, ejercerá, en nombre de la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., un control 

integral sobre el contrato, para lo cual podrá, en cualquier memento, exigir al contratista la información 

que considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y 

ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas, financieras y laborales existentes al 

memento de la celebración del contrato. 

 

Además de las actividades generales antes mencionadas, y con el fin de buscar la adecuada y 

oportuna ejecución del contrato, el interventor apoyará, asistirá y asesorará a la Empresa de Servicios 

Públicos de Acacias E.S.P., en todos los asuntos de orden técnico, financiero, económico y jurídico que 

se susciten durante la ejecución del contrato. 

 

El interventor está facultado para revisar todos los documentos del contrato, cuando, por razones 

técnicas, ambientales, económicas, jurídicas o de otra índole, el contratista solicite cambios o 

modificaciones. 

 

Así mismo, el interventor está autorizado para ordenarle al contratista la corrección, en el menor 

tiempo posible, de los desajustes que pudieren presentarse, y determinar los mecanismos y 

procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias que llegaren 

a surgir durante la ejecución del contrato, incluidos todos aquellos que puedan generar riesgos y 

peligros. 

 

El contratista deberá acatar las órdenes que le imparta por escrito la interventoría; no obstante, si no 

estuviese de acuerdo con las mismas así deberá manifestarlo por escrito al interventor, antes de 

proceder a ejecutarlas; en case contrario, responderá solidariamente con el interventor si del 

cumplimiento de dichas órdenes se derivaran perjuicios para la Empresa de Servicios Públicos de 

Acacias E.S.P. 

 

6 SUPERVISIÓN 

 

La supervisión se adelantará respecto del contrato de interventoría, que para el efecto se contrate y 

quien tendrá la responsabilidad directa de controlar y vigilar, la ejecución del contrato de interventoría 

en los términos de la ley y sus reglamentos, por su parte la supervisión del contrato de interventoría 

será realizada por la Subgerencia de Acueducto y Alcantarillado de la Empresa de servicios Públicos de 

Acacias E.S.P. 

 

El supervisor desempeñará sus funciones previstas en el manual de contratación de la ESPA E.S.P., 

contenido, el estudio previo y el contrato. En ningún caso el supervisor goza de la facultad de modificar 

el contenido y alcance del contrato suscrito por la interventoría, ni por el del contratista, ni de eximir a 

ninguno de ellos, de sus obligaciones y responsabilidades. 

 

Dicha supervisión se ejercerá respecto de la interventoría que vigilará la ejecución del contrato de obra, 

toda vez que la ESPA E.S.P., no se reserva ninguna de las líneas de vigilancia del contrato principal, y 

como quiera que supervisión e interventoría, no son concurrentes, respecto del mismo contrato, este 

será vigilado por interventor externo, contratado para el efecto. 
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7 SOPORTE TÉCNICO 

Las actividades a realizar para el cumplimiento del objeto contractual deberán sujetarse en forma 

estricta a los requerimientos de la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P.  

 

Además de las disposiciones señaladas en el presente estudio previo, el contratista deberá sujetarse 

a lo contenido en el Manual de Contratación de la ESPA. Las labores a desarrollar, deberán garantizar 

que la obra se ejecute con estricto apego a los lineamientos del diseño contenidos dentro del proyecto 

BPIN 2023500060009 denominado “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE SANEAMIENTO BASICO PARA EL 

PREDIO LOTE A DEL MUNICIPIO DE ACACÍAS, META”. para lo cual la Empresa de Servicios Públicos de 

Acacias E.S.P., fue designada como entidad pública ejecutora del proyecto en comento, mediante 

Decreto No. 033 del 13 de febrero de 2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA UN PROYECTO DE 

INVERSIÓN Y SE APRUEBAN RECURSOS CON CARGO A LAS ASIGNACIONES DIRECTAS DEL SISTEMA 

GENERAL DE REGALÍAS, EN EL MARCO DE LA LEY 2056 DE 2020, DECRETO 1821 DE 2020 Y DEMAS 

DISPOSICIONES CONCORDANTES.  

 

De igual manera, el contratista de obra deberá cumplir lo establecido en las siguientes resoluciones: 

  

Resolución 0799 de 2021 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por la cual se 

modifica la Resolución 0330 de 2017 con la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de 

Agua Potable y Saneamiento Básico - RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 

2001, 0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005, 2320 de 2009 y 0330 de 2017". La Resolución 

reglamenta los requisitos técnicos que se 'deben cumplir en las etapas de diseño construcción, puesta 

en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura relacionada con los 

servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo.  

 

Resolución 0501 de 2017 del 4 de agosto, modificada por la Resolución 0115 - 2018 del MVCT, 

expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por la cual se expiden los requisitos técnicos 

relacionados con composición química e información, que deben cumplir los tubos, ductos y 

accesorios de acueducto y alcantarillado, los de uso sanitario y los de aguas lluvias, que adquieran las 

personas prestadoras de los servicios de acueducto y alcantarillado, así como las instalaciones 

hidrosanitarias al interior de las viviendas y se derogan las Resoluciones 1166 de 2006 y 1127 de 

2007". La Resolución reglamenta los requisitos técnicos mínimos asociados con la composición 

química de los materiales y la estandarización de la información mínima sobre los requisitos técnicos 

que deben tener presente los prestadores de servicios públicos domiciliarios, constructores y 

urbanizadores, con el fin de garantizar la calidad del servicio, para los tubos de acueducto y sus 

accesorios.  

 

De igual manera, se aclara que los materiales utilizados para las obras a ejecutar, deben cumplir con 

las Normas de Ensayo de Materiales y las Especificaciones Generales de Construcción, así como las 

NORMAS PARTICULARES establecidas en el proyecto.  

  

COMPONENTE 
ANEXOS 

OBSERVACIONES 
SI NO N/A 

Memorias técnicas (Informe de diagnóstico y 

diseño) 
X   

Documento en digital y físico 

firmados por el respectivo 

profesional. 
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Estudio Topográfico (informe y carteras) X   

Documento en digital y físico 

firmados por el respectivo 

profesional. 

Estudio de suelos. X   

Documento en digital y físico 

firmados por el respectivo 

profesional. 

Estudio de Hidráulico X   

Documento en digital y físico 

firmados por el respectivo 

profesional. 

Diseño estructural (Informe, Cálculos) X   

Documento en digital y físico 

firmados por el respectivo 

profesional. 

Especificaciones Técnicas (Construcción y 

equipos) 
X   

Documento en digital y físico 

firmados por el respectivo 

profesional. 

PLANOS 

TOPOGRAFIA X   

Documento en digital y físico 

firmados por el respectivo 

profesional. 

REDES X   

Documento en digital y físico 

firmados por el respectivo 

profesional. 

ESTRUCTURALES X   

Documento en digital y físico 

firmados por el respectivo 

profesional. 

PRESUPUESTO 

Presupuesto oficial X   Documento en digital y físico 

firmados por el gerente de 

la ESPA ESP. 
Análisis de precios unitarios X   

LICENCIA Y PERMISOS 

Licencia de construcción   X 
N/A 

Permiso de intervención de vía nacional (ANI)   X 

SERVIDUMBRES Y PREDIOS 

Autorización paso de tubería   X N/A 

Certificado de libertad y tradición con afectación 

de servidumbre. 
  X N/A 

Certificado de libertad y tradición del predio 

adquirido 
  X N/A 

PERMISOS AMBIENTALES 

LICENCIA AMBIENTAL (incluye estudio de impacto 

ambiental) 
  X N/A 

CONCESIÓN DE AGUAS (Superficial / subterránea)   X N/A 
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OCUPACIÓN DE CAUSE Y RONDA DE CAÑO   X 

Documento en digital y físico 

firmados por la autoridad 

competente. 

APROVECHAMIENTO FORESTAL   X N/A 

PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE 

VERTIMIENTOS - PSMV 
X   

Documento en digital y físico 

firmados por la autoridad 

competente. 

PERMISO DE VERTIMIENTOS X   

Documento en digital y físico 

firmados por la autoridad 

competente 

CERITIFICACIONES 

CERTIFICADO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO X   

Documento en digital y físico 

firmados por el gerente de 

la ESPA ESP. 

CERTIFICACIÓN DE QUE EL PROYECTO NO ESTA EN 

ZONA DE RIESGO Y ESTA ACORDE CON EL USO 

DEL SUELO Y EL PBOT/POT 

X   

Documento en digital y físico 

firmados por secretaria de 

planeación. 

VIABILIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA 

ACTO ADMINISTRATIVO DE PRIORIZACIÓN Y 

APROBACIÓN DE PROYECTO DE INVERSIÓN 

CON CARGO AL SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS 

X   
Documento en digital y físico 

firmados 

CERTIFICADOS DE REGISTRO EN EL BANCO DE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS MUNICIPAL , 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 

ACACÍAS E.S.P. 

X   
Documento en digital y físico 

firmados 

ACTO ADMINISTRATIVO DE INCORPORACIÓN DE 

RECURSOS 
X   

Documento en digital y físico 

firmados 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL x   
Documento en digital y físico 

firmados 

 

8. CONSULTA DE LOS PRECIOS O CONDICIONES DEL MERCADO 

La consulta de los precios de mercado esta soportada en el respectivo proyecto viabilizado, en el cual 

consta la forma en que se calcularon y su soporte (análisis de precios unitarios); el presente proyecto 

se encuentra registrado en el Banco de Programas y Proyectos municipal con código BPIN: 

2023500060009, así como en el de la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., con el 

consecutivo No. 4-50006042023 de la vigencia 2023.  

 

9. ESTUDIOS DEL SECTOR 

 

La Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., realizó el correspondiente análisis económico del 

sector con el fin de establecer el contexto del proceso de contratación a realizar, el cual se adjunta al 

presente documento.  
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10. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 

 

Para participar en el proceso y seleccionar al contratista, el proponente deberá cumplir con los 

requisitos de su capacidad jurídica, las condiciones de experiencia y requisitos de su capacidad 

financiera y organizacional los cuales serán definidos en el pliego de condiciones. 

 

En los procesos de selección en los que se tenga en cuenta los factores técnicos y económicos, la 

oferta más ventajosa será la que resulte de aplicar alguna de las siguientes alternativas: 

 

a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas 

señaladas en el pliego de condiciones; o  

 

b) La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de 

costo-beneficio para la entidad. 

 

De conformidad con lo anterior la evaluación se realizará en dos etapas: 

 

11.1. CRITERIOS HABILITANTES 

 

La capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, capacidad financiera, y de organización de los 

proponentes, serán verificados en calidad de requisitos habilitantes para la participación en el proceso 

de selección y no se les otorgarán puntaje. 

 

La Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., debe Verificar que los proponentes cumplan con 

los requisitos habilitantes establecidos con el Registro Único de Proponentes.  

 

Los Proponentes extranjeros no obligados para tener RUP deben acreditar los requisitos habilitantes. 

 

REQUISITOS HABILITANTES VERIFICACION 

CAPACIDAD JURIDICA CUMPLE / NO CUMPLE 

CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE / NO CUMPLE 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL CUMPLE / NO CUMPLE 

CAPACIDAD DE EXPERIENCIA CUMPLE / NO CUMPLE 

CAPACIDAD OPERATIVA CUMPLE / NO CUMPLE 

RESULTADO HABILITADO / NO HABILITADO 

 

11.1.1. REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 

 

En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales 

o extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social esté 

relacionado con el objeto del contrato a celebrarse. La duración de esta asociación debe ser por lo 

menos por la vigencia del Contrato y un año más. 

 

La Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., también revisará que los Proponentes no se 

encuentren en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o 

ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de 

antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y el RUP para verificar que no 

haya sanciones inscritas. 
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Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el 

documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres 

(3) meses desde la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de 

constitución, objeto, duración, nombre representante legal, o nombre de la persona que tenga la 

capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el 

representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando 

la autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo faculta. 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 

La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el Formato 

– Carta de presentación de la propuesta y será firmada por el proponente. Si la propuesta es 

presentada por una persona jurídica, en unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el 

representante legal, debidamente facultado en los términos de ley, quien deberá anexar copia legible 

de la cedula y si es ingeniero civil, sanitario y/o ambiental anexar copia de la matricula profesional y 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el Consejo Profesional Nacional de 

Ingeniería - COPNIA. 

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

ingeniería, la persona natural, proponente individual o integrante de la estructura plural, que pretenda 

participar en el presente proceso, debe acreditar que posee título como ingeniero civil, sanitario y/o 

ambiental. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el registro de que trata el artículo 

18 del Decreto 2106 de 2019. 

De acuerdo con el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o apoderado del 

Proponente individual persona jurídica o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no 

posee título de ingeniero civil, sanitario y/o ambiental, la oferta debe ser avalada por un ingeniero civil, 

sanitario y/o ambiental, para lo cual deberá adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, vigente a la fecha de cierre 

de este proceso de selección. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el registro de 

que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019. 

El aval del ingeniero civil, sanitario y/o ambiental de que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 

hace parte integral del Anexo Carta de presentación de la oferta, cuando el proponente deba 

presentarlo. 

La carta de presentación de la propuesta, y debe contener:  

a) La manifestación acerca del conocimiento y aceptación de la invitación a presentar oferta y 

sus adendas cuando a ello hubiere lugar,  

b) Manifestación de no encontrarse incurso el proponente, sus socios o directivos, en alguna de 

las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar, señaladas en la Ley Colombiana, 

c) El nombre o razón social, la dirección, el número telefónico, el número de fax y por lo menos 

una dirección de correo electrónico del proponente. 
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d) Indicar el termino de validez de la propuesta, el cual no podrá ser inferior a noventa (90) días, 

contados a partir de la fecha de cierre,  

e) Manifestación expresa de que se acepta la forma de pago señalada en el estudio previo, pliego 

de condiciones y posterior contrato. 

IMPORTANTE: La carta de presentación debe venir firmada par el Representante Legal junta con su 

nombre y número de documento de identificación. 

La carta de presentación de la propuesta vendrá acompañada en caso de personas jurídicas, de la 

fotocopia de la cedula de ciudadanía de quien haga las veces de representante legal, en caso de 

consorcios o uniones temporales, de cada uno de los integrantes. 

 

Cuando el proponente sea una persona extranjera, la propuesta será abonada por un profesional 

nacional colombiano debidamente matriculado en el país conforme a las normas vigentes. 

Las propuestas que no sean entregadas junto con la carta de presentación debidamente suscrita, se 

entenderán coma no presentadas, de ello se dejara constancia en el acta de cierre. 

 

2.2.2. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

 

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con 

los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por 

el Proponente o de conformidad con lo solicitado por la ESPA E.S.P. 

La garantía deberá ser expedida con estricta sujeción a los requerimientos previstos en el Acuerdo 

011 del 28 de diciembre de 2017 y demás normas sobre la materia. 

El proponente deberá constituir a favor de la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., una 

garantía de seriedad bajo cualquiera de las formas permitidas por la ley, a saber, de acuerdo con las 

siguientes características: 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase Cualquiera de las clases permitidas en la ley, a saber:  

1. Contrato de seguro contenido en una   póliza. 

2. Patrimonio autónomo  

3. Garantía Bancaria. 

Asegurado/beneficiario Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P. - ESPA E.S.P.  

NIT: 822001833-5 

Amparos La garantía de seriedad de la propuesta cubrirá la sanción derivada del 

incumplimiento del ofrecimiento, en los siguientes eventos: 

a. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la 

propuesta cuando el plazo para la adjudicación o para suscribir el 

contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres 

(3) meses. 
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b. El retiro de la propuesta después de vencido el plazo fijado para la 

presentación de las propuestas. 

c. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 

adjudicatario. 

d. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de 

la garantía de cumplimiento del contrato. 

Vigencia Noventa (90) días contados a partir de la fecha y hora fijadas para el cierre 

del presente proceso de contratación. 

Si la ESPA E.S.P, llegare a prorrogar los términos de cierre y adjudicación 

o del perfeccionamiento del contrato, exigirá la ampliación del término de 

la garantía de seriedad de la propuesta. 

Valor Asegurado Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección. 

Tomador 

 

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 

nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido 

documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 

manera. 

 Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por 

todos los integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá 

relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 

de participación, quienes para todos los efectos serán las otorgantes 

de la misma. 

 

La Garantía de Seriedad debe estar debidamente firmada par el tomador / afianzado, (persona 

natural, por el representante legal de la persona jurídica o por el representante legal del consorcio, 

unión temporal o promesa de sociedad futura. 

 

La presentación de la garantía a nombre de Asegurado / Beneficiario o Tomador/Afianzado diferente 

del señalado en este numeral, así como la falta de firma en la garantía de seriedad, o errores en la 

vigencia, el objeto, el valor asegurado o la participación será objeto de corrección, y podrá allegarse a 

más tardar el último día hábil de publicación del informe de evaluación, de lo contrario la propuesta 

será evaluada como no hábil Jurídicamente. No se aceptan fotocopias de la garantía de seriedad. La 

no presentación de la garantía será causal de rechazo. 

 

El proponente deberá presentar junto con la Garantía de Seriedad, la certificación del pago de la prima 

correspondiente. 

 

La garantía de seriedad será devuelta a los proponentes cuyas propuestas no fueren aceptadas, una 

vez se haya perfeccionado el contrato. 

 

2.2.3. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: 

 
La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes 

plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

 

2.2.3.1. PERSONAS NATURALES: 
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Deben presentar los siguientes documentos: 

 

A. Copia del documento de identidad del proponente  

B. Certificado de Matricula mercantil emitido por la Cámara de Comercio, cuya actividad permita el 

desarrollo del objeto del contrato, se exceptúa para el ejercicio de profesiones liberales. 

 

2.2.3.2. PERSONAS JURIDICAS: 

 

Personas jurídicas nacionales o extranjeras con sucursal en Colombia deberán presentar los 

siguientes documentos: 

 

A. Copia del documento de identidad del representante legal 

B. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 

competente en el que se verificará: 

 

 Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 

tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y 

representación legal la fecha originalmente establecida en el estudio previo. 

 

 Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 

proceso de contratación. 

 

 Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 

inferior a la del plazo del contrato y un (01) año más. 

 

 Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre 

de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada 

por parte del órgano social competente respectivo para cada caso. 

 

 El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

 

Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia 

(contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de 

acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

 

2.2.3.3. PROPONENTES PLURALES: 

 

El documento de conformación de proponentes plurales debe: 

 

A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en unión Temporal o consorcio. 

 

B. En este documento deberá estar debidamente autenticado y los integrantes deben expresar 

su intención de conformar el proponente plural. En caso de que no exista claridad sobre el tipo 

de asociación se solicitará la aclaración. 
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C. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente cuya intervención deberá quedar 

definida en la conformación del consorcio o la unión temporal, de todas las personas naturales 

y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de 

todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la 

presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así como también la 

facultad para firmar el acta de terminación y liquidación. 

 

D. Aportar fotocopia de la cedula de identificación del representante principal y suplente de la 

estructura plural. 

 

E. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y un 

año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del 

cierre del proceso de contratación. 

 

F. El proponente plural debe señalar expresamente cual es el porcentaje de participación de cada 

uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 

100%. 

 

G. En la etapa contractual, no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 

consentimiento previo de la entidad. 

 

Dicho documento debe estar firmado  por todos y cada uno de los integrantes del proponente plural y 

en el caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha o por el apoderado de 

cualquiera de los anteriores. 

 

2.2.3.4. EXTRANJEROS: 

 

Si se trata de personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, mediante documentos expedidos 

dentro de los seis (06) meses anteriores al cierre del proceso de contratación, en los que se acredite 

que cuentan con un apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente 

facultado para representarlas judicial o extrajudicialmente. Deberán mantener dicho apoderado, como 

mínimo, por el término de vigencia del contrato que se desprenda del Proceso de Selección y un año 

más. No tendrán la obligación de acreditar apoderado si, de conformidad con las normas legales 

vigentes, tienen obligación de constituir sucursal en Colombia para efectos de la ejecución del Contrato. 

 

Si se trata de sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia de países parte de la "Convención sobre 

la abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros", personas jurídicas de 

origen extranjero, tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales, se someterán en todo caso 

a la legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las 

siguientes condiciones: 

 

 Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un 

documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con un término no 

mayor a dos (2) meses anteriores a la fecha de cierre, en el que conste su existencia, objeto y 

vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que 

tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señales 

expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta, suscribir 

el contrato y comprometerla a través de su propuesta. Tendrá validez en Colombia con la sola 
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Apostilla. 

 

 Cuando el documento otorgado en el exterior deba ser autenticado, el interesado deberá velar 

porque la autoridad que autentica, certifique sobre la existencia de la sociedad y sobre la 

extensión del objeto social, documento este que se deberá apostillar. 

 

 En el evento en el cual, en un Estado Parte de la Convención, la autoridad ante quien se 

autentican los documentos no tenga la facultad de certificar sobre la existencia de la sociedad 

y sobre el ejercicio del objeto social de la misma, el interesado podrá solicitar dichas 

certificaciones ante la autoridad competente del lugar. Para que surtan efectos en Colombia, 

estas certificaciones deberán a su vez ser apostilladas por la autoridad del Estado donde emana 

el documento. 

 

 Si no existiera una autoridad local que pueda expedir las certificaciones de existencia de la 

sociedad y del ejercicio del objeto social de acuerdo con las leyes del respectivo país, el 

interesado podrá acudir ante el Cónsul Colombiano quien podrá certificar que tuvo a la vista las 

pruebas de la existencia de la sociedad y del ejercicio de su objeto conforme a las leyes del 

respectivo país. En este caso, como la Convención no se aplica a los documentos ejecutados 

directamente por agentes diplomáticos o consulares, deberá seguir el trámite ordinario de 

legalización, o sea que el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia abonará la firma del 

Cónsul. 

 

 Acreditar la duración de la persona jurídica la cual debe extenderse por el plazo del contrato, su 

liquidación y un (1) ano más, contado a partir de la fecha de cierre del presente proceso de 

selección. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad se encuentra directamente 

relacionado con el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la 

celebración y ejecución del mismo, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 

naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 

 Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un 

apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, 

participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso 

de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato 

ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo 

con el presente estudio previo, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 

 

 Adicionalmente, deberá acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente 

facultado para presentar propuesta y celebrar el contrato, así como para representarla judicial 

o extrajudicialmente. 

 

NOTA: Todos los documentos otorgados en el exterior para acreditar lo dispuesto en este 

numeral, deberán presentarse legalizados en concordancia con la normatividad vigente. En el 

evento de documentos expedidos por autoridades de países miembros del Convenio de La Haya 

de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla. 

 

El certificado de Existencia y Representación Legal debe ser allegado en original o descargado por 

internet. 
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2.2.4. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES. 

 

La inscripción del proponente, debe estar vigente y el Certificado de Inscripción, Clasificación y 

Calificación en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio deberá haber sido 

expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la 

propuesta y la información inscrita en el RUP deberá estar en firme de acuerdo con lo establecido en 

el Decreto Ley 019 de enero 10 de 2012. 

 

Para efectos de evaluación, la firmeza de la inscripción condiciona la validez de la propuesta, por tanto, 

dicho requisito puede acreditarse hasta antes de la adjudicación. 

 

Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá presentar el 

respectivo Certificado de Inscripción y clasificación en el Registro Único de Proponentes. 

 

NOTA: Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Circular 013 de 2014 de Colombia Compra Eficiente, “En 

los Procesos de Contratación los oferentes deben acreditar que están inscritos en el RUP, incluso 

cuando presentan su oferta antes de que la inscripción esté en firme. Sin embargo, mientras la 

inscripción no esté en firme, la Entidad Estatal no puede considerar que el oferente está habilitado y 

evaluar su oferta.” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

Se considera que el proponente persona natural o jurídica o cada uno de los integrantes del consorcio 

o unión temporal, según corresponda, deberán presentar el certificado de inscripción en el Registro 

Único de Proponentes – RUP. 

 

Las características específicas de los requisitos jurídicos habilitantes, la verificación y posibilidades de 

aclaración, se desarrollarán con precisión en los pliegos de condiciones. 

 

El objeto del contrato se encuentra codificado en el clasificador de bienes y servicios de la Naciones 

Unidas – UNSPSC de acuerdo con el siguiente cuadro: 

 

Clasificación UNSPSC PRODUCTO 

721015 Servicios de apoyo para la construcción. 

721411 Servicios de construcción y revestimiento y pavimentación de infraestructura 

721511 Servicios de construcción de plomería. 

721519 Servicios de albañilería y mampostería 

721527 Servicios de instalación y reparación de concreto 

721539 Servicio de preparación de obras de construcción 

831015 Servicios de acueducto y alcantarillado 
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2.2.5. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES. 

 

Si el proponente es persona jurídica deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas generales de seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales y de los aportes a las 

Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, 

quien deberá anexar copia de la cedula de ciudadanía, copia de la tarjeta profesional y copia del 

certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de la junta central de contadores, cuando éste 

exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley o, en caso contrario, por el representante legal, en 

los términos del artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002. 

De igual manera los consorcios o uniones temporales que tengan como integrantes a personas 

jurídicas, deberán allegar la certificación anteriormente mencionada correspondiente a dichos 

integrantes. 

De conformidad al ARTÍCULO 65 de la ley 1819 de 2016, estarán exoneradas del pago de los aportes 

parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y 

personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 

complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, 

menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Así mismo las personas naturales empleadoras estarán exoneradas de la obligación de pago de los 

aportes parafiscales al SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud por los empleados 

que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Lo anterior no 

aplicará para personas naturales que empleen menos de dos trabajadores, los cuales seguirán 

obligados a efectuar los aportes de que trata este inciso. 

Los aportes que realicen las personas naturales a los sistemas de seguridad social, ARL y pensión, en 

todo caso no serán inferiores a seis (6) meses anteriores al cierre de la selección. 

Los consorcios, uniones temporales y patrimonios autónomos empleadores en los cuales la totalidad 

de sus miembros estén exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional 

de Aprendizaje (SENA) y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) de acuerdo con los incisos 

anteriores y estén exonerados del pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social en salud de 

acuerdo con el inciso anterior o con el parágrafo 4° del artículo 204 de la Ley 100 de 1993, estarán 

exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del Sena y el ICBF y al Sistema de Seguridad 

Social en Salud correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, 

menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Los empleadores de trabajadores que devenguen diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes o más, sean o no sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta y Complementarios seguirán 

obligados a realizar los aportes parafiscales y las cotizaciones de que tratan los artículos 202 y 204 

de la Ley 100 de 1993 y los pertinentes de la Ley 1122 de 2007, el artículo 7° de la Ley 21 de 1982, 

los artículos 2° y 3° de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1° de la Ley 89 de 1988, y de acuerdo con los 

requisitos y condiciones establecidos en las normas aplicables. 

Las entidades calificadas en el Régimen Tributario Especial estarán obligadas a realizar los aportes 

parafiscales y las cotizaciones de que tratan los artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 1993 y las 
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pertinentes de la Ley 1122 de 2007, el artículo 7° de la Ley 21 de 1982, los artículos 2° y 3° de la 

Ley 27 de 1974 y el artículo 1° de la Ley 89 de 1988, y de acuerdo con los requisitos y condiciones 

establecidos en las normas aplicables. 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 

obligaciones mencionadas, el proponente deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra 

al día en el cumplimiento del mismo. 

El adjudicatario del proceso de selección, trátese de persona natural o jurídica, debe tener en cuenta 

que, para la suscripción del contrato, así como para cada uno de sus pagos, debe acreditar estar al 

día en sus aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios 

del SENA, ICBF, y Cajas de Compensación Familiar cuando corresponda. (Artículo 23 Ley 1150 de 

2007) o de conformidad con la Ley 1819 de 2201 de 2016; presentando mensualmente los soportes 

pertinentes para verificación. La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas 

Entidades la información que suministran los proponentes. Si se advierten discrepancias entre la 

información suministrada y lo establecido por la Entidad, la propuesta será rechazada. 

 

Nota 1: Los proponentes que se encuentran excluidos del pago de los aportes al régimen de subsidio 

familiar, SENA e ICBF, deberán acreditar dicha situación presentando el certificado de exclusión 

emitido por la caja de compensación familiar a la cual se encuentren afiliados o por el SENA y el ICBF 

cuando les corresponda certificarlo. 

Nota 2: Los proponentes personas naturales o jurídicas, consorcio y unión temporal deberán Anexar 

copia de las planillas de pago de las seguridades sociales y parafiscales de los seis (6) últimos meses 

anteriores al cierre del presente proceso cuando a ello haya lugar. 

Nota 3: Los integrantes de consorcios o uniones temporales deberán allegar su constancia de aportes 

al sistema de seguridad social integral ARL, Pensión y Salud, dentro de los seis (6) meses anteriores 

al cierre del proceso. 

Cuando el proponente, persona natural, jurídica, consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 

futura, no logre acreditar que se encuentra afiliado a los sistemas de seguridad social integral, ARL, 

pensión y que no han realizado sus aportes parafiscales, cuando a ello haya lugar de conformidad 

como lo establece la ley, será declarada no hábil la propuesta. 

 

2.2.6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

 

El proponente allegará el certificado de antecedentes disciplinarios de la persona natural, de la 

persona jurídica, del representante legal de la persona jurídica y en caso de proponentes plurales, de 

cada uno de los integrantes que sean personas naturales y/o jurídicas según sea el caso, el cual 

deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 

presentación de la propuesta.  

En caso de que en el certificado de antecedentes disciplinarios conste que el proponente o que algún 

integrante del proponente plural presenta antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen 

inhabilidad para contratar con el Estado, su propuesta será rechazada. 
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2.2.7. CERTIFICADO JUDICIAL VIGENTE. 

 

El proponente allegará el certificado de antecedentes judiciales de la persona natural, del 

representante legal de la persona jurídica y en caso de proponentes plurales, de cada uno de los 

integrantes que sean personas naturales y/o jurídicas según sea el caso, el cual deberá haber sido 

expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la 

propuesta.  

 

En caso de que en el certificado de antecedentes judiciales conste que el proponente o que algún 

integrante del Consorcio o Unión Temporal presenta antecedentes judiciales vigentes que impliquen 

inhabilidad para contratar con el Estado, su propuesta será rechazada. 

 

2.2.8. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

 

El proponente allegará el certificado de antecedentes fiscales de la persona natural, de la persona 

jurídica, del representante legal de la persona jurídica y en caso de proponentes plurales, de cada uno 

de los integrantes que sean personas naturales y/o jurídicas según sea el caso, el cual deberá haber 

sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la 

propuesta. 

 En caso de que el proponente aparezca reportado en el boletín de responsables fiscales de la 

Contraloría, su propuesta será rechazada. 

 

2.2.9. CERTIFICADO DEL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA POLICÍA 

NACIONAL. 

 

El proponente allegará el certificado de antecedentes de medidas correctivas RNMC de los 

proponentes expedido en el portal de Servicios al Ciudadano de la página web de la policía Nacional 

de Colombia, de la persona natural, de la persona jurídica, del representante legal de la persona 

jurídica y en caso de proponentes plurales, de cada uno de los integrantes que sean personas 

naturales y/o jurídicas según sea el caso, el cual deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) 

días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta.  

En caso de que en el certificado de antecedentes disciplinarios conste que el proponente o que algún 

integrante del Consorcio o Unión Temporal presenta infracción en la Ley 1801 de 2016 vigente que 

impliquen inhabilidad para contratar con el Estado, su propuesta será rechazada. 

 

2.2.10. ASPECTOS RELACIONADOS CON EL NO REPORTE DE MULTAS OBJETO DE VERIFICACIÓN COMO 

REQUISITO HABILITANTE. 

 

Las multas o sanciones se verificarán de acuerdo con la información que presente el proponente en 

el Anexo "Declaración sobre Multas y Sanciones". 

 

Tratándose de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes, diligenciará el Anexo 

"Declaración sobre Multas y Sanciones". 

 

Quedará inhabilitado el contratista que incurra en algunas de las siguientes conductas: 
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 Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios 

contratos durante una misma vigencia fiscal con una o varias entidades estatales. 

 

 Haber sido objeto de declaratorias de incumplimientos contractual en por lo menos dos (2) 

contratos durante una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales. 

 

 Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma 

vigencia fiscal con una o varias entidades estatales. 

 

 Este requisito será verificado con el registro único de proponentes. 

 

El proponente que no informe u oculte multas o sanciones impuestas, que se encuentren debidamente 

ejecutoriadas dentro del término establecido anteriormente, incurrirá en causal de rechazo. 

2.2.11. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Los Proponentes deben suscribir el Compromiso Anticorrupción contenido en el Anexo "compromiso 

anticorrupción", en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano 

contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, 

representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su 

nombre, habrá causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del 

contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de 

que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

En caso de que la ESPA E.S.P advierta hechos constitutivos de corrupción de parte de un proponente 

durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, rechazará 

la respectiva propuesta. Para ello el proponente asume los siguientes compromisos: 

• No ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de halago, ni permitir que nadie, bien sea 

empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor 

lo haga en su nombre, a ninguna persona al servicio de la ESPA E.S.P., en relación con la 

propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda 

celebrarse como resultado de su propuesta. 

• Impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros 

representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las Leyes de la 

República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de 

selección y la relación contractual que podría derivarse de ella. 

• Los recursos utilizados para las gestiones precontractuales o contractuales derivadas del 

presente proceso, no provendrán de actividades ilícitas tales como el lavado de activos, 

testaferrato, tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden constitucional, o que de 

alguna manera contraríen las leyes de la República, la moral o las buenas costumbres. 

 

Así mismo, debe tener en cuenta que los acuerdos contrarios a la libre competencia, es decir, aquellos 

que tengan por objeto la colusión en los procesos o los que tengan como efecto la distribución de 

adjudicaciones de contratos, distribución de concursos o fijación de términos de las propuestas, son 

sancionables por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

2.2.12. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO. 
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Los proponentes persona natural o jurídica (Nacional o Extranjera), los integrantes de consorcios y 

uniones temporales deben presentar junto con la propuesta el Registro Único Tributario, en caso de 

ser auto retenedor, deberá indicarlo y anexar copia del documento que acredite tal condición 

(Resolución), expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para crear la base 

de datos de terceros del área financiera de la empresa, en caso de resultar favorecido con la 

adjudicación del contrato. 

CÓDIGO CIIU 

REQUERIDO 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

CORRESPONDIENTE AL CÓDIGO 

CIIU 

4290 Construcción de otras obras de 

ingeniería a civil. 

 

2.2.13. DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCLUIDO EN LAS LISTAS NACIONALES E INTERNACIONALES DE 

LAVADOS DE ACTIVOS 

El proponente y/o el Representante legal deben anexar declaración expresa bajo la gravedad del 

juramento que se entenderá prestado con la suscripción de la declaración de que la empresa, ni él 

están incluidos en listas nacionales o internacionales de lavado de activos. Cuando se trate de 

consorcios y/o uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá presentar el documento 

respectivo. 

 

2.2.14. COPIA DE LA TARJETA MILITAR 

 
El proponente, persona natural (HOMBRE MENOR DE 50 AÑOS) o el representante legal de la Persona 

Jurídica, en forma individual o los integrantes de Consorcios o Uniones Temporales deberán acreditar 

su situación militar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 y 42 de la Ley 1861 de 2017. 

La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes 

plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

 

11.1.2. REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES 

 

En atención a la naturaleza jurídica del contrato a suscribir, que se prolonga en el tiempo y requiere 

pagos sucesivos, así como el plazo proyectado de ejecución, entre otros factores, determinan la 

necesidad de realizar la verificación de la capacidad financiera de los proponentes. 

 

El proponente deberá anexar a su propuesta el Registro Único de Proponentes y mediante éste se 

verificará la capacidad financiera del proponente, bien sean oferentes nacionales o personas 

naturales extranjeras con domicilio en el país o las personas jurídicas extranjeras que tengan 

establecida sucursal en Colombia. 

 

Los indicadores financieros evaluados serán los siguientes y se calcularán con base en la información 

financiera, teniendo en cuenta el mejor año fiscal de los últimos tres (3) años (2019, 2020 o 2021) 
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que se refleje en el registro de cada proponente en el RUP de acuerdo con lo establecido en el Decreto 

579 de 2021. 

 

Para señalar la propuesta como hábil financieramente, el proponente deberá cumplir como mínimo 

los siguientes indicadores: 

 

11.1.2.1. INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA  

 

La capacidad financiera se verificará teniendo en cuenta la información relacionada en el Registro 

Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, por lo que los oferentes podrán acreditar el 

cumplimiento de estos requisitos habilitantes teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se refleje en 

el registro de cada proponente, atendiendo a los últimos tres (3) años fiscales anteriores a la 

inscripción o renovación, dependiendo de la antigüedad del proponente. 

La capacidad financiera del proponente se calculará a partir de la evaluación de los siguientes 

factores: 

 

INDICADOR FÓRMULA VALOR 

LIQUIDEZ Activo Corriente

Pasivo Corriente
 ≥ 2,2 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO Pasivo Total

Activo Total
 ≤ 0,50 

RAZÓN DE COBERTURA DE 

INTERESES 
Utilidad Operacional

Gastos Interes
 ≥ 3,7 (O INDETERMINADO) 

 
Indicadores de capacidad financiera (factor diferencial) Decreto 1860 de 2021. 

 

INDICADOR FÓRMULA VALOR 

LIQUIDEZ Activo Corriente

Pasivo Corriente
 ≥ 1,7 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO Pasivo Total

Activo Total
 ≤ 0,55 

RAZÓN DE COBERTURA DE 

INTERESES 
Utilidad Operacional

Gastos Interes
 ≥ 2,7 (O INDETERMIANDO) 

 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
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El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  

El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de 

intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  

CAPITAL DE TRABAJO 

 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar:  

CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde: 

CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd):  

CT ≥ CTd 

El Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así: 

 

 

Presupuesto oficial Fórmula 

≤$10.000.000.000 CTd = 10% x (PO) 

Entre 

$10.000.000.001 

y 

$20.000.000.000 

 

CTd = 20 %x (PO) 

 

≥$20.000.000.001 
 

CTd = 30% x (PO) 

Donde, 

 

CTd = Capital de Trabajo demandado del proceso al cual presenta propuesta 

PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta el presupuesto oficial (PO) del presente proceso el 

capital de trabajo es el siguiente: 

 

CT ≥ 10% x (PO) 

 

Si el proponente es plural el indicador debe calcularse así: 
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CTProponente plural = ∑ CTi

n

i=1

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores: 

 

INDICADOR FÓRMULA VALOR 

CONCERTADO 

Rentabilidad sobre Patrimonio 

(Roe) 

Utilidad Operacional

Patrimonio
 ≥ 0,07 

Rentabilidad del Activo (Roa) Unidad Operacional

Activo Total
 ≥ 0,07 

 

Indicadores de capacidad financiera (factor diferencial) Decreto 1860 de 2021. 

 

INDICADOR FÓRMULA VALOR 

CONCERTADO 

Rentabilidad sobre Patrimonio 

(Roe) 
Utilidad Operacional

Patrimonio
 ≥ 0,06 

Rentabilidad del Activo (Roa) Unidad Operacional

Activo Total
 ≥ 0,06 

 

 

Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  

 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

 

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO 

O SUCURSAL EN COLOMBIA 

 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 

contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se 

realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, por lo que se tomará la información 

financiera del mejor año fiscal que se refleje en el registro del proponente y que esté vigente y en 

firme.  

Los proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y 

por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente 

numeral. 
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PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad 

con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; 

(ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma 

de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen.  

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación 

de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  

 

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 

antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien 

realiza la conversión.  

 

C. El ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. diligenciado. En caso de presentarse 

discrepancias entre la información consignada dicho ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información consignada 

en los estados financieros incluidos en la oferta.  

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será el 31 de diciembre de 2019,2020 

y/o 2021. En tal sentido, se tomará la información de acuerdo con el mejor año fiscal del proponente, 

acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia 

del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 

Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 

juramento en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. El Proponente podrá acreditar este 

requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 

Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a 

Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos 

en el pliego de condiciones.  

CAPACIDAD RESIDUAL  

 

Con el fin de garantizar que quienes vayan a contratar con la Entidad cuenten con la capacidad 

suficiente para atender las diferentes obligaciones técnicas, operacionales, financieras entre otras del 

futuro contrato, se considera necesario verificar la capacidad residual de contratación de los 

proponentes. Lo anterior bajo el entendido que el propósito de la valoración de la capacidad residual 

es cuantificar la habilidad del proponente para cumplir con sus obligaciones durante el término del 

contrato para el cual presenta la propuesta, especialmente los compromisos financieros. 

 

La capacidad residual para el presente proceso de contratación, se calculará con la metodología y 

formulas definidas en la "Guía de verificación de la capacidad residual" publicada en 

www.colombiacompra.gov.co. 

 

Para el caso de formas asociativas (proponente plural), la capacidad residual será el resultado de la 

suma de la capacidad residual de los integrantes de la forma asociativa. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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El Proponente debe acreditar una capacidad residual o de Contratación igual o superior A MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y UN SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (1.461 SMMLV) 

equivalente al valor del presupuesto oficial menos el anticipo que para este caso es del 30% al del 

valor del presupuesto oficial en proporción lineal a un año. 

 

Además, deben anexar el estado de resultados que contiene el mejor ingreso operacional de los 

últimos cinco (5) años. 

 

11.1.3. REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

 

La Entidad, teniendo en cuenta el monto de los recursos a invertir, el impacto social que representa la 

presente contratación, considera que el proponente debe acreditar: 

  

11.1.3.1. CONDICIONES DE EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA 

 

La experiencia debe ser demostrada en su totalidad por el oferente y en caso de consorcios, uniones 

temporales y o sociedades futuras, todos los miembros de estas deben demostrar el cumplimento so 

pena de ser calificado como no hábil. 

 

11.1.3.1.1. EXPERIENCIA GENERAL 

 

Será hábil la propuesta que cumpla con los siguientes requisitos: 

 

El proponente deberá acreditar máximo dos (02) contratos de obra con las siguientes condiciones de 

experiencia general (es decir, puede relacionar 1 o 2 contratos con entidades públicas y/o privadas 

liquidados y recibidos a satisfacción, que se encuentren inscritos en el RUP) cuyo objeto esté 

relacionado con obras tales como CONSTRUCCION Y/U OPTIMIZACIÓN Y/O MEJORAMIENTO Y/O 

AMPLIACIÓN Y/O REPOSICION DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y/O PLUVIAL, cuya 

sumatoria deberá ser igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial expresado en 

SMMLV y los cuales deberán cumplir con los siguientes códigos UNSPSC así: 

 

Clasificación UNSPSC PRODUCTO 

721015 Servicios de apoyo para la construcción. 

721411 Servicios de construcción y revestimiento y pavimentación de infraestructura 

721511 Servicios de construcción de plomería. 

721519 Servicios de albañilería y mampostería 

721527 Servicios de instalación y reparación de concreto 

721539 Servicio de preparación de obras de construcción 

 

Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) información consignada en el RUP para 

aquellos que estén obligados a tenerlo, ii) la presentación del anexo técnico – experiencia general del 

proponente como requisito habilitante para todos los proponentes y iii) alguno de los documentos 

válidos para la acreditación de la experiencia señalados en el numeral siguiente cuando se requiera 

la verificación de información del proponente adicional a la contenida en el RUP. 
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De este modo, la evaluación de la experiencia se efectuará a partir de la información contenida en el 

Registro Único De Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso.   

 

En caso de presentar certificaciones en consorcio o unión temporal, serán tenidas en cuenta la 

experiencia general de acuerdo con el porcentaje de participación, para lo cual se deberá adjuntar el 

documento de conformación del consorcio o unión temporal. 

 

Nota: La experiencia general acreditada no será tenida en cuenta como experiencia específica y 

viceversa. 

 

11.1.3.1.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA  

 

Será hábil la propuesta que cumpla con los siguientes requisitos: 

 

El proponente deberá acreditar máximo un (01) contrato de obra con las siguientes condiciones de 

experiencia especifica (es decir, puede relacionar un (1) solo contrato con entidades públicas y/o 

privadas, liquidado y recibido a satisfacción, que se encuentre inscrito en el RUP) cuyo objeto esté 

relacionado con obras tales como CONSTRUCCION Y/O MEJORAMIENTO DE SISTEMAS DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL Y REDES DE ACUEDUCTO EN EL SECTOR URBANO, QUE 

DENTRO DE SU ALCANCE HAYA INTERVENIDO LA LONGITUD TOTAL EN TUBERIA PVC PARA 

ALCANTARILLADOS DEL PROYECTO, EQUIVALENTE A 926.44 ML, El valor del contrato aportado deberá 

ser igual o superior al ciento cien por ciento (100%) del valor del presupuesto oficial del presente 

proceso expresado en SMMLV. el cual deberá cumplir con los siguientes códigos UNSPSC así: 

 

Clasificación UNSPSC PRODUCTO 

721015 Servicios de apoyo para la construcción. 

721411 Servicios de construcción y revestimiento y pavimentación de infraestructura 

721511 Servicios de construcción de plomería. 

721519 Servicios de albañilería y mampostería 

721527 Servicios de instalación y reparación de concreto 

721539 Servicio de preparación de obras de construcción 

 

Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) información consignada en el RUP para 

aquellos que estén obligados a tenerlo, ii) la presentación del anexo técnico – experiencia especifica 

del proponente como requisito habilitante para todos los proponentes y iii) alguno de los documentos 

válidos para la acreditación de la experiencia señalados en el numeral siguiente cuando se requiera 

la verificación de información del proponente adicional a la contenida en el RUP. 

 

De este modo, la evaluación de la experiencia se efectuará a partir de la información contenida en el 

Registro Único De Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso.   
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En caso de presentar certificaciones en consorcio o unión temporal, serán tenidas en cuenta la 

experiencia de acuerdo con el porcentaje de participación, para lo cual se deberá adjuntar el 

documento de conformación del consorcio o unión temporal. 

 

Nota: La experiencia general acreditada no será tenida en cuenta como experiencia específica y 

viceversa. 

 

ÍTEMS REPRESENTATIVOS: Además de lo anterior, teniendo en cuenta que el RUP contiene 

únicamente la información de los contratos hasta el tercer nivel de clasificación, el proponente deberá 

acreditar de manera individual o conjunta, el contrato aportado para la experiencia específica deberá 

tener dentro de sus actividades lo siguiente: 

 

ÍTEMS ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD 

1.04 Localización y replanteo para redes de alcantarillado M 926.44 

3.01 Excavación manual en conglomerado h < 1.50m M3 786.88 

3.03 Excavación mecánica en conglomerado h < 3.0m M3 3510.62 

4.04 

9.05 

Caja inspección concreto ref. 3000 PSI elab.en obra, 

(inc. excavación, formaleta 1/3 usos) o similar 
UN 5.00 

5.02 
Relleno material seleccionado tamaño máximo 2" 

(incluye cargue, acarreo y compactación c/0.20m) 
M3 2013.93 

8.13 

Sumidero aguas lluvias en concreto 4000 PSI 

reforzado elab. obra,e=0.20m, sec 1.0*1.0m, rejilla 

en perfil U 3x1.1/2x1/4" o similar 

UN 32.00 

8.14 

Construccion cabezal descarga concreto reforzado 

4000 PSI, muros, cuerpo, aletas y disip.energia 

e=0.25m, tub. 8" a 20" o similar 

UN 1.00 

9.01 
Instalación de tubería PVC para alcantarillados 8" 

(inc. nivelación de precisión) 
M 126.34 

8.16 

8.17 

9.06 

Cañuela pozo de inspección para tuberías (concreto 

f'c = 28MPa elab. en obra) 
UN 19.00 

9.02 

Placa cubierta - pozo inspección D=1.20m (concreto 

f'c=28MPa reforz. elab. obra, e=0.20m, inc. tapa 

polipropileno sist. seguridad) 

UN 4.00 

9.03 

Cilindro pozo inspección D=1.20m (concreto 

impermeab. f'c =28MPa elab. en obra, e=0.20m, 

incluye escalera gato var.#6) 

M 6.56 

9.04 

Placa Circular Base - Pozo Inspección D=1.20m 

(concreto f'c = 28MPa reforz. elab. en obra, 

e=0.20m) 

UN 4.00 

11.07 Suministro de tubería PVC para alcantarillados 8" M 126.34 

 

Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio o 

en unión temporal, la actividad, capacidad, longitud o magnitud requerida en el proceso de 

contratación, no se afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 
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Los documentos, soporte para acreditar la experiencia mínima exigida de los contratos ejecutados 

registrados en la propuesta, deben ser las certificaciones de los contratos ejecutados y terminados 

contrato y acta de liquidación; las certificaciones deberán ser expedidas y firmadas por el 

representante legal o funcionario competente de la entidad pública que expide la certificación y deberá 

contener como mínimo la siguiente información para dar cumplimiento a este requisito: 

 

a) Nombre de la empresa contratante  

b) Nombre del contratista 

c) Fecha de del contrato  

d) Objeto del Contrato 

e) Actividades específicas del contrato  

f) Valor del contrato 

g) Porcentaje de Participación, en caso de una Unión Temporal o Consorcio  

h) Fecha de Terminación 

 

El proponente deberá cumplir con todas las condiciones anteriormente establecidas. El 

incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos dará lugar a que la propuesta sea 

considerada como no cumple.  

 

Nota: se definió el criterio del número de contratos como mecanismo de establecer condiciones justas 

y claras, y bajo la condición de garantizar la ejecución del futuro contrato, reglas que se ponen a 

consideración en relación con otras entidades públicas. 

 

La experiencia específica acreditada no será tenida en cuenta como experiencia general y viceversa. 

 

11.1.3.2. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

Para efectos de la evaluación, se verificará de acuerdo con el RUP e información presentada por el 

proponente en el que acredite la experiencia requerida y las condiciones mínimas señaladas. Para la 

acreditación de la experiencia deberá presentar actas de liquidación y/o certificaciones expedidas por 

el contratante, su representante (interventor o supervisor), o documento alguno que permita 

comprobar su ejecución; tales como (facturación o documentos de registros públicos). No se 

aceptarán documentos emitidos por el mismo proponente, ni subcontratos que deriven de un contrato 

principal con entidades públicas o empresas de servicios públicos domiciliarios. 

 

La valoración de la documentación aportada para efectos de demostrar las condiciones requeridas 

para la experiencia general y específica se sujetará a las siguientes reglas especiales: 

 

a. Para efectos de la valoración de la experiencia del proponente, el valor total de los 

contratos que se aporten para acreditar la experiencia será aquel que tuvo a la fecha de 

la terminación del contrato y para la conversión a salarios mínimos mensuales legales 

vigentes (SMMLV) se dividirá el valor total ejecutado del contrato a la fecha de terminación 

en el valor del salario mínimo mensual legal vigente del año de terminación. 

 

Para efectos de actualizar el valor de los contratos celebrados se utilizarla el valor del salario mínimo 

mensual legal vigente (SMMLV), de conformidad con la siguiente tabla: 

 

AÑO SALARIO MÍNIMO 
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2001 $286,000 

2002 $309,000 

2003 $332,000 

2004 $358,000 

2005 $381,500 

2006 $408,000 

2007 $433,700 

2008 $461,500 

2009 $496,900 

2010 $515,000 

2011 $535,600 

2012 $566,700 

2013 $589,500 

2014 $616,000 

2015 $644,350 

2016 $689,455 

2017 $737,717 

2018 $781,242 

2019 $828,116 

2020 $877,802 

2021 $908,526 

2022 $1,000,000 

2023 $1.160.000 

b. En caso de presentar el valor en moneda extranjera, se aplicará lo siguiente: se convertirá 

en dólares americanos (USD) y este valor se convertirá a pesos colombianos utilizando para 

esa conversión la tasa representativa del mercado (TRM) vigente para la fecha de 

terminación del contrato. 

 

Nota: Si el contrato que reporta la proponente persona natural, jurídica, consorcio o unión temporal, no 

se encuentra reportado en el RUP, la entidad no lo tendrá en cuenta para efectos de evaluación y por 

ende será declarada no hábil la propuesta técnica. 

 

11.1.3.3. PERSONAL REQUERIDO 

Relación y acreditación de requisitos MÍNIMOS del personal requerido 

 

CARGO. DEDICACION. 

UN (1) DIRECTOR DE OBRA – ING. CIVIL Y/O SANITARIO. 50,00% 

UN (1) RESIDENTE DE OBRA – ING. CIVIL Y/O SANITARIO. 100,00% 

UN (1) ESPECIALISTA EN EL AREA HIDRAULICA 50,00% 

UN (1) PROFESIONAL EN SALUD OCUPACIONAL Y/O 

INGENIERO ESPECIALIZADO EN SALUD OCUPACIONAL 
100,00% 

UN (1) PROFESIONAL AMBIENTAL – ING. AMBIENTAL 50,00% 

 

Para cada uno de los profesionales antes mencionados, se deberá anexar, fotocopia del documento 

de identidad, fotocopia de la matrícula profesional o Licencia, diploma o acta de grado de pregrado y 
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postgrado, certificado de vigencia y antecedentes de la matricula profesional y diligenciar para cada 

uno de ellos la información solicitada en el Anexo de disponibilidad o carta de participar en el proyecto. 

 

Todo el personal en el presente Pliego de Condiciones deberá ser tenido en cuenta por el proponente 

para la valoración de su propuesta económica. 

 

Los profesionales exigidos, deben cumplir como mínimo con los requisitos de calidad y experiencia 

solicitados, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

UN (1) DIRECTOR DE OBRA – ING. CIVIL Y/O SANITARIO: Ingeniero civil y/o Sanitario, con matrícula 

profesional vigente y certificado de vigencia de la misma (Ley 842 de 2003 articulo 20), con 

experiencia general mayor a diez (10) años, contados a partir de la fecha de expedición de la matrícula 

profesional, y que haya participado como Director de Obra en un (1) contrato de obra terminados y 

liquidados, cuyo objeto esté directamente relacionado con CONSTRUCCION Y/O MEJORAMIENTO DE 

SISTEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y/O PLUVIAL, celebrados con entidades públicas, cuyo 

valor del contrato sea igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del valor del presupuesto oficial 

expresado en SMMLV. 

 

Se deberá anexar certificado de cumplimiento de la Entidad Contratante de que dicho director de obra 

prestó profesionalmente el servicio. 

 

UN (1) RESIDENTE DE OBRA – ING. CIVIL Y/O SANITARIO: Ingeniero civil y/o Sanitario, con matrícula 

profesional vigente y certificado de vigencia de la misma (Ley 842 de 2003 articulo 20), con 

experiencia general mayor a diez (10) años, contados a partir de la fecha de expedición de la matrícula 

profesional, y que haya participado como Residente de Obra en un (1) contratos de obra terminados y 

liquidados, cuyo objeto esté directamente relacionado con la CONSTRUCCION Y/O MEJORAMIENTO DE 

SISTEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y/O PLUVIAL, celebrados con entidades públicas, cuyo 

valor del contrato sea igual o superior al cien por ciento (100%) del valor del presupuesto oficial 

expresado en SMMLV. 

 

Se deberá anexar certificado de cumplimiento de la Entidad Contratante de que dicho residente de 

obra prestó profesionalmente el servicio. 

 

UN (1) ESPECIALISTA EN EL AREA HIDRAULICA.: Ingeniero civil, Con Especialización y/o Maestría En el 

área Hidráulica O Saneamiento Ambiental, con matrícula profesional vigente y certificado de vigencia 

de la misma (Ley 842 de 2003 articulo 20), con experiencia general mayor a diez (10) años, contados 

a partir de la fecha de expedición de la matrícula profesional, y que haya participado como especialista 

En Hidráulica O Saneamiento Ambiental en un (1) contrato de obra terminado, cuyo objeto esté 

directamente relacionado con la CONSTRUCCION Y/O MEJORAMIENTO DE SISTEMAS DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO Y/O PLUVIAL, celebrados con entidades públicas, cuyo valor del contrato 

sea igual o superior al veinte por ciento (20%) del valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV. 

 

Se deberá anexar certificado de cumplimiento de la Entidad Contratante de que dicho especialista en 

el área hidráulica prestó profesionalmente el servicio. 

 

UN (1) PROFESIONAL EN SALUD OCUPACIONAL Y/O INGENIERO ESPECIALIZADO EN SALUD 

OCUPACIONAL:  profesional en salud ocupacional y/o ingeniero especializado en salud ocupacional 

con curso de coordinador de trabajo seguro en alturas, con matrícula profesional y/o licencia 
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profesional vigente y certificado de vigencia de la misma (Ley 842 de 2003 articulo 20), con 

experiencia general mayor a cinco (05) años, contados a partir de la fecha de expedición de la 

matrícula profesional y/o licencia, y que haya participado como profesional en salud ocupacional y/o 

salud y seguridad en el trabajo en un (1) contrato de obra terminado, cuyo objeto esté directamente 

relacionado con la CONSTRUCCION Y/O MEJORAMIENTO DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO Y/O PLUVIAL, celebrados con entidades públicas, cuyo valor del contrato sea igual o 

superior al cien por ciento (100%) del valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV.  

 

Se deberá anexar certificado de cumplimiento de la Entidad Contratante de que dicho profesional 

prestó profesionalmente el servicio. 

 

UN (1) PROFESIONAL AMBIENTAL – ING. AMBIENTAL:  : Ingeniero ambiental y/o ingeniero 

especializado en el área ambiental, con matrícula profesional vigente y certificado de vigencia de la 

misma (Ley 842 de 2003 articulo 20), con experiencia general mayor a cinco (5) años, contados a 

partir de la fecha de expedición de la matrícula profesional, y que haya participado como Residente de 

Obra en un (1) contratos de obra terminados y liquidados, cuyo objeto esté directamente relacionado 

con la CONSTRUCCION Y/O MEJORAMIENTO DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y/O 

PLUVIAL, celebrados con entidades públicas, cuyo valor del contrato sea igual o superior al cincuenta 

por ciento (50%) del valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV. 

 

Se deberá anexar certificado de cumplimiento de la Entidad Contratante de que dicho residente de 

obra prestó profesionalmente el servicio. 

 

El Contratista se obliga a mantener al frente de los trabajos, durante el tiempo de ejecución del 

contrato, al personal profesional establecido en este numeral, el cual debe certificar mediante 

DECLARACIÓN JURAMENTADA EL COMPROMISO EN FORMA INDIVIDUAL, anexos a sus hojas de vida, 

sometiéndose a la aprobación de la INTERVENTORÍA, en forma previa a la iniciación de las obras.  

Para acreditar la Información suministrada cada uno de los profesionales deberá anexar la siguiente 

documentación:  

 

 Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía.  

 Fotocopia de la Matrícula profesional. 

 Fotocopia de diplomas de pregrado y postgrado. 

 Certificado de vigencia y conducta. 

 Declaración juramentada de la disponibilidad de tiempo exigido (La Entidad podrá verificar la 

veracidad de la información contemplada en el oficio, si esta no viene firmada en original). 

 Certificaciones expedidas directamente por la Entidad Pública que acrediten la experiencia 

exigida. 

 

Las Certificaciones y/o contratos laborales y/o de prestación de servicios y/u otros contratos civiles o 

comerciales que se aporten para soportar la experiencia deben ser expedidos por el Contratante o 

Cliente, o con la intervención del mismo, o tener su aval expreso y escrito y deberán obrar en archivos 

públicos o de empresas del sistema de seguridad social, los cuales podrán ser verificados por la 

ENTIDAD CONTRATANTE, en el momento de su evaluación. Si al verificar no cumple con lo expuesto 

en la certificación, la entidad realizará las acciones legales pertinentes por FALSEDAD EN 

DOCUMENTO, y a su vez será rechazada la propuesta. 
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El Contratista se obliga a mantener al frente de los trabajos, durante el tiempo de ejecución del 

contrato, al personal profesional establecido en este numeral, el cual debe certificar mediante 

DECLARACIÓN JURAMENTADA EL COMPROMISO EN FORMA INDIVIDUAL, anexos a sus hojas de vida, 

sometiéndose a la aprobación de la INTERVENTORÍA, en forma previa a la iniciación de las obras.  

 

La experiencia en la cátedra universitaria, proyectos de investigación o asesorías de tesis para optar 

a títulos de educación superior no será considerada como experiencia especifica. 

 

En caso de que el personal profesional designado incumpla cualquiera de los requisitos enunciados 

en este numeral, el Contratista se hará acreedor a la multa contemplada en este pliego de condiciones.  

 

Si por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados, se requiere cambiar 

a un profesional, éste deberá ser reemplazado por otro que cumpla los requisitos establecidos en este 

pliego de condiciones, previa aprobación por parte de la Secretaría de Obras Públicas Departamental. 

La no observancia de este requisito se considerará como incumplimiento del contrato, afectando la 

garantía única de cumplimiento. 

 

Se le requerirá al Proponente que el personal profesional propuesto cuente con un alto perfil 

académico, experiencia y que visite previamente el lugar de las obras con el fin de garantizar el buen 

manejo y desempeño del personal al momento de ejecutar de las actividades contratadas 

adecuándose a las propias condiciones de la zona de trabajo.  

 

11.1.3.4. INFORMACIÓN PARA EL CONTROL DE LA EJECUCION DE LA OBRA 

 

El contratista presentara a la interventoría respectiva, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 

la orden de iniciación del contrato de interventoría para su revisión y aprobación, los documentos que 

se relacionan a continuación, debidamente diligenciados de conformidad con el estudio previo: 

 

1. Hojas de vida del personal profesional. 

2. Relación del equipo mínimo obligatorio. 

3. Análisis de precios unitarios correspondientes a la propuesta económica. 

4. Programa de obra. 

5. Los demás que puedan exigirse en el estudio previo. 

 

El interventor revisará los documentos presentados por el contratista de obra en un término no mayor 

a cinco (05) días calendario. En caso de existir algún requerimiento por escrito por parte del 

interventor, el contratista debe atenderlo en un término no mayor a tres (03) días hábiles, so pena de 

incurrir en causal de incumplimiento del contrato. 

 

Una vez se cumpla con lo exigido en el estudio previo, el interventor emitirá su concepto favorable 

mediante comunicación dirigida al contratista, con copia a la entidad. 

 

11.1.3.5. OTRO PERSONAL DEL CONTRATISTA 

 

Además del Ingeniero Residente, el Contratista deberá emplear personal idóneo y calificado, de 

manera que la obra se realice en forma técnica y eficiente. Dicho personal deberá ser fácilmente 

identificable por la interventoría, cuando ésta requiera de alguna acción especial del personal a su 

mando, la cual será de su acatamiento. 
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El personal que participe en la ejecución de la obra será contratado directamente por el Contratista, 

de acuerdo con las disposiciones legales vigentes en Colombia, y la Empresa de Servicios Públicos de 

Acacias E.S.P., no adquiere con él ninguna responsabilidad de vinculación laboral, administrativa, ni 

de otra índole.  

 

La Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., se reserva el derecho de exigir al Contratista, y 

por escrito, el reemplazo de cualquier persona vinculada al proyecto, sin que éste adquiera el derecho 

de elevar reclamos por esta causa.  

 

La interventoría podrá solicitar en cualquier momento el suministro de información sobre la nómina 

del personal asignado a la obra, y el Contratista atenderá esta solicitud con el detalle requerido y en 

el plazo que se le haya fijado.  

 

El desacato de cualquiera de estas disposiciones constituye causal de incumplimiento del contrato. 

 

11.1.3.6. MAQUINARIA Y EQUIPO  

El proponente debe certificar que tiene disponible para la ejecución del objeto de la presente 

contratación el equipo necesario para dar cumplimiento al objeto del contrato. El Contratista debe 

suministrar oportunamente los equipos necesarios para cumplir con los programas, plazos y 

especificaciones técnicas de los trabajos a solicitud del Interventor, so pena de aplicación de 

sanciones que se establezcan en el contrato.  

 

Para tal efecto acompañará su propuesta certificando la siguiente relación del siguiente kit de 

maquinaria propios, o en arrendamiento financiero o leasing así.  

 

El oferente deberá presentar mínimo un kit de maquinaria, del cual cada kit deberá contener como 

mínimo los siguientes: 

 

 

EQUIPOS. CANTIDAD. 

Retroexcavadora. 1 

Volqueta. 2 

 

Para efecto de realizar las actividades en la obra a intervenir, sin que medie interrupción en la 

ejecución, los proponentes deben demostrar la propiedad, tenencia o alquiler del kit requerido. 

 
El proponente deberá aportar los siguientes documentos para acreditar el kit de maquinaria:  
 
Propiedad del oferente: Documento de propiedad del equipo (factura de compraventa o Documento 

de compraventa a favor del proponente o consorciados o unidos, para el caso propiedad de usados, 

tarjeta de propiedad o documento mediante la cual se hizo uso de la opción de compra en contratos 

de leasing, en las que conste el número de serial del equipo). 
 

Arrendamiento financiero o leasing: Copia del contrato de arrendamiento financiero o leasing vigente 

a la fecha de cierre del presente proceso donde figure como locatario el proponente que lo ofrece; así 

mismo deberá constar la descripción y serial del equipo.  
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Arrendamiento y alquiler con fines operativos: copia del contrato de arrendamiento con empresa o 

propietario de maquinaria con actividad comercial definida, donde figure como locatario el proponente 

que lo ofrece; así mismo deberá constar la descripción y serial del equipo. Lo anterior se acreditará 

con carta de compromiso y disponibilidad del equipo. 

 

La factura de compra o la tarjeta de propiedad expedidas en idioma extranjero, deberán ser 

acompañadas de traducción simple al castellano, no se requerirá apostille o Consularización, si la 

descripción del equipo adicional se encuentra en idioma castellano. 

 

Los desplazamientos de la maquinaria y los equipos antes y posteriores a su utilización por cualquier 

circunstancia a sus sitios de ubicación temporal o final que el Contratista disponga para cumplir con 

sus obligaciones contractuales, serán por su cuenta y riesgo. 

 

Igualmente estará a cargo del contratista, el mantenimiento, la operación y el bodegaje del equipo.  

 

12. CRITERIOS CALIFICABLES PARA LA SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. 

 

Una vez se determine que se cumplen los requisitos habilitantes exigidos, previa realización de la 

verificación jurídica, financiera y técnica, con el objeto de lograr el ofrecimiento más favorable para la 

Entidad, se establecieron los siguientes elementos de calidad y precio, fijando un tope máximo de mil 

(1.000) puntos, para facilitar las diferentes operaciones de ponderación, así: 

 

En la evaluación de las ofertas se realizará la ponderación del factor económico y el técnico de acuerdo 

con los porcentajes indicados en la siguiente tabla. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
PUNTAJE MÁXIMO 

PARCIAL 
PUNTAJE 

1. FACTOR ECONOMICO  400 

1.1. Propuesta Económica: 400  

2. FACTOR DE CALIDAD  487.5 

2.1. PROGRAMA DE TRABAJO E INVERSIONES 250  

2.2. PLAN DE CALIDAD 200  

2.3. IDONEIDAD DEL PROFESIONAL QUE ELABORA EL PLAN DE 

CALIDAD 
37.5  

3. EMPRENDIMIENTO O EMPRESAS DE MUJERES  2.5 

4. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  100 

5. VINCULACIÓN DE PERSONAL DESCAPACITADO  10 

MULTAS Y SANCIONES (SE DESCONTARÁ 50 PUNTOS POR 

CADA UNA, MÁXIMO 200 PUNTOS) 
  

TOTAL PUNTAJE  1000 PUNTOS 

 

2. FACTOR ECONOMICO 

1.1. Propuesta Económica: (400/1000 Puntos)  

 

Se aplicará el siguiente procedimiento de calificación económica a las propuestas hábiles: 
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a) La Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., verificará que las ofertas económicas no 

contengan errores aritméticos y si es procedente, efectuará la rectificación de los errores que 

encuentre de la siguiente manera:  

 

o La rectificación de los errores aritméticos se efectuará sobre el precio total que resulte de 

multiplicar el precio unitario por las cantidades correspondientes. Tanto para efectos de 

evaluación de la propuesta como para su eventual adjudicación, primará lo que digan las 

especificaciones técnicas; así se alleguen los análisis de precios unitarios. 

o Si existiere discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en 

palabras. 

o No se aceptarán modificaciones a las cantidades de obra ni a las unidades de medida 

emitidas por la Empresa de Servicios Públicos de Acacias ESP. 

o En caso de error en la suma de la lista de cantidades y precios, el resultado total correcto 

será el que se obtenga de revisar dichas sumas. 

 

Si de las correcciones efectuadas se derivan modificaciones en el valor de las ofertas, la Empresa de 

Servicios Públicos de Acacias ESP., procederá a comunicar a la totalidad de los proponentes las 

modificaciones realizadas. Si el proponente afectado no aceptare la corrección realizada, su propuesta 

será rechazada y la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., podrá hacer efectiva la Garantía 

de Seriedad de la misma. 

 

b) Las propuestas hábiles cuyo valor total corregido esté por fuera del rango comprendido entre 

el 95% y el 100% del presupuesto oficial serán rechazadas. 

 

FÓRMULA DE LA MEDIA GEOMÉTRICA AJUSTADA 

 

Se calcula la medía geométrica, Incluyendo una vez el presupuesto oficial, de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

 

Se determina la diferencia en valor absoluto entre la media geométrica ajustada y el valor de cada 

propuesta.  

A la propuesta que esté más cerca de la media geométrica, se le asignarán cuatrocientos (400) puntos. 

Las demás propuestas recibirán 5 puntos menos que la anterior, en la medida que su valor se aleje 

de la media geométrica, en forma consecutiva. Si se presentan dos o más propuestas económicas de 

igual valor, se les asignará el mismo puntaje. Ninguna propuesta hábil obtendrá un puntaje económico 

inferior a cinco (5) puntos. 

2.1. PROGRAMA DE TRABAJO E INVERSIONES (250/1000). 
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Las condiciones a evaluar por este aspecto se entienden adicionales a los requerimientos mínimos 

exigidos al proponente. En este sentido, los ofrecimientos que por este aspecto de Programación 

formule por escrito el oferente no generaran a la empresa de servicios públicos de Acacias ESPA ESP 

– Ningún costo adicional. 

A la propuesta que ofrezca PROGRAMA DE TRABAJO E INVERSIONES se le asignara un puntaje 

máximo de 300/1000 puntos y su ponderación se realizara de acuerdo con la siguiente tabla: 

 ASPECTOS PARA LA VALORACION DE LA PROGRAMACIÓN PUNTUACION 

1A Programa de trabajo - Diagrama de Gantt 50 

1B Programa de trabajo - Diagrama de Pert 50 

2 Cuadro de rendimiento y duración de actividades o tareas 50 

3 Diagrama de Gantt de personal 50 

4 Histograma de Personal 50 

 

CLASIFICACION 

PORCENTAJE DE 

INCONSISTENCIAS 

DE ACTIVIDADES 

N° 1B, 

2 CLASIFICACION 

PORCENTAJE DE 

INCONSISTENCIAS 

DE ACTIVIDADES 

N° 1A, 3, 

4 

EXCELENTE 

Menores o iguales 

al cinco por Ciento 

(≤5%) 

50 EXCELENTE 

Menores o iguales 

al cinco por Ciento 

(≤5%) 

50 

BUENO 

Mayores al cinco 

por ciento (>5%) y 

menores al veinte 

por ciento (<20%) 

15 BUENO 

Mayores al cinco 

por ciento (>5%) y 

menores al veinte 

por ciento (<20%) 

15 

REGULAR 

Mayores o iguales al 

veinte por ciento 

(20%) 

0 REGULAR 

Mayores o iguales 

al veinte por ciento 

(20%) 

0 

 

Cuando en la actividad o tarea que se esté analizando en cada uno de los numerales, se presenten 

uno o más errores o la ausencia de los datos solicitados, se considerará la actividad como 

inconsistencia respecto del total de actividades o tareas. Para la calificación se sumarán las 

inconsistencias de cada aspecto y se determinará su porcentaje respecto al total de actividades o 

tareas. 

La no entrega de cualquiera de los formatos solicitados dará lugar a que obtenga una calificación de 

cero (0) puntos. 

2.1.1. Programa de Trabajo (150/1000 PUNTOS): 

 

Es el reconocimiento, en forma descriptiva, del modo en que el PROPONENTE se compromete a 

ejecutar la obra, constituida en días enteros en función del plazo establecido en el Pliego de 

Condiciones; para tal fin el PROPONENTE se obligará a estudiar de manera detallada la forma de 

ejecutar la obra que será convocada y presentará el programa de construcción mediante el 



 

 

DEPARTAMENTO DEL META 

MUNICIPIO DE ACACIAS 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACACÍAS E.S.P. 

NIT. 822001833-5 – NUIR 1-50006000-3 

 

Código TRD Fecha Versión Página 
 21/07/2020 3 66 

 
cronograma de barras o “Diagrama de Gantt”, estrictamente de acuerdo con la metodología y 

conformación a continuación relacionada: 

Para su elaboración deberá utilizar software para planeación de proyectos, tal como Microsoft 

Project®, Superproject®, SureTrack®, Project Scheduler®, FastTrack Schedule®, Primavera Project 

Planner® u otro similar. 

La programación de la obra deberá presentarse de la siguiente manera: 

 El PROPONENTE debe definir el programa de ampliación de acuerdo con las necesidades del 

proyecto, los planos y diseños, las especificaciones de construcción, el proceso constructivo 

técnicamente viable, con los rendimientos y tipos de cuadrillas definidos por el oferente, las 

cantidades de obra y el plazo establecido. 

 

 El plazo del programa de obra presentado, debe ser igual al ofertado en la Carta de Presentación 

de la Propuesta y no debe superar al plazo establecido desde el presente estudio. 

 

 El cronograma de barras o “Diagrama de Gantt” deberá contener la siguiente información: 

Identificación y nombre de los Ítems, duración del ítem, iniciación y terminación del ítem, 

holgura total, ítems predecesores o antecesores. La programación se presentara por Items en 

función del plazo establecido, el programa deberá identificar todos los Items que componen la 

obra, mostrar su orden y secuencia y la interdependencia que existe entre ellos, deberá 

elaborarse por el método Pert, utilizando como herramienta el programa Microsoft Project o 

similar, este deberá proveer diagramas que muestren la secuencia lógica de ejecución de los 

capítulos, incluyendo como mínimo los siguientes reportes: 

 

1a) Diagrama de Gantt. (75 puntos) 

1b) Diagrama de Pert. (75 puntos) 

En el Diagrama de Gantt se deberá como mínimo describir la siguiente información de verificación 

complementada así:  

• Nombre del  capitulo 

• Duración 

• Valor del ítem 

• Precedencias 

• Comienzo 

• Fin 

• Número del ítem 

• Holguras 

• Límite de comienzo 

• Límite de finalización 

• Demora permisible 

• Margen de demora total 

• Ruta crítica de ejecución 

 

III. CUADRO DE RENDIMIENTO Y DURACIÓN DE ACTIVIDADES O TAREAS (50 puntos) 
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En este cuadro se debe consignar la información referente a la actividad relacionada, de acuerdo con 

el análisis realizado a él o los ítem que la componen, señalando para la actividad su número, su 

descripción, su nomenclatura de identificación (de ser el caso) y la duración de la misma y para el caso 

del o de los ítem constituyentes, estos deben consignar el identificador del ítem, descripción, unidad, 

cantidad, tipo de cuadrilla utilizada, numero de cuadrillas utilizadas y su duración en días o su 

asignación a criterio del proponente cuando corresponda a suministros. Se recalca el hecho que el 

proponente deberá presentar una programación de obra por ítems, los cuales deberán estar asociados 

de forma coherentes y correspondiente con la esencia de su actividad. 

Las duraciones de cada ítem que compone cada actividad, deberán ser correspondiente con los con 

los rendimientos y tipos de cuadrillas definidos por el oferente. Se pueden aplicar los principios de 

simultaneidad o de secuencia de los ítems constituyentes de la actividad, para definir su duración. 

Para el caso de considerar la simultaneidad del o de los ítem constituyentes de cada actividad, se 

tendrá en cuenta el ítem con mayor incidencia o cantidad, el cual determinara la duración de la misma, 

por otro lado, si se aplica el principio de secuencia, este debe verse reflejado en la construcción de los 

diagramas que exijan discriminación de los ítems que constituye cada actividad (Lista de Actividades 

y Diagrama de Gantt de persona). 

IV. DIAGRAMA DE GANTT DE PERSONAL (50 puntos) 

 

Dado que se debe verificar en cualquier momento de la obra, la cantidad de personal o cuadrillas 

utilizadas de acuerdo a la propuesta, como elemento de soporte a la labor de la interventoría, se 

solicita al proponente el diagrama de GANTT de personal, que constituye en la elaboración de un 

cuadro tipo GANTT con las barras que describen el desarrollo de cada actividad, utilizando para su 

construcción los tiempos que deben ser iguales a las utilizadas en el diagrama de red y que tal y como 

se señaló en el desarrollo de la misma, sobre las cuales se debe reseñar la actividad (identificación 

de la actividad y la duración de la misma), de acuerdo a lo fijado previamente por el contratista y en 

el flujo de personal por tareas. Para tal fin, se exige la discriminación en el cuadro de Gantt de 

personal, para cada ítem que componen a cada actividad, con los datos relacionados a: ITEM, 

DESCRIPCION, CANTIDAD, UNIDAD, RENDIMIENTO, TIPO DE CUADRILLA Y CANTIDAD DE CUADRILLAS, 

para cada uno de ellos. Las barras que señalan los tiempos y duraciones de cada ítem deben poder 

determinar el momento en que se utilizan las cuadrillas señaladas por el proponente, sea que este 

haya utilizado el principio de simultaneidad o de secuencia, para la ejecución de los ítems que 

constituyen cada actividad. 

V. HISTOGRAMA DE PERSONAL (50 PUNTOS) 

 

Se establece una tabla que contenga el número de personas trabajando en cada Actividad a diario, 

es de aclarar que el número de personas de la actividad en cada día será el producto del número de 

personas por cuadrilla y el número de cuadrillas realizando la actividad en este día, lo que nos 

permitirá saber cuántas personas en total realizaran actividades diarias. 

Actividad 
Descripción 

Nº de Personas diarias 

1 2 3 4 5 6 7 8 
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total         

 

2.2. POR PLAN DE CALIDAD (200/1000) 

 

El proponente presentará y desarrollará un Plan de la Calidad específico para el proyecto bajo el 

enfoque de la NTC-ISO-9001 Versión 2008, el plan de la calidad deberá ser elaborado siguiendo las 

directrices de la norma NTC-ISO 10005 (segunda actualización) “sistema de gestión de la calidad 

directrices para los planes de la calidad” del 2005-09-14, así como lo dispuesto en el presente pliego 

de condiciones. De acuerdo con estas condiciones, se han definido los siguientes numerales del 

contenido sugerido por la norma que serán evaluados. 

 El documento conformado de acuerdo con el contenido antes expuesto, dará una puntuación máxima 

de 100 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:     

 Se otorgarán 0 puntos por cada título faltante o cuando el nombre del título no coincida con el 

establecido en el presente pliego de condiciones. 

 Si el proponente presenta cada uno de los títulos seguidamente mencionados, pero estos no están 

conformes con las directrices de la norma NTC-ISO 10005 y el pliego de condiciones o no son 

específicos para el proyecto, se le restara 1 punto.  

 Cuando dentro del plan de la calidad no se identifique claramente la persona o personas 

responsables de su preparación se restará un puntaje de 15 puntos. 

 El plan de la calidad debe indicar como van a llevarse a cabo las actividades requeridas, ya sea 

directamente o por referencia a los procedimientos documentados apropiados. Cuando los 

procedimientos no sean expresamente señalados e identificados, se descontará del puntaje del título 

0.5 puntos por cada señalamiento mal referenciado o identificado.   

 

Titulo Requisitos Puntaje 
Puntaje 

total 

Generalidades 
1) Definir el propósito del plan de calidad 1 

4 
2) Delimitación clara de la zona objeto del trabajo 1 

Alcances 

1) Declaración del resultado esperado del plan de la calidad. 1 

8 

2) Aspectos relevantes del proyecto específico al cual se aplicara el plan de la 

calidad. 
1 

3) Limitaciones particulares de aplicabilidad del plan de la calidad.   1 

5) Condiciones de validez para la implementación del plan de  la calidad 1 

Elementos de 

entrada para el 

plan de la calidad  

1) Requisitos para el proyecto especifico  1 

16 

2) Requisitos para el plan de la calidad   

Municipio 1 

Legales  1 

Reglamentarios  1 

3) Evaluación de los riesgos para el proyecto especifico 1 

4) Información sobre las necesidades de otras partes interesadas que utilizaran el 

plan de la calidad. 
1 
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5) Otros planes de calidad pertinentes.  1 

6) Cuando el proponente relacione otros planes necesarios para la ejecución del 

proyecto tales como planes ambientales, de salud, seguridad, etc.  
1 

Objetivos de la 

calidad 

Los objetivos de la calidad deber ser establecidos con relación a:  

8 

1)  Características de calidad para el proyecto específico. 1 

2)  Cuestiones importantes para la satisfacción del municipio o de otras partes 

interesadas.  
1 

3) Oportunidades para la mejora de las prácticas de trabajo. 1 

4) Cuando el proponente señale como se va a lograr el cumplimiento de dichos 

objetivos. 
1 

Nota: En caso de que los objetivos de la calidad no sean expresados en términos 

medibles, el puntaje asignado a este título será igual a la mitad del obtenido. 
 

Responsabilidades 

de la dirección 

Se otorgara 1 punto por cada responsable definido para los literales establecidos en 

el numeral 5.5 de la norma NTC-ISO 10005 (segunda actualización). 
1 

4 

Cuando se señalen los canales de comunicación de aquellos involucrados en la 

implementación del plan de la calidad. 
1 

Si los responsables descritos en el presente título no aparecen referenciados o 

señalados o enunciados en el organigrama presentado para el título de recursos, se 

dará una puntuación de 0 puntos al respectivo literal. 

 

Control de 

documentos y 

datos 

1) Cómo serán identificados los documentos y datos. 1 

10 

2) Por quién serán revisados y aprobados los documentos y datos. 1 

3) A quién se le distribuirán los documentos y datos. 1 

4) A quién se le notificara la disponibilidad de los documentos y datos. 1 

5) Como se puede obtener acceso a los documentos y datos. 1 

Control de los 

registros 

1) Cómo, dónde y por cuánto tiempo se guardan los registros (0,5 cada condición). 1 

18 

2) Cuáles son los requisitos contractuales, legales y reglamentarios 1 

3) Cómo se van a satisfacer los requisitos contractuales, legales y reglamentarios. 1 

4) En que medio se guardaran los registros.  1 

5) Como se definirán y cumplirán los requisitos de legibilidad, almacenamiento, 

recuperación, disposición y confidencialidad.  
1 

6)  Métodos que se utilizaran para asegurar que los registros están disponibles 

cuando se requieran. 
1 

7) Que registros se proporcionaran al municipio, cuándo y porque medios.  1 

8) El idioma en el que se proporcionaran los registro de texto.  1 

9)  Eliminación de registros. 1 

Recursos 

1) Definir la cantidad y tipo de recursos a utilizar durante el desarrollo del proyecto 

(materiales, recursos humanos, infraestructura y ambiente de trabajo).  
1 

20 

2) Relacionar las especificaciones nacionales y/o internacionales con las cuales los 

materiales o insumos tienen que ser conformes. 
1 

3) Relacionar las normas con las cuales los materiales o insumos tienen que ser 

conformes. 
1 

4) Presentación del organigrama específico para el proyecto. 1 

5)  Presentación de los perfiles completos de todos los cargos que participaran en la 

ejecución del proyecto. 
1 

6)  Describir la metodología que será utilizada por el contratista para calificar al 

personal que participa en el proyecto.   
1 

7)  Describir la forma como el contratista realizará seguimiento a su personal y 

verificará que el mismo cumple con sus obligaciones laborales. 
1 



 

 

DEPARTAMENTO DEL META 

MUNICIPIO DE ACACIAS 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACACÍAS E.S.P. 

NIT. 822001833-5 – NUIR 1-50006000-3 

 

Código TRD Fecha Versión Página 
 21/07/2020 3 70 

 
8) Descripción de las características importantes que incidan sobre el ambiente de 

trabajo y que puedan afectar la calidad de la prestación del servicio.  
1 

9) Definición de las actividades en las que se controlará el ambiente de trabajo. 1 

10)  En esas actividades como se controlará el ambiente de trabajo. 1 

Requisitos  

1) Cuando haga referencia a los requisitos que deben ser cumplidos para asegurar 

la calidad del proyecto. 
1 

12 

2)  Como son revisados los requisitos del proyecto 1 

3)  Cuando son revisados los requisitos del proyecto 1 

4)  Por quien son revisados los requisitos del proyecto. 1 

5) Indicar como se registraran los resultados de la revisión de los requisitos. 1 

6) Indicar como serán resueltas las diferencias o ambigüedades que se presenten 

en los requisitos. 
1 

Comunicación con 

el cliente 

1) Indicar quien es el responsable de la comunicación con el municipio en casos 

particulares. 
1 

10 
2)  Relación de los medios a utilizar para comunicarse con el municipio. 1 

3) Indicar las vías de comunicación y los puntos de contacto con el municipio. 1 

4) Indicar los registros que se conservan de la comunicación con el municipio.  1 

5) Proceso a seguir cuando se reciba una felicitación o queja del municipio. 1 

Compras  

1) Indicar las características críticas de los productos o materiales comprados que 

afecten la calidad del proyecto. 
1 

20 

2) Indicar como se comunicaran dichas características a los proveedores para 

permitir su control adecuado. 
1 

3) Indicar los métodos de evaluación de proveedores 1 

4) Indicar los métodos de selección de proveedores  1 

5) Indicar los métodos de control a los proveedores. 1 

6) Indicar los métodos a utilizar para satisfacer los requisitos legales que apliquen al 

producto o material comprado.   
1 

7) Indicar los métodos a utilizar para satisfacer los requisitos reglamentarios que 

apliquen al producto o material comprado.   
1 

8) Método para comparar el producto comprado con los requisitos especificados. 1 

9) Indicar que servicios o instalaciones serán contratados externamente.  1 

10) Indicar cuando serán o bajo qué circunstancias se solicitaran los planes de 

calidad de proveedores. 
1 

Producción y 

prestación del 

servicio 

1) Cuando se identifiquen los elementos de entrada que son importantes para 

asegurar la calidad en la prestación del servicio 
1 

30 

2) Cuando se identifiquen las actividades necesarias para asegurar la calidad de la 

prestación del servicio. 
1 

3) Cuando se identifiquen los resultados requeridos que aseguren la calidad en la 

prestación del servicio 
1 

4) Cuando se indiquen las etapas del proyecto 1 

5) Cuando se Indiquen los procedimientos documentados (para cada etapa del 

proyecto). 
1 

6) Cuando se indiquen las herramientas que serán utilizadas para lograr cumplir los 

requisitos especificados (para cada etapa del proyecto). 
1 

7) Cuando se indiquen los métodos que serán utilizados para lograr cumplir los 

requisitos especificados (para cada etapa del proyecto). 
1 

8) Cuando se indiquen los equipos que serán utilizados para lograr cumplir los 

requisitos especificados (para cada etapa del proyecto). 
1 
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9) Cuando se Indiquen los criterios de entrega que se deben cumplir para asegurar 

la calidad del servicio (para cada etapa del proyecto). 
1 

10) Cuando se Indiquen los requisitos legales que se deben cumplir para asegurar la 

calidad del servicio (para cada etapa del proyecto). 
1 

11) Cuando se Indiquen los requisitos reglamentarios que se deben cumplir para 

asegurar la calidad del servicio (para cada etapa del proyecto). 
1 

12) Cuando se indiquen los códigos y prácticas industriales que se deben cumplir 

para asegurar la calidad del servicio (para cada etapa del proyecto).  
1 

13)  Cuando se indiquen como se va a garantizar el apoyo técnico inicial y continúo 

durante la ejecución del contrato. 
1 

14) Cuando se indiquen los detalles de cualquier calificación o certificación 

necesaria del personal que participara en la prestación del servicio.  
1 

15) Cuando se indique el desarrollo de la identificación de salud ocupacional y 

ambiental se deberá contemplar el plan de HSE 
1 

Identificación y 

trazabilidad  

1) Indicar como se van a identificar los requisitos de trazabilidad. 1 

18 

2) Indicar como se van a identificar los requisitos legales. 1 

3) Indicar como se van a identificar los requisitos contractuales  1 

4) Indicar como se van a identificar los requisitos reglamentarios. 1 

5) Indicar como se van a incorporar dichos requisitos a los documentos de trabajo. 1 

6) Indicar que registros se van a generar respecto a dichos requisitos. 1 

7) Indicar como se van a controlar dichos registros.  1 

8) Indicar como se van a distribuir dichos registros. 1 

9) Indicar los métodos específicos utilizados para la identificación del estado de 

inspección y ensayo. 
1 

Propiedad del 

cliente  

1)  Indicar como se van a identificar, controlar, verificar los productos 

proporcionados por el municipio.  
1 

6 
2) Forma de controlar los productos no conformes proporcionados por el municipio. 1 

3)  Forma de controlar el producto dañado, perdido o inadecuado.    1 

Control del 

producto no 

conforme  

1) Forma en la que se identificaran los productos no conformes. 1 

6 
2) Forma en la que se controlaran los productos no conformes. 1 

3) Definir las limitaciones específicas tales como el grado o tipo de reproceso que se 

permita. 
1 

Seguimiento y 

medición 

1)  Enunciar las etapas en las cuales se aplicara la actividad de seguimiento y 

medición. 
1 

10 

2) Indicar los criterios y procedimientos de aceptación que serán usados en cada 

una de las etapas del proyecto. 
1 

3) Indicar las características de calidad a las que se les hará seguimiento y medición 

en cada etapa del proyecto.  
1 

4) Indicar el momento en el cual se realizaran los ensayos encaminados a la 

aprobación de diseños y/o de cada uno de las etapas del proyecto. 
1 

5) Criterios de validación y liberación del proyecto. 1 

 

Las condiciones adicionales no generan ningún costo para la Entidad, y en cambio sí ofrecen el 

mejoramiento de las propuestas inicialmente concebidas en los requisitos habilitantes, en este 

sentido los proponentes que quieran acceder a este puntaje adicional por calidad, deberán 

manifestarlo por escrito cumpliendo las exigencias planteadas en la tabla anterior. 

 

2.3. IDONEIDAD DEL PROFESIONAL QUE ELABORA EL PLAN DE CALIDAD (37.5 puntos de 1000) 
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El oferente que aporte dentro de su propuesta los documentos de idoneidad y experiencia del 

profesional que elabora el anterior el plan de calidad: 

Hoja de vida de profesional en ingeniería con especialización en gestión integrada QHSE y/o gerencia 

de proyectos o afines; con experiencia profesional de mínimo cinco (5) años, entendía esta como la 

computada a partir de la terminación y aprobación del pensum académico a la fecha, en los términos 

del artículo 229 de Decreto 019 de 2012 y con experiencia especifica en elaboración de planes de 

calidad para DOS (2) proyectos de obra, debidamente certificada por la entidad publico contratante, 

donde se pueda ser verificada, le serán otorgados 37.5 puntos. 

3. EMPRENDIMIENTO O EMPRESAS DE MUJERES (2.5 PUNTOS) 

 

En concordancia con el artículo 3 del decreto 1860 de 2021 el cual modifico el artículo 

2.2.1.2.4.2.15.del decreto 1082 del 2015 e incluyo el artículo 2.2.1.2.4.2.14. y 2.2.1.2.4.2.15, para 

los emprendimientos o empresas de mujeres la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., 

otorgará: 

 

Puntaje adicional de hasta un (0,25) punto del valor total de los puntos establecidos en el pliego de 

condiciones, a los proponentes que acrediten algunos de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.15.del 

decreto 1860 de 2021, ARTICULO 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimiento y empresa de 

mujeres. Con el propósito de adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las 

mujeres en el sistema de compras públicas, se entenderán como emprendimiento y empresas de 

mujeres aquellas que cumplan con algunas de las siguientes condiciones. 

 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 

participación de las personas jurídicas pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan 

pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha del cierre del proceso de 

selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 

y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley. o el contador donde conste 

la distribución de los derechos de la sociedad y el tiempo en que las mujeres han mantenido su 

participación. 

 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de las personas 

jurídicas sean ejercidos por mujeres y estas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa 

durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección en el mismo 

cargo u otro del mismo nivel. 

 

Se entenderá como empleo del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la 

dirección de área misional de la empresa y toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, 

serán cargo de nivel directivos los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados 

en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de 

funciones orientadas a representar al empleador. 

 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 

fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de 

manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el 

número de mujeres y el tiempo de vinculación. 
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La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada 

una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia 

de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral 

con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se 

demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 

establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso 

de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula 

de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 

 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados 

sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a 

la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación 

expedida por el representante legal. 

 

PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de 

mujeres, las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de 

juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre 

del procedimiento de selección. 

 

ARTÍCULO 2.2124.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el 

sistema de compras públicas. En los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor 

cuantía y concurso de méritos. 

 

De manera que no se ponga en riesgo el cumplimiento adecuado del objeto contractual, con excepción 

de los procedimientos donde el menor precio ofrecido sea el único factor de evaluación, las Entidades 

también otorgarán un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.250/0) del 

valor total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los 

proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 22.1.2.4.2.14 del presente Decreto. 

 

PARÁGRAFO 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes 

adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento 

y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una 

participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 

4. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: (100 PUNTOS) 

 

4.1. BIENES O SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL  

 

En el caso del servicio de origen nacional se asignarán 90 puntos.  

 

Para los efectos del presente numeral y de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 

816 de 2003, se entiende por bien o servicio de origen nacional aquel prestado por empresas 

constituidas de acuerdo con la legislación nacional colombiana, por personas naturales colombianas 

o por residentes en Colombia.  
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Igualmente, según el parágrafo del artículo en mención, se otorgará tratamiento de bienes y servicios 

Nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de los Países con los que Colombia ha negociado 

trato Nacional en materia de compras estatales y de aquellos Países en los cuales a las ofertas de 

bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgados a sus bienes y servicios 

nacionales. Este último caso se demostrará con informe de la respectiva Misión Diplomática 

Colombiana, que se acompañará a la documentación que se presente. 

 

Si el Proponente es un Consorcio o una Unión Temporal que está conformado por personas de las 

señaladas en este numeral, la Propuesta respectiva obtendrá 90 puntos en el factor de "ESTIMULO A 

LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA." 

 

4.2. BIEN O SERVICIO DE ORIGEN EXTRANJERO  

 

Para los efectos del presente numeral, se entiende por bien o servicio de origen extranjero, aquel 

ofrecido por empresas constituidas en el exterior o por personas naturales extranjeras no residentes 

en Colombia, que no cumplan no lo señalado en este pliego de condiciones.  

 

No obstante, lo anterior, si las personas extranjeras no residentes en Colombia o constituidas en el 

exterior de las señaladas en este numeral se presentan en este proceso de selección de menor cuantía 

como parte de un Consorcio o de una Unión Temporal en la que como mínimo uno de Sus integrantes 

es una persona de las que cumplen con lo establecido en este pliego de condiciones, su Propuesta 

obtendrá 40 puntos por el factor Apoyo a la Industria Nacional Colombiana. 

 

5. VINCULACIÓN PERSONAL DISCAPACITADO (10 PUNTOS) 

 

En cumplimento al Decreto 392 de 2018, se otorgará un 1% del total del puntaje a los proponentes 

que acrediten la vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo 

con los siguientes requisitos:  

 

1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda. Certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del 

proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección.  

2.  Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual 

deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección.  

 

Verificados los anteriores requisitos, se asignará el 1%, a quienes acrediten el número mínimo de 

trabajadores con discapacidad, señalados a continuación: 

 

Número total de trabajadores de la planta de 

personal del proponente 

Número mínimo de trabajadores con 

discapacidad exigido 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 
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Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá 

en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el 

cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para la respectiva contratación. 

 

6. Deducciones por Multas  

 

De acuerdo con los puntajes obtenidos por cada proponente, se conformará un orden de elegibilidad, 

otorgando el primer lugar a aquel que haya acumulado la mayor cantidad de puntos, y sucesivamente 

a los demás, en forma descendente.  

 

Si el proponente registra multas o sanciones debidamente ejecutoriadas, que le hubieren sido 

impuestas dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de cierre de la licitación, se 

disminuirá el puntaje total obtenido, así:  

 

 Por una (1) multa o sanción, se restarán 50 puntos. 

 Por dos (2) multas o sanciones, se restarán 100 puntos. 

 Por tres (3) multas o sanciones, se restarán 150 puntos. 

 Por cuatro (4) o más multas o sanciones, o por declaratoria de incumplimiento de la cláusula 

penal pecuniaria, debidamente ejecutoriada, se restarán 200 puntos. 

 

En el caso de consorcios o uniones temporales, se restará el puntaje por multas o sanciones que 

registre uno cualquiera de sus integrantes. 

 

La información sobre multas o sanciones será obtenida del Registro Único de Proponentes de la 

Cámara de Comercio. 

 

Las multas como criterio de evaluación de la oferta, ha sido un criterio común utilizado por las 

entidades estatales para determinar el cumplimiento del contratista en la ejecución de contratos, en 

sentencia del 24 de Julio de dos mil trece (2013) bajo el radicado 05001- 23-31-000-1998-00833- 

01 (25642) el Consejo de Estado estudio un pliego de condiciones que contenía dicho factor de 

ponderación en el pliego de condiciones y aclaro en la misma que este factor no tiene el carácter de 

sancionatorio frente a los proponentes "porque sí bien la sanción de un contratista del Estado tiene 

carácter punitivo, la decisión de escoger a quién colaborará con la administración en la ejecución de 

un contrato es de una naturaleza muy distinta. En estos eventos el comportamiento pasado se tiene 

como una condición de elegibilidad, o de puntualidad, pero en modo alguno puede afirmarse que se 

esté sancionado a un proponente.'', señala que este no es un factor ambiguo o subjetivo de 

escogencia sino un factor que permite determinar el cumplimiento del oferente, es "un precepto del 

pliego de condiciones que lo único que hace es fijar un parámetro de calificación basado en la 

experiencia de los proponentes en la ejecución de contratos estatales".  

 

Además, aclara que "No puede pretender la demandante que no se tenga en cuenta para esta clase 

de procesos de selección- cánones como los referidos que apuntan a validar la experiencia y el 

cumplimiento de los proponentes en contratos previamente suscritos con la administración pública.  

 

Una posición contraria, por demás absurda, implicaría que las entidades públicas no pudieran requerir 

antecedentes de los proponentes o de los contratistas, y que tampoco pudieran valorar el contenido 

del Registro Único de Proponentes ''RUP", ya que en este último se detalla la historia contractual de 

cada proponente.(...) Para la Sala el argumento parte al igual que los anteriores cargos de una falsa 
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premisa, al considerar que la exigencia de los pliegos de condiciones en este sentido son disposiciones 

de naturaleza sancionatoria; de modo que los antecedentes contractuales del proponente se integran 

es al concepto de "experiencia", circunstancia por la que no es ajeno a la contratación pública -al igual 

que en la privada- la constatación de los antecedentes contractuales de los proponentes.( ... ).  

 

Como se indicó en el acápite anterior, es viable restar puntuación a los proponentes en la medida que 

uno de los criterios de valoración sea el "cumplimiento de contratos anteriores con la administración"; 

se trata de un factor de evaluación que es razonable, claro y justo, sin que con el mismo se pretendiera 

favorecer a un determinado proponente o direccionar los procesos de selección.  

 

Así las cosas, de conformidad con los argumentos desarrollados la exigencia establecida por la entidad 

no deviene en ser injustificada e irrazonable, sino que, por el contrario, apunta a la protección del 

interés público al fijar unas condiciones a los proponentes que se acompasa mejor con la selección 

objetiva del contratista idóneo para ejecutar el contrato, protegiendo el interés público y garantizando 

que el contratista lleve a feliz término el contrato, teniendo como referencia el cumplimiento del 

contratista en contratos celebrados con la misma Entidad.  

 

En la mencionada sentencia, el alto tribunal realiza el estudio del caso puesto a su conocimiento 

integrando las normas contractuales expedidas a la fecha del fallo, pues en el mismo no solo se limitan 

a realizar una verificación de las normas aplicables a la fecha de presentación de la demanda, sino 

que toman las producidas con anterioridad al fallo, entre ellas la ley 1150 de 2011 y 1474 de 2011. 

 

13. CRITERIOS DE DESEMPATE  

 

Para las propuestas consideradas ELEGIBLES y que obtuvieron un puntaje Igual, aplicará el siguiente 

procedimiento de desempate así:  

 

De acuerdo con los puntajes obtenidos por cada proponente, se conformará un orden de elegibilidad; 

otorgando el primer lugar a aquel que haya acumulado la mayor cantidad de puntos, y sucesivamente 

a los demás, en la siguiente forma:  

 

1. Se adjudicará el contrato a quien haya tenido el mayor puntaje en el FACTOR TÉCNICO. 

2. Si persiste el empate se escogerá el proponente que haya obtenido el mayor puntaje el FACTOR 

ECONÓMICO.  

3. SI persiste el empate se escogerá el proponente que haya obtenido el mayor puntaje el FACTOR 

CALIDAD.  

4. SI persiste el empate se escogerá el proponente que haya obtenido el mayor puntaje por 

ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL.  

5. Si persiste el empate se escogerá la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta 

de bienes o servicios extranjeros.  

6. Si persiste el empate se escogerá la oferta presentada por una Mipyme nacional. 

7. Si persiste el empate se escogerá la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o 

promesa de sociedad futura siempre que: (a) esté conformado por al menos una Mipyme 

nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la 

Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; 

y (e) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios 

o accionistas de los miembros del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura.  



 

 

DEPARTAMENTO DEL META 

MUNICIPIO DE ACACIAS 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACACÍAS E.S.P. 

NIT. 822001833-5 – NUIR 1-50006000-3 

 

Código TRD Fecha Versión Página 
 21/07/2020 3 77 

 
8. SI persiste el empate se escogerá la propuesta presentada por el oferente que acredite en las 

condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está 

en condición de discapacidad a la que se refiere la ley 361 de 1997. SI la oferta es presentada 

por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el integrante del oferente 

que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en 

los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco 

por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura y aportar 

mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

9. De persistir el empate, se procederá a realizar sorteo, por medio de balotas. Esté se realizará 

en Audiencia Pública previa citación a los proponentes empatados, quienes procederán a 

escoger las balotas que se enumeraran de acuerdo con el número de proponentes citados, 

con la finalidad de efectuar un primer sorteo para establecer cuál será el orden en que cada 

proponente escogerá la balota que permitirá determinar el adjudicatario de presente 

procedimiento de selección. Una vez efectuado el primer sorteo, se procederá a realizar el 

sorteo definitivo, el adjudicatario del presente Proceso de Selección será el proponente que 

saque la balota con el número mayor.  

 

 

14. ANALISIS DEL A.I.U. 

 

La empresa ha determinado que para el presente proceso contractual el A.I.U. sea de 35%, en cuales 

está incluido dentro de los análisis de precios unitarios, las cuales hacen parte integral del presente 

estudio previo. 

 

15. CAUSALES DE RECHAZO:  

 

En concordancia con los parámetros establecidos en el artículo 38 del Manual de Contratación 

aprobado mediante acuerdo 011 de 2017, para el presente proceso de Solicitud Privada de 

Propuestas, se tendrán como causales de rechazo las siguientes: 

 

 La falta de alguno de los requisitos técnicos, jurídicos y financieros exigidos por la Empresa de 

Servicios Públicos de Acacias E.S.P.  

 Cuando el valor de la oferta económica sea superior al presupuesto oficial establecido en el 

proceso de contratación.  

 Cuando no allegue la propuesta económica con la oferta. 

 Cuando no se diligencien en debida forma los ANEXOS del presente proceso de contratación. 

 Cuando el proponente o alguno de los miembros del consorcio o de la unión temporal o el 

representante legal se encuentre incurso en alguna (s) de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad fijadas por la Constitución y la Ley. 

 Cuando la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., descubra o compruebe falta de 

veracidad en la documentación presentada para esta convocatoria. 

 Cuando la propuesta contenga datos tergiversados, que induzcan en error a la Empresa de 

Servicios Públicos de Acacias E.S.P. 

 La presentación de varias ofertas, por el mismo proponente, por sí o por interpuesta persona, 

en Consorcio, Unión Temporal o individualmente para el presente proceso. 

 Cuando el proponente exceda el plazo de ejecución, estipulado en el pliego de condiciones. 

 Cuando no ofrezca la totalidad de los bienes o servicios requeridos. 
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 Cuando las propuestas sean enviadas después de la fecha y hora fijadas para el cierre. 

 Cuando los precios sean artificialmente bajos y no se ajusten a los estudios de mercado de la 

entidad. 

 Cuando su actividad económica no cumpla con los requisitos exigidos en el RUP, para esta 

propuesta. 

 Cuando no adjunte garantía de seriedad de la oferta con la presentación de la oferta. 

 

16. RECIPROCIDAD Y ACUERDOS COMERCIALES: 

 

La reciprocidad aplica para aquellos proponentes e integrantes de consorcios o uniones temporales 

extranjeros que deseen el tratamiento de proponente nacional. 

 

Las sociedades extranjeras sin domicilio en Colombia o las personas naturales extranjeras no 

residentes en el país que presenten propuesta, recibirán el mismo tratamiento que los nacionales, 

siempre que exista un acuerdo, tratado o un convenio entre el país de su nacionalidad y Colombia, en 

el sentido que las ofertas de servicios colombianos se les concederá en ese país el mismo tratamiento 

otorgado a sus nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos, procedimientos y criterios para la 

adjudicación de los contratos celebrados con el sector público. 

 

En el supuesto de no existir los mencionados acuerdos, el proponente deberá incluir dentro de la 

propuesta un certificado emitido por la respectiva Misión Diplomática Colombiana, en el cual conste 

que los proponentes colombianos gozan de la oportunidad de participar en los procesos de 

contratación pública en las mismas condiciones y con los mismos requisitos exigidos a los nacionales 

de su país. En todo caso, la inexistencia del acuerdo o certificación mencionados no restringe la 

participación de sociedades o personas extranjeras, ni constituye causal de rechazo de su propuesta. 

 

Para el presente proceso y con fundamento en la documentación aportada de acuerdo con lo 

establecido en este proceso, el proponente extranjero, que oferte servicios con personal nacional 

colombiano y su origen sea un país con el cual Colombia tenga tratado vigente o en el que se de 

tratamiento de reciprocidad a los bienes y servicios nacionales, en los términos del parágrafo del 

artículo 1° de la Ley 816 de 2003, deberá anexar con su propuesta copia del documento o acuerdo 

vigente que acredité la reciprocidad a los bienes y servicios en su país de origen. 

 

Por lo anterior se concluye que al presente proceso de contratación se dará el mismo trato que 

Colombia da a los bienes y servicios de los Estados con quienes se ha suscrito dicho Acuerdo y los 

plazos mínimos para la presentación de las ofertas que se establezca para el proceso de selección 

estarán ajustados de acuerdo a la normatividad vigente, con el propósito de cumplir dicha obligación 

contemplada en el tratado de la Decisión 439 de 1998 Comunidad Andina de Naciones, dejándose la 

salvedad que dicha decisión no establece plazos, por tanto se tendrán los establecidos en la 

cronología del proceso. 

 

17. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN 

AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 

 

Factores de riesgo que pueden generar desequilibrio económico 

 

Como factores precursores de eventos y causantes de cambios en la ecuación económica y la 

estructura de costos, gastos y egresos que debe considerar el futuro contratista, se han tenido en 
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cuenta los siguientes factores, los cuales se presentan agrupados según las 7 categorías según 

CONPES 3714 de diciembre 1 de 2011, de los acules a se anotan a continuación, con una descripción 

enunciativa de eventos propios de cada categoría, sin perjuicio de haber considerado otros eventos, 

que correspondan a dichas categorías: 

 

1. Riesgos Económicos: Son aquellos que se derivan del comportamiento del mercado, tales 

como la fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los 

mismos, entre otros. 

 

Por ejemplo, es usual que en contratos que involucran la ejecución de actividades en cuya 

estructura se ha definido un marco cambiario, se identifiquen alteraciones por el 

comportamiento de la moneda o por circunstancias colaterales que imponen una incidencia 

crítica. Así mismo, en los contratos de suministro de bienes o prestación de servicios, donde 

no es posible llevar a cabo el objeto del contrato por desabastecimiento o especulación dentro 

del mercado propio de los insumos. Su inclusión dependerá de la posibilidad de previsión del 

mismo. 

 

2. Riesgos Financieros: Este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de consecución de 

financiación o riesgo de liquidez, y el riesgo de las condiciones financieras. 

 

El primero se refiere a la dificultad de conseguir los recursos financieros, ya sea en el sector 

financiero o el mercado de capitales, para lograr el objetivo del contrato. El segundo hace 

referencia a los términos financieros de dichos recursos, entre estos encontramos plazos, 

tasas, garantías, contragarantías, refinanciaciones entre otros. 

 

3. Riesgos Operacionales: Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del contrato. Entre 

estos encontramos: la posibilidad de que el monto de la inversión no sea el previsto para 

cumplir el objeto del contrato. También se presenta la extensión del plazo, cuando los 

contratos se realizan en tiempos distintos a los inicialmente programados por circunstancias 

no imputables a las partes. Adicionalmente, se presenta por la posibilidad de no obtención del 

objeto del contrato como consecuencia de la existencia de inadecuados procesos, 

procedimientos. 

 

4. Riesgos Tecnológicos: Se refiere a eventuales fallos en las telecomunicaciones, suspensión de 

servicios públicos, advenimiento de nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que deben 

ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato, así como la obsolescencia tecnológica. 

 

5. Riesgos Ambientales: Se refiere a las obligaciones que emanan de las licencias ambientales, 

de los planes de manejo ambiental, de las condiciones ambientales o ecológicas exigidas y de la 

evolución de las tasas retributivas y de uso del agua. Por ejemplo, cuando durante la ejecución 

del contrato se configuren pasivos ambientales causados por mala gestión de la licencia 

ambiental y/o el plan de manejo ambiental o el costo de las obligaciones ambientales resulte 

superior al estimado no siendo imputables a las partes. 

 

6. Riesgos Regulatorios: Son los posibles cambios regulatorios o reglamentarios que, siendo 

previsibles, afecten el equilibrio contractual. 
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Por ejemplo, cambios en las tarifas, mercados regulados, cambios en los regímenes especiales 

(regalías, pensional), designación de zonas francas, planes de ordenamiento territorial, 

expedición de normas de carácter técnico o de calidad, entre otros. 

 

7. Riesgos Sociales o Políticos: son aquellos que se derivan por cambios de las políticas 

gubernamentales que sean probables y previsibles, tales como cambios en la situación 

política, sistema de gobierno y cambio en las condiciones sociales que tengan impacto en la 

ejecución del contrato. 

 

También suelen presentarse por fallas en la manera en que se relacionan entre sí, el Gobierno y 

la población, grupos de interés o la sociedad. Por ejemplo, los paros, huelgas, actos terroristas, 

etc. Para la determinación de su previsibilidad, la entidad podrá acudir a las autoridades 

públicas competentes en la recopilación de datos estadísticos o fuentes oficiales (POLICÍA 

NACIONAL, FUERZAS ARMADAS DE COLOMBIA, MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, etc.) 

 

8. Riesgos de la Naturaleza: Son los eventos causados por la naturaleza sin la intervención o 

voluntad del hombre, que, aunque pueden ser previsibles por su frecuencia o diagnóstico están 

fuera del control de las partes. Para la determinación de su existencia y/o previsibilidad, se podrá 

acudir a las autoridades públicas o entidades competentes en la recopilación de datos 

estadísticos o fuentes oficiales (INSTITUTO AGUSTÍN CODAZZI, SERVICIO GEOLÓGICO 

COLOMBIANO, IDEAM, etc.) 

 

Para el ejercicio de tipificación, éstos se refieren a los hechos de la naturaleza que puedan tener un 

impacto sobre la ejecución del contrato, por ejemplo, los temblores, inundaciones, lluvias, sequías, 

entre otros, siempre y cuando los mismos puedan preverse. 

 

17.1. CATEGORÍA DEL RIESGO 

 

Se valora la categoría del riesgo en función de la probabilidad de ocurrencia del mismo. 

 

 CATEGORÍA VALORACIÓN 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 Raro (Puede ocurrir excepcionalmente) 1 

Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) 2 

Posible (Puede ocurrir en cualquier momento futuro) 3 

Probable (Probablemente va a ocurrir) 4 

Casi cierto (Ocurre en la mayoría de circunstancias) 5 

 

17.2. IMPACTO DEL RIESGO 

 

Se valora en función de:  

 

(i) La calificación cualitativa del riesgo, y  

(ii) La calificación monetaria del riesgo. 
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CALIFICACIÓN 

CUALITATIVA 

 
Obstruye la 

ejecución del 

contrato de 

manera 

intrascendente 

 

Dificulta la 

ejecución del 

contrato de 

manera baja. 

 

Afecta la 

ejecución del 

contrato sin 

alterar el 

beneficio para 

las partes 

Obstruye la 

ejecución del 

contrato 

sustancialmente, 

pero aun así 

permite la 

consecución del 

objeto contractual. 

Perturba la 

ejecución del 

contrato de 

manera grave, 

imposibilitando la 

consecución del 

objeto 

contractual. 

 

CALIFICACIÓN 

MONETARIA 

 

Los sobrecostos 

no representan 

más del (1%) del 

valor del contrato 

Los 

sobrecostos no 

representan 

más del (5%) 

del valor del 

contrato 

Genera un 

impacto sobre 

el valor del 

contrato entre 

el (5%) y el 

(15%) 

 

Incrementa el 

calor del contrato 

entre el (15%) y el 

(30%) 

 
Impacta sobre el 

valor del contrato 

en más del 30% 

 

C
A

TE
G

O
R

ÍA
 

 V
A

LO
R

A
C

IÓ
N

  
INSIGNIFICANTE 

 
MENOR 

 
MODERADO 

 
MAYOR 

 
CATASTRÓFICO 

1 2 3 4 5 

 

 

17.3. VALORACIÓN DEL RIESGO 

 

Para cada Riesgo se deben sumar las valoraciones de probabilidad e impacto, para obtener la 

valoración total del Riesgo. 

 

 
 

17.4. CATEGORIA DEL RIESGO 

 

Finalmente, la valoración completa del Riesgo permite establecer una categoría a cada 

uno de  ellos: 

 
 

VALORACIÓN CATEGORÍA 
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8, 9 y 10 Riesgo Extremo 

6, 7 Riesgo Alto 

5 Riesgo Medio 

2, 3 y 4 Riesgo bajo 

 

17.5. MATRIZ DE RIESGOS 

 

A partir del análisis de riesgos realizado por la entidad para la estructuración del presente proceso de 

contratación, se pudo obtener la siguiente categorización y asignación de riesgos que será aplicable 

al contrato que resultare de la adjudicación de la solicitud pública de propuestas en curso.  
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cumpli

éndolo

s no 

puedan 

garanti

zar la 

ejecuci

ón del 

objeto, 

pues 

no se 

ajustan 

a las 

condici

ones 

del 

mercad

o. 

3 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o

 

P
la

n
e

a
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

El valor 

del 

contrat

o no 

corresp

onde a 

los 

precios 

del 

mercad

o 

Declar

ación 

de 

desiert

o del 

proces

o de 

selecci

ón o 

termin

ación 

anorm

al por 

detrim

ento 

Patrim

onial 

del 

erario 

públic

o o 

imposi

bilidad 

de 

cumpli

miento 

del 

objeto 

del 

contra

to 

3 5 8 

E
xt

re
m

o
 

E
n

ti
d

a
d

 

Ajustes en 

el 

presupues

to oficial 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Depend

encia de 

donde 

surge la 

necesid

ad 

Si el 

proce

so 

termi

na 

anor

malm

ente 

Publica

ción 

del 

nuevo 

proces

o 

Revisió

n de 

los 

docum

entos 

previos 

Una 

vez 

4 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o

 

P
la

n
e

a
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

La 

descrip

ción 

del 

bien o 

servicio 

requeri

do no 

es 

clara. 

Declar

ación 

de 

desiert

o del 

proces

o de 

selecci

ón o 

termin

ación 

anorm

al por 

confus

ión 

2 4 6 

A
lt

o
 

E
n

ti
d

a
d

 

Requerimi

ento al 

área para 

que ajuste 

las 

condicione

s de los 

bienes y 

servicios a 

adquirir. 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Jefe de 

la 

oficina 

Jurídica 

y de 

contrata

ción 

Si el 

proce

so 

termi

na 

anor

malm

ente 

Public

ación 

del 

nuevo 

proces

o 

Revisi

ón de 

los 

docum

entos 

previo

s 

Etapa 

de 

obser

vacio

nes al 

proce

so de 

selecc

ión 
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para 

los 

posibl

es 

oferen

tes de 

las 

condic

iones y 

alcanc

es del 

objeto 

contra

ctual. 

5 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o

 

S
e

le
c
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

El 

Proces

o de 

Contrat

ación 

no 

cuenta 

con las 

condici

ones 

que 

garanti

cen la 

transpa

rencia, 

equida

d y 

compet

encia 

entre 

los 

propon

entes. 

Declar

ación 

de 

desiert

o del 

proces

o de 

selecci

ón o 

termin

ación 

anorm

al por 

no 

ajustar

se los 

docum

entos 

a lo 

requer

ido en 

la 

legisla

ción 

de la 

ley. 

1 4 5 

M
e

d
io

 

E
n

ti
d

a
d

 

Adecuar el 

proceso a 

la 

normativid

ad vigente 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Jefe de 

la 

oficina 

Jurídica 

y de 

contrata

ción 

Si el 

proce

so 

termi

na 

anor

malm

ente 

Public

ación 

del 

nuevo 

proces

o 

Verific

ación 

de las 

condici

ones 

del 

proces

o 

Una 

Vez 

6 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o

 

P
la

n
e

a
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

El 

análisis 

del 

sector 

no 

permite 

identifi

car los 

aspect

os de 

oferta y 

deman

da del 

mercad

o 

Respec

tivo 

Declar

ación 

de 

desiert

o del 

proces

o de 

selecci

ón o 

termin

ación 

anorm

al por 

confus

ión 

para 

los 

posibl

es 

oferen

tes de 

las 

condic

iones y 

1 2 3 

B
a

jo
 

E
n

ti
d

a
d

 

Requerimi

ento al 

área para 

que ajuste 

el análisis 

del sector 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Jefe de 

la 

oficina 

Jurídica 

y de 

contrata

ción 

Si el 

proce

so 

termi

na 

anor

malm

ente 

Public

ación 

del 

nuevo 

proces

o 

Revisi

ón y 

verific

ación 

del 

análisi

s del 

sector 

y sus 

soport

es 

Una 

Vez 
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alcanc

es del 

objeto 

contra

ctual. 

7 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o

 

S
e

le
c
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

El 

diseño 

del 

Proces

o de 

Contrat

ación 

no 

permite 

satisfa

cer las 

necesi

dades 

de la 

Entidad 

Estatal, 

cumplir 

su 

misión 

y si es 

cohere

nte con 

el 

cumpli

miento 

de sus 

objetiv

os y 

metas 

Declar

ación 

de 

desiert

o del 

proces

o de 

selecci

ón o 

termin

ación 

anorm

al por 

no 

cumpli

miento 

de los 

fines 

del 

Estado 

1 5 6 

A
lt

o
 

E
n

ti
d

a
d

 

Ajustar el 

proceso 

para lograr 

el objetivo 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Jefe de 

la 

oficina 

Jurídica 

y de 

contrata

ción 

Si el 

proce

so 

termi

na 

anor

malm

ent e 

Publica

ción 

del 

nuevo 

proces

o 

Revisi

ón de 

los 

docum

entos 

previo

s 

Una 

Vez 

8 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

F
in

a
n

c
ie

ro
 

Interes

es 

Particul

ares e 

interés 

de 

favorec

er a 

tercero

s 

Corrup

ción, 

investi

gación 

penal 

y 

discipli

naria 

2 3 4 

B
a

jo
 

E
n

ti
d

a
d

/
T
e

rc
e

ro
 f

a
v
o

re
c
id

o
 

Solicitar 

toda la 

informació

n adicional 

que a su 

juicio 

resulte 

necesaria 

para 

cumplir 

con su 

deber de 

prevenir 

actos de 

corrupción 

en la 

contrataci

ón estatal. 

1 3 4 

B
a

jo
 

Si Entidad Inicio 
Termin

ación 

Evalua

r 

el 

proces

o    de 

selecci

ón y 

ejecuci

ón del 

contra

to 

Diario 

9 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

F
in

a
n

c
ie

ro
 

Ofrecer 

Dadiva

s a los 

funcion

arios 

para 

obtener 

la 

adjudic

ación 

del 

La 

entida

d 

estatal 

podrá 

proced

er a la 

revoca

toria 

del 

acto 

2 3 4 

B
a

jo
 

P
ro

p
o

n
e

n
te

/
C

o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Que los 

proponent

es 

suscriban 

pactos o 

compromis

os de 

integridad 

1 3 4 

B
a

jo
 

Si Entidad Inicio 

Trasla

do del 

Inform

e de 

Evalua

ción 

Segui

miento 

durant

e el 

proces

o de 

de 

selecci

ón 

Cuand

o se 

requie

ra el 

trámit

e 
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contrat

o 

de 

adjudi

cación 

cuand

o este 

se 

haya 

obteni

do por 

“medi

os 

ilegale

s” 

1

0 

G
e

n
e

ra
l 

E
xt

e
rn

o
 

C
o

n
tr

a
ta

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

No 

firma 

del 

Contrat

o por 

parte 

del 

propon

ente 

y/o 

CONTR

ATISTA. 

Imposi

bilidad 

de dar 

inicio 

a la 

ejecuc

ión del 

objeto 

contra

ctual 

2 5 7 

A
lt

o
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 
Aplicación 

de la 

póliza de 

seriedad 

de la 

oferta 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Jefe de 

la 

oficina 

Jurídica 

y de 

contrata

ción 

Según 

crono

grama 

del 

proce

so de 

selecc

ión 

Aplica

ción 

de la 

póliza 

y sus 

trámit

es 

Revisió

n del 

legajo 

contra

ctual 

Una 

Sola 

vez 

1

1 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Demor

a en la 

iniciaci

ón del 

Contrat

o por 

falta de 

Interve

ntoría 

Demor

a en la 

ejecuc

ión de 

las 

obras 

2 2 4 

B
a

jo
 

E
n

ti
d

a
d

 

Requerir al 

area 

responsabl

e para 

envío de 

los 

document

os o el 

inicio del 

proceso de 

selección 

de la 

Interventor

ía 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Depend

encia 

generad

ora y/o 

subgere

ncia 

operativ

a 

 Una 

vez se 

public

a 

apert

ura 

del 

proce

so 

princi

pal 

Una 

vez se 

publiq

ue y 

adjudi

que el 

proces

o de 

interve

ntoría 

Segui

miento 

al 

proces

o de 

contra

tación 

de 

interve

ntoría 

Hasta 

la 

celebr

ación 

del 

contr

ato de 

interv

entorí

a 

1

2 

G
e

n
e

ra
l 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Incump

limient

o del 

Contrat

o por la 

no 

ejecuci

ón 

adecua

da del 

alcanc

e, 

activid

ades y 

cantida

des del 

proyect

o. 

Posibl

e 

termin

ación 

anticip

ada 

del 

contra

to, 

declar

atoria 

de 

caduci

dad, 

detrim

ento 

patrim

onial a 

la 

entida

d y no 

cumpli

miento 

de los 

4 5 9 

E
xt

re
m

o
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Requerir al 

contratista 

por parte 

del 

supervisor 

para dar 

cumplimie

nto al 

mismo. 

Inicio del 

procedimi

ento 

administra

tivo por 

incumplimi

ento 

contractua

l, 

aplicación 

de multas, 

cláusula 

penal o 

aplicación 

2 4 6 

A
lt

o
 

Si 

Interven

toría / 

Supervi

sión / 

Oficina 

Jurídica 

y de 

Contrat

ación 

Una 

vez se 

verifiq

ue el 

atraso 

en el 

avanc

e de 

obra 

Cumpli

miento 

del 

cronog

rama, 

elabor

ación 

plan 

de 

mejora 

o 

aplica

ción 

de 

sancio

nes 

Segui

miento 

diario 

por 

parte 

del 

Interve

ntor 

Diaria

ment

e. 
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fines 

estatal

es 

de las 

garantías. 

1

3 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Inestab

ilidad 

de obra 

Incum

plimie

nto de 

las 

obliga

ciones 

y 

alcanc

es del 

objeto 

coloca

ndo en 

riesgo 

a los 

usuari

os 

finales 

de las 

obras. 

2 5 7 

A
lt

o
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 
Interventor

ía / 

Supervisió

n iniciar 

los 

procedimi

entos 

administra

tivos para 

exigir el 

cumplimie

nto de las 

especifica

ciones 

técnicas 

del 

proyecto. 

2 2 4 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor 

Una 

vez 

ocurri

do los 

hecho

s 

Una 

vez 

corregi

do los 

errore

s de la 

inesta

bilidad 

de 

obra 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor 

Diaria

ment

e. 

1

4 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

F
in

a
n

c
ie

ro
 

Realiza

r pagos 

al 

contrati

sta sin 

la 

ejecuci

ón real 

de las 

obras 

registra

das en 

el acta 

respect

iva 

Corrup

ción, 

investi

gación 

discipli

naria  

y 

penal 

2 3 4 

B
a

jo
 

E
n

ti
d

a
d

 /
 C

o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Revisión 

de las 

cantidades 

de obra 

registrada

s 

1 3 4 

B
a

jo
 

Si Entidad Inicio 
Termin

ación 

Evalua

r 

durant

e el 

proces

o de 

pago 

del 

contrat

o 

Cuand

o se 

requie

ra el 

trámit

e 

1

5 

G
e

n
e

ra
l 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

F
in

a
n

c
ie

ro
 

No 

pago 

oportu

no, por 

parte 

del 

CONTR

ATISTA, 

a los 

trabaja

dores y 

person

al de la 

obra en 

Puede 

ocasio

nar la 

detenc

ión de 

las 

activid

ades 

del 

objeto 

1 1 2 

B
a

jo
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Interventor

ía / 

Supervisió

n iniciar 

los 

procesos 

administra

tivos para 

que el 

Contratista 

cumpla 

con sus 

obligacion

es 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor 

Una 

vez 

ocurri

do los 

hecho

s 

Una 

vez 

reinici

en 

activid

ades 

en la 

obra 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor/ 

Superv

isor 

Diaria

ment

e. 



 

 

DEPARTAMENTO DEL META 

MUNICIPIO DE ACACIAS 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACACÍAS E.S.P. 

NIT. 822001833-5 – NUIR 1-50006000-3 

 

Código TRD Fecha Versión Página 
 21/07/2020 3 88 

 
relació

n con 

salario

s, 

prestac

iones 

sociale

s y 

demás 

benefic

ios a 

que 

tengan 

derech

o. 

sociales. 

Utilización 

de los 

mecanism

os de 

solución 

alterna de 

solución 

de 

conflictos 

1

6 

G
e

n
e

ra
l 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Paros 

ocasion

ados 

por los 

trabaja

dores y 

person

al de la 

obra 

por la 

no 

cancel

ación 

oportu

na de 

salario

s y 

prestac

iones 

sociale

s y 

demás 

benefic

ios a 

que 

tengan 

derech

o. 

Retard

o en la 

ejecuc

ión de 

las 

obras, 

incum

plimie

nto de 

las 

obliga

ciones 

del 

contra

to. 

1 3 4 

B
a

jo
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Interventor

ía/Supervi

sión iniciar 

los 

procesos 

administra

tivos para 

que el 

Contratista 

cumpla 

con sus 

obligacion

es 

sociales. 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor 

Una 

vez 

ocurri

do los 

hecho

s 

Una 

vez 

reinici

en 

activid

ades 

en la 

obra 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor/ 

Superv

isor 

Diaria

ment

e. 

1

7 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Daños 

a 

tercero

s por 

respon

sabilid

ad civil 

por 

parte 

del 

CONTR

ATISTA. 

Proces

os 

judicia

les en 

contra 

del 

contra

tista 

2
 

2
 

4 

B
a

jo
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Hacer 

efectiva la 

garantía 

de 

responsabi

lidad civil 

extracontr

actual 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor 

Una 

vez 

ocurri

do los 

hecho

s 

Una 

vez 

termin

e el 

proces

o de 

respon

sabilid

ad civil 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor/ 

Superv

isor 

Diaria

ment

e. 
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1

8 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

In
te

rn
o

 

P
la

n
e
a

c
ió

n
 /

 S
e
le

c
c
ió

n
  

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Errores 

involun

tarios 

que 

hayan 

quedad

o en 

los 

pliegos 

de 

condici

ones, 

APU, 

unidad

es, 

cantida

des de 

obra, 

especifi

cacione

s, 

descrip

ción 

del 

proyect

o, 

estudio

s 

previos

, 

anexos 

técnico

s, 

operaci

ones 

aritméti

cas, 

etc. 

Hace 

refere

ncia a 

cualqu

ier 

error 

que se 

pueda 

presen

tar en 

los 

archiv

os 

public

ados 

en la 

página 

WEB. 

2 3 5 

M
e

d
io

 

 E
n

ti
d

a
d

 /
 C

o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Modificaci

ón en los 

document

os del 

proceso de 

selección 

o 

celebració

n de Actas 

modificato

rias del 

contrato 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Oficina 

Jurídica 

y de 

Contrat

ación / 

Interven

tor / 

Supervi

sor 

Una 

vez 

ocurri

do los 

hecho

s 

Una 

vez 

supera

do y 

corregi

dos 

los 

errore

s 

encont

rados 

Ajuste

s en 

los 

errore

s y 

aproba

ción 

por 

parte 

de 

interve

ntor / 

Superv

isor 

Una 

sola 

Vez 

1

9 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

S
e

le
c
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Errores 

cometi

dos por 

el 

Oferent

e en la 

elabora

ción de 

las 

propue

stas 

y/o en 

los 

docum

entos 

relacio

nados 

en los 

Pliegos 

de 

Condici

ones 

No 

habilit

ación 

de la 

propu

esta, 

posibl

e 

declar

atoria 

de 

desiert

a del 

proces

o de 

selecci

ón 

3 3 6 

A
lt

o
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Requerimie

nto al 

oferente 

para 

subsanar 

2 3 5 

M
e

d
io

 

Si 

Comité 

Evaluad

or 

Trasla

do de 

la 

evalu

ación 

Al 

términ

o del 

traslad

o del 

inform

e de 

evalua

ción 

Verific

ación 

de los 

docum

entos 

aporta

dos en 

subsa

nación 

Respu

esta a 

las 

obser

vacio

nes 

hecha

s al 

infor

me de 

evalu

ación 

2

0 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l Errores 

cometi

dos en 

docum

Retras

os en 

la 

progra

3 3 6 

A
lt

o
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Requerimi

ento al 

contratista 

2 3 5 

M
e

d
io

 

Si Interven

tor / 

Una 

vez se 

advier

ta el 

Corregi

do el 

error 

en el 

Verific

ación 

del 

docum

Cuand

o sea 
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entos 

elabora

dos por 

el 

CONTR

ATISTA 

durant

e la 

ejecuci

ón del 

Contrat

o. 

mació

n de 

obras. 

para 

subsanarlo 

Supervis

or 

error 

en el 

docu

mento 

docum

ento 

ento y 

su 

modifi

cación 

neces

ario 

2

1 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

S
e

le
c
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Precios 

artificia

lmente 

por 

debajo 

del 

presup

uesto 

oficial 

en la 

propue

sta del 

oferent

e 

Declar

ación 

de 

desiert

o del 

proces

o de 

selecci

ón o 

termin

ación 

anorm

al por 

valor 

artifici

alment

e bajo 

de los 

oferen

tes 

2 2 4 

B
a

jo
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 
El comité 

evaluador 

deberá 

solicitar 

las 

aclaracion

es 

necesarias 

que 

justifiquen 

el valor 

ofertado 

por el 

oferente 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Comité 

Evaluad

or 

Period

o de 

evalu

ación 

de la 

propu

esta 

Respu

esta 

observ

acione

s 

presen

tadas 

al 

inform

e de 

evalua

ción 

Verific

ación 

de los 

docum

entos 

aporta

dos en 

la 

subsa

nación 

Las 

obser

vacio

nes 

hecha

s al 

infor

me de 

evalu

ación 

2

2 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

S
o

c
ia

l 
o

 P
o

lí
ti

c
o

 

Paros 

y/o 

proble

mas 

que se 

puedan 

present

ar por 

transpo

rtadore

s de 

carga 

y/o 

pasajer

os. 

Retras

os en 

el 

Progra

ma de 

Obra y 

de 

Inversi

ones 

vigent

e del 

Contra

to. 

2 4 6 

A
lt

o
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Buscar 

vías 

alternas 

para poder 

realizar los 

traslados 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor y 

contrati

sta 

Una 

vez 

ocurr

a el 

paro 

Una 

vez se 

supere 

el paro 

o el 

proble

ma 

Segui

miento 

de los 

hecho

s que 

motiva

n el 

retras

o en 

obra 

Cada 

vez 

que 

se 

suscit

e el 

hecho 

2

3 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

F
in

a
n

c
ie

ro
 

No 

pago 

oportu

no, por 

parte 

del 

CONTR

ATISTA, 

a toda 

clase 

de 

provee

dores 

en 

relació

n con 

Retras

o en la 

ejecuc

ión de 

las 

obras 

contra

tadas 

y 

progra

mació

n de 

obra 

2 5 7 

A
lt

o
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Interventor

ía / 

Supervisió

n iniciar 

los 

procesos 

administra

tivos para 

que el 

Contratista 

cumpla 

con las 

obligacion

es del 

objeto 

2 2 4 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor 

Una 

vez 

ocurri

do los 

hecho

s 

Una 

vez 

reinici

en 

activid

ades 

en la 

obra 

Segui

miento  

por 

parte 

del 

Interve

ntor / 

Superv

isor 

Diaria

mente

. 
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compra

s, 

alquiler

es, 

servicio

s, 

contrat

os, etc. 

contractua

l 

2

4 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Proble

mas 

present

ados 

entre 

socios 

y/o 

consor

ciados 

y/o 

integra

ntes de 

unione

s 

tempor

ales 

y/o 

familiar

es de 

las 

empres

as y/o 

firmas 

que 

contrat

an con 

la 

ENTIDA

D. 

Retras

o en la 

ejecuc

ión de 

las 

obras. 

2 2 4 

B
a

jo
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Requerimi

ento para 

cumplimie

nto de 

obligacion

es 

contractua

les y la 

ejecución 

del 

contrato 

no se vea 

afectada 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor 

Una 

vez 

ocurri

do los 

hecho

s 

Una 

vez 

reinici

en 

activid

ades 

en la 

obra 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor/ 

Superv

isor 

Diaria

ment

e. 

2

5 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Muerte 

del 

CONTR

ATISTA 

y/o 

represe

ntante 

legal. 

Retras

os en 

el 

Progra

ma de 

Obra y 

de 

Inversi

ones 

vigent

e del 

Contra

to, 

posibl

e 

incum

plimie

nto del 

objeto 

contra

ctual. 

2 5 7 

A
lt

o
 

 E
n

ti
d

a
d

 /
 C

o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Interventor

ía / 

Supervisió

n iniciar 

los 

procesos 

administra

tivos para 

que el 

Contratista 

cumpla 

con las 

obligacion

es del 

objeto 

contractua

l o bien se 

proceda a 

la 

terminació

n 

Unilateral 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor / 

Supervi

sor / 

Oficina 

Jurídica 

y de 

contrata

ción 

Una 

vez 

ocurri

do 

Una 

vez se 

deter

mine 

termin

ación 

o 

contin

uidad 

de 

ejecuc

ión 

Segui

miento 

por 

Interve

ntor / 

Superv

isor 

Diaria

ment

e. 
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2

6 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Demor

a en la 

radicac

ión (en 

la 

ENTIDA

D) 

oportu

na por 

parte 

del 

CONTR

ATISTA 

de las 

actas 

(correct

amente 

diligenc

iadas y 

firmada

s) y/o 

cuenta

s. 

Retras

o en el 

pago 

por 

parte 

de la 

Entida

d. 

2 2 4 

B
a

jo
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Seguimien

to a la 

radicación 

de los 

informes 

respectivo

s por parte 

del 

interventor 

/ 

supervisor 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor 

Una 

vez 

ocurri

do los 

hecho

s 

Una 

vez el 

contra

tista 

respon

da el 

requer

imient

o y 

presen

te 

inform

e 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor/ 

Superv

isor 

Diaria

ment

e. 

2

7 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Errores 

cometi

dos por 

el 

CONTR

ATISTA 

y/o 

interve

ntor en 

la 

elabora

ción de 

las 

actas 

y/o 

cuenta

s que 

ocasion

an 

demora

s en su 

radicac

ión. 

Actas 

modifi

catoria

s y 

Retras

o en el 

pago 

por 

parte 

de la 

Entida

d. 

2 2 4 

B
a

jo
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Realizar las 

actividades 

con mayor 

cuidado y 

celeridad. 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor / 

Contrati

sta 

Una 

vez 

ocurri

do los 

hecho

s 

Una 

vez 

corregi

do los 

errore

s en 

los 

docum

entos 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor/ 

Superv

isor 

Diaria

ment

e. 

2

8 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

R
e

g
u

la
to

ri
o

s
 

Aplicaci

ón de 

nuevos 

descue

ntos 

legales. 

Deseq

uilibrio 

econó

mico 

2 3 5 

M
e

d
io

 

E
n

ti
d

a
d

 

Inicio del 

proceso 

administra

tivo para el 

reconocimi

ento del 

desequilibr

io 

económico 

en el 

proceso 

contractua

l. 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor / 

Contrati

sta 

Una 

vez 

ocurri

do los 

hecho

s 

Una 

vez 

lograd

o el 

acuerd

o 

entre 

las 

partes 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor/ 

Superv

isor 

Diaria

ment

e. 
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2

9 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 
Muerte 

de 

person

al del 

CONTR

ATISTA 

durant

e la 

ejecuci

ón del 

Contrat

o. 

Retras

os en 

la 

ejecuc

ión del 

objeto, 

verific

ación 

de las 

condic

iones 

de la 

ejecuc

ión de 

las 

obras 

2 2 4 

B
a

jo
 

E
n

ti
d

a
d

 /
 C

o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Verificació

n del 

interventor 

/ 

supervisor 

del 

cumplimie

nto de las 

normas de 

seguridad 

en obra. 

Sustitució

n del 

personal 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor / 

Contrati

sta 

Una 

vez 

ocurri

do los 

hecho

s 

Una 

vez 

verific

ado 

las 

condic

iones 

de la 

obra 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor/ 

Superv

isor 

Diaria

mente  

3

0 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Accide

ntalida

d 

present

ada por 

la 

deficie

nte 

colocac

ión de 

señaliz

ación 

prevent

iva en 

obra, 

falta de 

señaliz

ación 

de 

aproxi

mación 

e 

ilumina

ción, 

equipo

s de 

radio 

para 

cierres 

y 

demás 

señaliz

ación 

necesa

ria, y 

de 

segurid

ad 

industri

al y de 

señaliz

ación y 

dotació

n de 

los 

operari

os y 

trabaja

dores, 

Incum

plimie

nto de 

las 

obliga

ciones 

contra

ctuale

s y 

Retras

os en 

el 

Progra

ma de 

Obra y 

de 

Inversi

ones 

vigent

e del 

Contra

to. 

2 3 5 

M
e

d
io

 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Verificació

n del 

interventor

/ 

supervisor 

del 

cumplimie

nto de las 

normas de 

seguridad 

en obra. 

Seguimien

to al 

cumplimie

nto por 

parte de la 

interventor

ía 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor 

Una 

vez 

ocurri

do los 

hecho

s 

Una 

vez 

verific

adas 

las 

condici

ones 

de la 

obra 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor/ 

Superv

isor 

Diaria

ment

e. 
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etc., 

por 

parte 

del 

CONTR

ATISTA. 

3

1 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

D
e

 l
a

 N
a

tu
ra

le
za

 

Proble

mas 

present

ados 

por 

colapso 

de 

árboles 

o caída 

de 

piedras 

y/o 

rocas 

y/o 

derrum

bes en 

la zona 

de 

carrete

ras que 

conduc

en al 

sitio de 

obra. 

Retras

os en 

el 

Progra

ma de 

Obra y 

de 

Inversi

ones 

vigent

e del 

Contra

to. 

2 2 4 

B
a

jo
 

E
n

ti
d

a
d

 /
 C

o
n

tr
a

ti
s
ta

 
Búsqueda 

de vías 

alternas 

de 

desplazam

iento. 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor / 

Contrati

sta 

Una 

vez 

ocurri

do los 

hecho

s 

Una 

vez 

verific

adas 

las 

condic

iones 

de la 

obra 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor/ 

Superv

isor 

Diaria

ment

e. 

3

2 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

R
e

g
u

la
to

ri
o

s
. 

Por 

cambio

s de 

normati

vidad 

técnica 

relacio

nada 

con la 

ejecuci

ón del 

contrat

o, 

durant

e la 

ejecuci

ón del 

Contrat

o. 

Retras

os en 

el 

Progra

ma de 

Obra, 

Deseq

uilibrio 

econó

mico, 

cambi

os en 

el 

alcanc

e del 

objeto 

1 2 3 

B
a

jo
 

E
n

ti
d

a
d

 /
C

o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Verificació

n por parte 

del 

interventor 

/ 

supervisor 

de las 

modificaci

ones 

técnicas 

necesarias 

para lograr 

ejecutar 

dentro de 

la 

normativid

ad el 

objeto del 

contrato 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor / 

Contrati

sta 

Una 

vez 

ocurri

do los 

hecho

s 

Una 

vez 

verific

ados 

los 

cambi

os y 

tomad

os los 

correct

ivos 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor/ 

Superv

isor 

Diaria

ment

e. 

3

3 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

C
o

n
tr

a
c
tu

a
l 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Demor

a en la 

legaliza

ción 

del 

Contrat

o por 

parte 

del 

CONTR

ATISTA. 

Retras

o en la 

ejecuc

ión de 

las 

obras 

1 2 3 

B
a

jo
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 /
 E

n
ti

d
a

d
 

La entidad 

realizará 

requerimie

nto al 

Contratista 

para que 

se acerque 

para la 

legalizació

n del 

contrato. 

Su omisión 

dará lugar 

a iniciar 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Oficina 

Jurídica 

y de 

Contrat

ación 

Una 

vez 

adjudi

cado 

el 

proces

o de 

selecc

ión 

Una 

vez se 

legalic

e 

contra

to o se 

hagan 

efectiv

as la 

póliza 

de 

seried

ad de 

Segui

miento 

por 

parte 

de la 

Jefe de 

la 

Oficina 

Jurídic

a y de 

Contrat

ación 

Diaria

ment

e. 
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proceso 

administra

tivo para 

aplicación 

de 

garantía 

de 

seriedad 

de la 

oferta 

la 

oferta 

3

4 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Demor

a en la 

radicac

ión en 

la 

ENTIDA

D, por 

parte 

del 

CONTR

ATISTA, 

de los 

docum

entos 

soporte 

relacio

nados 

con 

precios 

no 

previst

os. 

Hace 

refere

ncia a 

la 

demor

a en la 

radica

ción 

de 

docum

entos 

en la 

ENTID

AD, de 

forma 

compl

eta, 

correct

ament

e 

elabor

ados y 

con 

los 

respec

tivos 

vistos 

bueno

s. 

2 2 4 

B
a

jo
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Seguimien

to por 

parte del 

interventor 

/ 

supervisor 

de los 

procedimi

entos 

administra

tivos por 

parte del 

contratista 

para la 

radicación 

de los 

document

os 

pertinente

s. 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor 

Una 

vez 

que 

surjan 

los 

hecho

s 

Una 

vez se 

haga 

la 

radica

ción 

de los 

docum

entos 

pertin

entes 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor/ 

Superv

isor 

Diaria

ment

e. 

3

5 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Abando

no de 

la obra 

por 

parte 

del 

CONTR

ATISTA. 

Incum

plimie

nto 

contra

ctual, 

deteri

oro de 

las 

obras 

ejecut

adas. 

1 2 3 

B
a

jo
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Inicio de 

los 

procedimi

entos 

administra

tivos por 

parte de la 

interventor

ía 

/supervisi

ón para la 

imposición 

de Multas, 

o clausula 

penal o 

hacer 

efectivas 

las 

garantías. 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor/ 

Oficina 

Jurídica 

y de 

Contrat

ación 

Una 

vez 

que 

surjan 

los 

hecho

s 

Una 

vez 

culmin

e el 

proced

imient

o 

admini

strativ

o 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor/ 

Superv

isor 

Cuan

do 

suced

a el 

hecho 
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3

6 

G
e

n
e

ra
le

s
 

E
xt

e
rn

o
 

C
o

n
tr

a
c
tu

a
l 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Mal 

Manejo 

del 

anticip

o del 

CONTR

ATISTA. 

Hace 

refere

ncia al 

no 

correct

o 

manej

o del 

anticip

o, no 

amorti

zación 

de su 

totalid

ad, a 

la no 

inversi

ón del 

anticip

o en el 

Contra

to, o al 

mal 

manej

o en 

genera

l del 

anticip

o 

2 2 4 

B
a

jo
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 /
 E

n
ti

d
a

d
 

La entidad 

deberá 

verificar el 

manejo del 

anticipo 

conjuntam

ente con la 

interventor

ía e iniciar 

el proceso 

administra

tivo 

sancionato

rio 

correspon

diente 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor/ 

Oficina 

Jurídica 

y de 

Contrat

ación 

Una 

vez 

que 

surjan 

los 

hecho

s 

Una 

vez 

culmin

e el 

proced

imient

o 

admini

strativ

o 

Segui

miento 

por 

parte 

de la 

entida

d 

Cuan

do 

suced

a el 

hecho 

3

7 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Suspen

siones 

del 

Contrat

o. 

Retras

o 

Progra

ma de 

Obra y 

de 

Inversi

ones 

vigent

e del 

Contra

to. 

3 3 6 

A
lt

o
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 /
 E

n
ti

d
a

d
 

Seguimien

to por 

parte de la 

Interventor

ía / 

Supervisió

n de las 

causas 

que 

originaron 

la 

suspensió

n del 

contrato 

2 2 4 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor 

Una 

vez 

que 

surjan 

los 

hecho

s 

Hasta 

que se 

supere

n las 

causa

s de la 

suspe

nsión 

de la 

obra 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor/ 

Superv

isor 

Diaria

ment

e. 

3

8 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Prórrog

as del 

Contrat

o. 

Plazo 

adicio

nal 

para la 

entreg

a de 

las 

obras, 

demor

a en 

satisfa

cer las 

necesi

dades 

de los 

admini

strado

s 

3 2 5 

M
e

d
io

 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 /
 E

n
ti

d
a

d
 

Seguimien

to por 

parte de la 

Interventor

ía / 

Supervisió

n a los 

procedimi

entos 

administra

tivos para 

la 

celebració

n de 

prórrogas 

y la 

verificació

n de su 

ejecución 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor 

Cuand

o se 

dé el 

event

o 

Hasta 

que se 

celebr

e la 

prórro

ga y se 

cumpl

a con 

los 

compr

omiso

s de 

obra 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor/ 

Superv

isor 

Diaria

ment

e. 
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3

9 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

P
la

n
e

a
c
ió

n
  

A
m

b
ie

n
ta

le
s
 

No 

obtener 

los 

Permis

os 

ambien

tales, 

en los 

tiempo

s 

requeri

dos 

para la 

obra. 

No 

permit

e la 

ejecuc

ión de 

las 

obras 

y el 

correct

o 

ejercic

io de 

la 

labor 

contra

ctual 

1 8 9 

E
xt

re
m

o
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

  

Verificació

n por parte 

de la 

Oficina 

Jurídica y 

de 

Contrataci

ón que 

para el 

inicio de 

las 

actividade

s el 

proyecto 

cuenta con 

los 

permisos y 

licencias 

necesarias 

para su 

ejecución. 

1 2 3 

B
a

jo
 

Si 

Jefe de 

Oficina 

Jurídica 

y de 

Contrat

ación 

En la 

etapa 

de 

plane

ación 

del 

proce

so de 

selecc

ión 

Al 

mome

nto de 

suscri

bir el 

acta 

de 

inicio 

Verific

ación 

de la 

oficina 

Jurídic

a y de 

contra

tación 

de los 

requisi

tos 

para la 

ejecuci

ón 

Diaria

ment

e. 

4

0 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

A
m

b
ie

n
ta

le
s
 

Cambio

s en las 

fuentes 

de 

materia

les 

autoriz

adas. 

Retras

o en la 

Progra

mació

n de la 

obra. 

1 1 2 

B
a

jo
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Requerir 

para la 

consecuci

ón de 

otras 

fuentes 

autorizada

s 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor 

Desde 

que 

se dé 

el 

event

o 

Hasta 

que se 

supere

n las 

causa

s. 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor/ 

Superv

isor 

Diaria

ment

e 

4

1 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

A
m

b
ie

n
ta

le
 s

 

Incump

limient

o de 

medida

s 

estable

cidas 

por las 

Corpor

aciones 

Autóno

mas 

Region

ales 

por 

otorga

miento 

de 

permis

os. 

Imposi

ción 

de 

Multas 

y 

sancio

nes 

por 

parte 

de la 

autori

dad 

ambie

ntal 

2 1 3 

B
a

jo
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Multas, 

clausula 

penal o 

hacer 

efectivas 

las 

garantías 

si sus 

omisiones 

generan 

incumplimi

ento 

1 1 2 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor 

Desde 

que 

se dé 

el 

event

o 

Hasta 

que se 

supere

n las 

causa

s. 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor/ 

Superv

isor 

Diaria

mente

. 

4

2 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

A
m

b
ie

n
ta

le
s
 

Daños 

ambien

tales 

por 

inadec

uadas 

práctic

as del 

proces

o 

Imposi

ción 

de 

Multas 

y 

sancio

nes 

por 

parte 

de la 

autori

dad 

2 2 4 

B
a

jo
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Multas, 

clausula 

penal o 

hacer 

efectivas 

las 

garantías 

si sus 

omisiones 

generan 

1 2 3 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor/ 

Supervi

sor 

Desde 

que se 

dé el 

event

o 

Hasta 

que se 

termin

e el 

proced

imient

o 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor/ 

Superv

isor 

Diaria

ment

e 
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constru

ctivo. 

ambie

ntal 

incumplimi

ento 

4

3 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Modific

aciones 

de 

alguna

s de las 

obras a 

ejecuta

r en el 

Contrat

o y/o 

modific

aciones 

de 

alguna

s de las 

cantida

des de 

obra 

del 

Contrat

o. 

Hace 

refere

ncia a 

las 

modifi

cacion

es que 

se 

pueda

n 

presen

tar 

media

nte las 

actas 

de 

modifi

cación 

de 

cantid

ades 

de 

obra. 

2 2 4 

B
a

jo
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Realizar 

los 

cambios 

de manera 

oportuna 

1 2 3 

B
a

jo
 

Si 

Interven

tor / 

Supervis

or 

Una 

vez se 

produ

zca el 

hecho 

Aprob

ación 

de las 

modifi

cacion

es o 

cantid

ades 

de 

obra 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor/ 

Superv

isor 

Diaria

mente

. 

4

4 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

D
e

 l
a

 N
a

tu
ra

le
za

 

Terrem

otos, 

huraca

nes, 

tornad

os, 

volcane

s, 

inunda

ciones 

marina

s, 

inunda

ciones 

fluviale

s, 

desliza

miento

s 

exorbit

antes, 

tsunam

is, 

vientos 

exorbit

antes, 

incendi

os no 

provoc

ados 

y/o 

demás 

fuerzas 

de la 

natural

eza. 

Ocurre

ncia 

de 

fuerza 

mayo 

o caso 

fortuit

o que 

impide

n el 

correct

o 

desarr

ollo 

del 

objeto 

contra

ctual 

2 3 5 

M
e

d
io

 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Esperar 

cesación 

de los 

hechos 

2 3 5 

M
e

d
io

 

Si 

Interven

tor / 

Supervis

or 

Desde 

que 

ocurra 

el 

siniest

ro. 

Hasta 

que 

cese el 

siniest

ro 

Segui

miento 

por 

parte 

del 

Interve

ntor/ 

Superv

isor 

Diaria

ment

e. 
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4

5 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Demor

a por 

parte 

del 

contrati

sta en 

el 

trámite 

de 

aproba

ción de 

proces

os no 

previst

os 

Retras

o en el 

cronog

rama 

por 

imposi

bilidad 

de 

iniciar 

a 

ejecut

ar la 

activid

ad 

2 4 5 

A
lt

o
 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Prever y 

requerir la 

radicación 

(en un 

tiempo no 

mayor a 

15 días) 

completa y 

oportunam

ente la 

document

ación 

2 3 5 

M
e

d
io

 

Si 
Interven

tor 

Acta 

de 

inicio 

acta 

de 

termin

ación 

Revisa

r las 

actas 

o 

solicit

udes 

del 

contra

tista 

en los 

comité

s de 

obra 

Cuan

do se 

requie

ra el 

trámit

e 

4

6 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Diseño

s 

deficie

ntes 

y/o 

incomp

letos 

entrega

dos por 

la 

entidad 

al 

constru

ctor 

Sobrec

ostos 

por 

redise

ños 

*Cam

bios 

por el 

cronog

rama 

de la 

obra 

1 3 5 

M
e

d
io

 

E
n

ti
d

a
d

 
Aplicar el 

procedimi

ento 

vigente 

para 

reajuste 

de precios 

o 

reformulac

ión del 

proyecto 

2 3 5 

M
e

d
io

 

Si 

Entidad

/ 

Supervi

sor 

Acta 

de 

inicio 

Acta 

de 

termin

ación 

Revisa

r las 

actas 

o 

solicit

udes 

del 

contra

tista 

en los 

comité

s de 

obra 

Mens

ual 

4

7 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Mala 

ejecuci

ón de 

las 

obras 

Atraso 

en el 

cronog

rama 

de 

ejecuc

ión del 

proyec

to 

1 3 5 

M
e

d
io

 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

Revisión 

por parte 

de la 

interventor

ía y 

aprobació

n en la 

recepción 

de las 

actividade

s 

ejecutadas 

1 4 5 

B
a

jo
 

Si 
Interven

tor 

Acta 

de 

inicio 

Acta 

de 

termin

ación 

Revisió

n de 

las 

activid

ades 

elabor

adas 

por el 

contrat

ista 

Sema

nal 

4

8 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Escase

s o 

fluctua

ción en 

el costo 

de 

cualqui

er tipo 

de 

materia

l para 

la 

ejecuci

ón de 

la obra 

Sobrec

ostos 

en los 

materi

ales y 

atraso 

en el 

cronog

rama 

de la 

obra 

hasta 

dispon

er de 

los 

materi

ales 

1 3 5 

M
e

d
io

 

Cont

ratis

ta 

Requerir al 

contratista 

para que 

mantenga 

las 

cantidades 

requeridas 

en la obra, 

disponible

s para la 

misma 

1 2 4 

B
a

jo
 

Si 
Interven

tor 

Acta 

de 

inicio 

Acta 

de 

termin

ación 

Se 

expon

drá 

por 

parte 

del 

contra

tista y 

deberá 

ser 

aproba

do por 

la 

interve

ntoría 

sin 

embar

go se 

establ

ece 

que el 

contra

Sema

nal 
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tista 

asumir

á el 

aumen

to 

hasta 

del 

50% 

en el 

valor 

cada 

materi

al en 

el 

merca

do 

4

9 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

R
e

g
u

la
to

ri
o

 

Incump

limient

o de 

las 

medida

s 

estable

cidas 

por la 

autorid

ad 

ambien

tal 

compet

ente 

dentro 

de los 

permis

os 

otorgad

os 

Sobrec

ostos 

por 

redise

ños, 

demoli

ciones

, 

reform

as, 

atraso 

en el 

cronog

rama 

de la 

obra 

1 3 5 

M
e

d
io

 

Cont

ratis

ta 

Revisión 

por parte 

de 

Interventor

ía del 

cumplimie

nto del 

plan de 

manejo 

Ambiental 

1 2 4 
B

a
jo

 
Si 

Interven

tor 

Acta 

de 

inicio 

Acta 

de 

termin

ación 

visitas 

de la 

imple

menta

ción 

del 

plan 

de 

manej

o 

Ambie

ntal 

los 

plazos 

establ

ecidos 

en 

Mens

ual 

5

0 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Daños 

ambien

tales 

por 

inadec

uadas 

práctic

as del 

proces

o 

constru

ctivo 

Sobrec

ostos 

por 

redise

ños, 

demoli

ciones

, 

reform

as, 

atraso 

en el 

cronog

rama 

de la 

obra. 

1 3 5 

M
e

d
io

 

Cont

ratis

ta 

Revisión 

por parte 

de 

Interventor

ía de los 

procesos 

constructiv

os y su 

adecuada 

ejecución. 

1 3 4 

B
a

jo
 

Si 
Interven

tor 

Acta 

de 

inicio 

Acta 

de 

termin

ación 

Segui

miento 

a los 

proces

os 

constr

uctivos 

Diario 
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5

1 

E
s
p

e
c
if

ic
o

 

E
xt

e
rn

o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

S
o

c
ia

l 
p

o
lí
ti

c
o

 
Oposici

ón o 

condici

onamie

nto de 

la 

comuni

dad a 

la 

ejecuci

ón del 

proyect

o 

Demor

as en 

el 

cronog

rama 

de la 

obra 

1 4 5 

M
e

d
io

 

Cont

ratis

ta 

Comités 

sociales 

de 

seguimient

o, 

reuniones 

extraordin

arias con 

la 

comunida

d. 

Recorridos 

conjuntos 

contratista

s e 

Interventor

ía y la 

entidad 

1 3 4 

B
a

jo
 

Si 
Contrati

sta 

Acta 

de 

inicio 

Acta 

de 

termin

ación 

Realiz

ar 

segui

miento

s en 

los 

comité

s de 

obra 

Sema

nal 

5

2 

G
e

n
e

ra
l 

in
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

o
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Proble

mas 

financi

eros o 

legales 

del 

contrati

sta 

*Sobr

ecosto

s de la 

obra 

1 4 5 

M
e

d
io

 

Cont

ratis

ta 

Revisar el 

proceso de 

selección 

del 

contratista 

- aplicar 

póliza 

1 3 4 

B
a

jo
 

Si 
Contrati

sta 

Desde 

que 

ocurra 

el 

siniest

ro. 

Hasta 

que 

cese el 

siniest

ro 

revisió

n de 

pólizas 

actuali

zadas 

Cuan

do se 

requie

ra el 

proce

so 

5

3 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Que 

existan 

activid

ades 

no 

contem

pladas 

en el 
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De acuerdo con la distribución anterior, no procederán reclamaciones del Contratista, basadas en la 

ocurrencia de alguno de los riesgos asumidos por él, y, en consecuencia, la EMPRESA no hará ningún 

reconocimiento, ni ofrecerá garantía alguna, que permita eliminar o mitigar los efectos causados por 

la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentren 

expresamente pactados en el Contrato. 

 

17.6. RIESGOS QUE ASUME EL CONTRATISTA. 

 

A partir de la fecha de suscripción del Contrato y en todas las etapas del mismo, el Contratista asume 

los efectos derivados de todos y cada uno de los riesgos asociados a este Contrato, al igual que 

respecto a los que logre determinar, salvo los casos en que expresamente se ha determinado lo 

contrario. 

 

En este sentido, el Contratista asume los efectos derivados de los riesgos que se listan a continuación 

de manera general, además de aquellos que se desprendan de la matriz de riesgos, otras cláusulas o 

estipulaciones de este Contrato, sus anexos y sus Apéndices o que se deriven de la naturaleza de este 

Contrato.  

 

Por lo tanto, no procederán reclamaciones del Contratista basadas en el suceso de alguno de los 

riesgos asumidos por el Contratista y –consecuentemente- La EMPRESA no hará reconocimiento 

alguno, ni se entenderá que ofrece garantía alguna al Contratista, que permita eliminar o mitigar los 

efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o 

garantía se encuentren expresamente pactados en el presente Contrato. 

 



 

 

DEPARTAMENTO DEL META 

MUNICIPIO DE ACACIAS 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACACÍAS E.S.P. 

NIT. 822001833-5 – NUIR 1-50006000-3 

 

Código TRD Fecha Versión Página 
 21/07/2020 3 103 

 
1. Los efectos, favorables o desfavorables, derivados de las variaciones en los precios de 

mercado de los insumos y la fluctuación del dólar en las cantidades de maquinaria necesarios 

para ejecutar en los términos de este. 

 

2. Los efectos, favorables o desfavorables, derivados de las variaciones de la tasa de cambio y 

de la evolución de la devaluación real observada frente a la estimada inicialmente por el 

Contratista. 

 

3. Los efectos, favorables o desfavorables, de la alteración de las condiciones de financiación 

diferentes a los Pagos concernientes a la EMPRESA , como consecuencia de la variación en 

las variables del mercado, toda vez que es una obligación contractual del Contratista viabilizar 

y obtener mecanismos para complementar el esquema de financiación conjuntamente con los 

recursos de la EMPRESA para la ejecución del Proyecto, para lo cual el Contratista tiene plena 

libertad de establecer con los Prestamistas, las estipulaciones atinentes al contrato de mutuo 

–o cualquier otro mecanismo de financiación- necesario para el desarrollo del Proyecto, y no 

existirán cubrimientos o compensaciones de parte de la EMPRESA, como consecuencia de la 

variación supuesta o real entre cualquier estimación inicial de las condiciones de financiación 

frente a las realmente obtenidas. 

 

4. Los efectos desfavorables, de todos y cualesquiera daños, perjuicios o pérdidas de los bienes 

de su propiedad causados por terceros diferentes de la EMPRESA, sin perjuicio de su facultad 

de exigir a terceros diferentes de la EMPRESA la reparación o indemnización de los daños y 

perjuicios directos y/o subsecuentes cuando a ello haya lugar. 

 

5. Los mecanismos contenidos en el contrato, permiten mantener las condiciones económicas y 

financieras existentes al momento de la presentación de la Propuesta por parte del Contratista 

y consecuentemente, están diseñados para restablecer y mantener la ecuación de equilibrio 

contractual en los términos señalados en el manual de contratación de la Empresa.  

 

6. En general, los efectos, favorables o desfavorables, de las variaciones de los componentes 

económicos, fiscales, legales y técnicos necesarios para cumplir con las obligaciones del 

Contratista necesarias para la cabal ejecución de los Contratos, relacionadas entre otras, con 

el suministro de maquinaria. 

 

7. La consecución de personal para la ejecución de la interventoría, así como de la póliza de 

cumplimiento a favor de la EMPRESA que ampare el cumplimiento de las obligaciones, es de 

responsabilidad exclusiva del contratista. 

 

8. Resulta importante señalar que el plazo del contrato a celebrar está establecido en el presente 

pliego, pero que si el proyecto se demora más el contratista debe asumir tal riesgo y asume el 

mismo. 

 

De acuerdo con la distribución anterior, no procederán reclamaciones del Contratista, basadas en la 

ocurrencia de alguno de los riesgos asumidos por él, y, en consecuencia, la EMPRESA no hará ningún 

reconocimiento, ni ofrecerá garantía alguna, que permita eliminar o mitigar los efectos causados por 

la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentren 

expresamente pactados en el Contrato. 
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18. GARANTÍAS 

 

El contratista debe constituir a favor de la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P. – 

ESPA E.S.P., en formato para entidades estatales, una garantía la cual podrá consistir en: 

 

(i) Contrato de seguro contenido en una póliza  

(ii) Patrimonio autónomo  

(iii) Garantía Bancaria, expedida por una aseguradora o establecimiento bancario, 

legalmente autorizada para funcionar en Colombia. De acuerdo con lo anterior la ESPA 

E.S.P, solicitara al contratista constituir un contrato de seguro contenido en una póliza, 

sin perjuicio de las demás clases de garantías 

 

Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista y en razón a 

la naturaleza del contrato, valor y forma de pago, se solicitará al CONTRATISTA otorgar a favor 

de la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., póliza única  de garantía de cumplimiento 

expedida por una compañía legalmente establecida en Colombia, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 44 y ss. del Acuerdo 011 de 2017, Manual de contratación de la ESPA 

E.S.P. Con la siguiente información: 

 

Asegurado / Beneficiario: Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P. - ESPA 

E.S.P. NIT: 822001833-5 

Valor: La cuantía que se exija en el presente Pliego de condiciones para cada amparo. 

Vigencia: La cobertura que se exija en el presente Pliego de condiciones para cada 

amparo. 

Tomador I Afianzado: Si el proponente es una persona jurídica, deberá tomarse con 

el nombre o razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser 

que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 

manera, igualmente indicar el número de identificación tributaria. Cuando el tomador 

I afianzado sea un consorcio o unión temporal, la garantía deberá tomarse a nombre 

de este indicando el número de identificación tributaria y el nombre de cada uno de 

sus integrantes y sus respectivos porcentajes de participación. 

 

La garantía deberá contener los siguientes amparos: 

 

BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO: Este amparo cubrirá a Empresa de 

Servicios Públicos de Acacias E.S.P., de   los perjuicios derivados de:  

 

a) La no inversión del anticipo;  

b) El uso indebido del anticipo; y  

c) La apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de anticipo. 

 

La cuantía de este amparo debe ser equivalente al cien por ciento (100%) de la suma recibida a 

título de anticipo, con una cobertura igual al tiempo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses 

más. 

 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Este amparo cubrirá a la Empresa de Servicios Públicos de 

Acacias E.S.P., de los perjuicios derivados de:  
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a) El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 

contratista;  

b) El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable 

al contratista;  

c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato 

no prevé entregas parciales y  

d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria que se hayan pactado en 

el contrato garantizado.  

 

La cuantía de este amparo debe ser equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, 

con una cobertura igual al tiempo de ejecución del contrato y cuatro (4) mes más. 

 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Este 

amparo cubrirá a Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., de los perjuicios ocasionados 

por el incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación 

del personal utilizado en la ejecución del contrato amparado. 

 

La cuantía de este amparo debe ser equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, 

con una cobertura igual al tiempo de ejecución del contrato y por tres (3) años más. 

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA. Este amparo debe cubrir la calidad y el correcto 

funcionamiento de la obra que recibe la Entidad Estatal en cumplimiento de un contrato. El 

amparo no debe ser menor a un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 

contrato por un término de cinco (5) años contados a partir del recibo definitivo de las obras. 

 

CALIDAD DE LOS BIENES SUMINISTRADOS: Por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) 

del valor total del contrato por un término igual a la ejecución del contrato y cuatro (4) meses 

más. 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: La cuantía de este amparo debe ser equivalente 

al diez por ciento (10%) del valor del contrato, y su vigencia será por el termino de duración del 

contrato. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la 

cobertura básica de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos: 

 

a. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante 

b. Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales 

c. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y 

subcontratistas 

d. Cobertura expresa de amparo patronal 

e. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios. 

 

NOTAS IMPORTANTES: Cuando el tomador I afianzado sea un consorcio o unión temporal, la garantía 

deberá tomarse a nombre de este indicando el número de identificación tributaria y el nombre 

de cada uno de sus integrantes y sus respectivos porcentajes de participación. 
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Con respecto a la Garantía de cumplimiento y al Seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, se debe tener en cuenta las siguientes instrucciones para evitar la devolución 

de la póliza y/o seguro. Debe ser expedida para entidades estatales y contener como mínimo:  

 

1. Debe incluir claramente el número y año del contrato.  

2. Debe incluir el objeto del contrato.  

3. Las pólizas deben ser firmadas por el representante legal del contratista.  

4. Las pólizas deben venir en original.  

5. Anexar el comprobante de pago de las pólizas (factura o recibo de caja), el cual debe ser 

expedido por la aseguradora y no por el intermediario de seguros.  

6. Traer todos los anexos o venir acompañada del clausulado de la póliza. En castellano, 

completa y si tiene espacios para la firma del tomador, deberá venir suscrita en original. 

 

La vigencia de todos los amparos inicia desde la fecha de constitución de la garantía. El hecho 

de la   constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA, de las responsabilidades 

legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato. 

 

18.1.   AMPLIACIÓN DE LAS GARANTIAS 

 

Las garantías tendrán vigencia a partir de su expedición y se ampliaran por: 

 

1. Acta de inicio de la obra. 

2. Suspensión y posterior reinicio del plazo de ejecución. 

3. Por adiciones y/o prorrogas del Contrato. 

4. Acta de recibo. 

5. Cualquier actuación que deba ser informada al garante, en tanto afecte la dinámica y lo 

pactado en el acuerdo de voluntades. 

 

EL CONTRATISTA entregará a la Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción, modificación del contrato o a la actuación 

susceptible de registrarse en la póliza, según sea el caso, las garantías exigidas. El pago de todas 

las primas y demás gastos que generen la constitución, el mantenimiento y el restablecimiento 

inmediato del monto de las garantías, será de cargo exclusivo del contratista. 

 

18.2. RESTABLECIMIENTO DE LAS GARANTÍAS 

 

La Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., restablecerá la póliza de garantía de 

cumplimiento cuando el contratista incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla, 

para lo cual, a cuenta del CONTRATISTA, quien por la firma del contrato que se le adjudique, 

autoriza expresamente a la ESPA E.S.P., para retener y descontar los valores respectivos de la 

garantía, de los saldos que hubiere a su favor, cuando sin que por ello se entienda que la 

Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P., asume la responsabilidad de la ampliación de 

los amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del contratista. 

 

La no constitución, ampliación o adición de la garantía de cumplimiento genera un 

incumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones contractuales, que faculta a la ESPA 

E.S.P., para que haga efectiva la aplicación de multas. 
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Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser 

cancelado o modificado sin la autorización expresa de la Empresa de Servicios Públicos de Acacias 

E.S.P. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ALVARO ANDRÉS CÉSPEDES BAQUERO 

Subgerente de Acueducto y Alcantarillado 

Empresa de Servicios Públicos de Acacias E.S.P. 
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FIRMADO 

Proyectó: Darwin Damián Rodríguez Zorro Asesor Jurídico Externo Oficina Jurídica y de 

Contratación 

ORIGINAL 

FIRMADO 


